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Ordenada por la Su;crioridr.d la realización de e tedios - 
conducentes a la declaración do ''Sitio Natural de Interés 'jacio 
n."l" do 1: .ona do Villder.x>er. - Doyá, púsose en contacto el In 
¿entero de iooclón encargado do la realización material de los 
trabajos, con ol .Tofo de la Oficina de Información de la Bircc 
ción General dol Tur.te;,;o on Bale tres, con objeto de estudiar - 
la cueitión en i’oiw conjunta y um.única, ya que a a:l?.s or.-jj- 
nis :os intereso en ¿\. do sur® la coordinan ion de la ex flotación 
y re¿T.imnt-cióu de la zona.

Con tal motivo It» presente ’fer/.oria ha sido rodé otada por 
los dos citados funcionarios, y sirve ocio decdo. aquí do acciún 
de ¿recios a Dn. 'latios íut Oliver, quién tan cr'riñosnrientooo- 
Inboró. ■

2 ~ ‘'.-CñX. ..ICL .< . .ñ. ,'ñ. -ione la zona coi» ejes geográficos
los 7¿ de longitud y á-jg 10* latitud (cantos.: mies) en la Isla 
de Ifellorcte, .-■ovinoir. do Baleares, .artldo ju. winl do Ira. 
Comprende los términos dud.:clj/iles úe Villacrosa y Boyó y son 
su totalidad fincas de ¿ro ñauad ; / r ñcu -ar. ’io hny ninguno re, 
aún que haga prever ningún entibio jurídico edf.ii:ñ.!itr ivo on 
esta zona.

Q) *~ Oro/<r*:fin.- Coa rende una zona costera del litoral r.-ñtter-ó 
neo N'J de la Isla do jbllorco, y os nn gwb un gmn circo coro 
nado íes? j s dturus de ,:..'-ico Galer-a", "Taix" (1.000), "Son- o_ 
i--.-i.oy •‘Pico de Pon Cataspré.” (500 ras.)

La o??o¿':r''<‘í'?. ns GUDaneute ua i.d...?ñd-'>, -os -i de los
cit. dos picos vierten l' s laderos on d ¡.roe ñones diversas hac'a 
el r.nr con pendí.autos superiores r» SOj', cortados a pico, ssltos 
bruscos de 60 y 70 laetros y vofundoc v lies, lo que d' ori/^jn 
e dos carácterícticas censadas de esta zona, a sabor: su bolle 
za y la inestebilí dad hidroló.-pica do f. ;.'. 1 'er s.

lítete t'ltiíio hecho, hizo que yo en I.IM so ¿ec'' 'Taran v iriee 
do sus nortes zonas ;-votectarns, ya que 1' nnltitud do torrentñ 
líos, ramblos y v-, -.u' d- s, podrían ocasionar ln dcarel’0!cn dol 
suelo productor.

rr
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b) - Geología.- La constitución geológica general de su zona - 
es triasica, con rocas eruptivas, calizas y capas de margas 
arcillosas (Keuper), que contribuyen con sus vistosos colo
res a la belleza general de la totalidad. Sobre las laderas 
más llanas y de suelo un poco mas profundo, se ha estableci
do sistemáticamente el labrador mallorquín abcncalnndo, robu 
rundo, alumbrando posos y realizando plantaciones de almen
dras y de algarrobos; dando lugar a la f-.cies típica de te
rreno agrícola acodado en los repliegues montañosos.

o) Olima.- 131 clima es el definido dentro del general de Ma- 
Horca, como mediterráneo semi*árido; es decir, c4n precipi
taciones acuosas medias anuales de 700 a 1000 milímetros,con 
temperaturas invernales medias mínimas do O9 y veraniegas me 
dias máximas de 28®; cáima como se ve dulce dentro de la tó
nica general mallorquína.

Clima, suelo y otrientnción dan una resultante de "cli_ 
max" de zona de encinar y de olivar, siendo por lo tanto ta
les características las que imponen la explotación agrícola 
de la comarca y su economía social.

Esta economía silvo-pastoral y a¿-rícola independiente 
tiene que dar como forzosa resultante, una pro iedad muy di
vidida, sobre todo en las partes más feraces de las hondona
das, y un fuerte sabor a la totalidad de vida georgico-pasto 
ral, lo que sin duda es un encanto más de la comarca, aunque 
no un factor de progreso para el aumento de población.

Este sencillo hecho geográfico económico nos explica - 
con toda claridad, la gran importancia que el turismo revis 
te en la zona, tanto en su aspecto artístico, como en el eco 
nómico.

d) — Vegetación.— La vegetación general de la zona es a base 
de: Quercus ilsx (encina-eusina), Pinus halepensis (pino ca
rrasco — pí), Olea europea (olivo—olivera), Olea oleaeter - 
(acebuche-uyastre),como especies arbóresas y arbustivas de 
la climax; Ceratonia siliqua (algarrobo - gprrover), Pinus 
pinea (pino piflonero-pí ver), Celtis austro lis ¡¡almez - lia 
doner), como especies de la conclimax y adheridas y entre - 
el matorral; Pistacea lentiscus (lentiscos - llentrisque), 
Mirtus comuniñ (mirto — murta), Arbutus unedo (madroño — ar 
bossera), Erica baleárica (brezo - cipell), Oistus monpelien 
sis (jara - estepa negra). El pasto viene representado por
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algunas especies de Brachypodium, Avena y Agrostis, y sobre 
todo, por Aspelo de stoos tenas (cár-itx).

3 - J^2a^..BCOMOHICOB SOCIALES.- itete conjunto de hechos nato 
mies han dado como resultante una de las senas más bellas ~ 
sin disputa de la Isla de Mallorca, en que la estética del - 
paisaje viene representada por el paisaje marítirao-forestal 
mediterráneo. Sus vías de acceso y recorrido, pueden dividir 
se en dos tipos: n) carretera general Palca - Sóller, por - 
Valldemosa y Doyá, b) Carreteras provinciales de Validémose 
y a su puerto, de Val Id ariosa a Espurias y de Deyá a su Puer
to, c) carreteras particulares por el interior de los diforen 
tes predios.

La distancia media a Pr.lna es de 20 Kee. y se presta,por 
consiguiente, tanto al turismo rápido y cómodo, coto al excur 
sionismo, recorriéndose la carretera por el primero, y los in 
finitos miradores y puntos do vista que para la contemplación 
de este paisaje singular se ofrecen al segundo. Existen aloja 
talentos adecuados en los dos pueblos citados, si bien no son 
de categoría elevada.

4¡ ~ HISTORIA.- Resumidamente diremos de esta zonas

Valldemosa era ya apreciada en tieppo de los árabes, por 
su encanto y fertilidad, siendo escogido como residencia de - 
verano por los Jeques , Vfellies de la isla, uno de los cuales, 
Musa, le dio su nombre.

SI Rey Don Sancho de Mallorca edificó en Valldetnosa un 
palacio, en el que solía pasar grandes temporadas, debido a 
su delicada salud. Sobre el lu^ir que ocupaba este edificio 
se asenta hoy la Cartuja, ex-Monasterio de Cartujos de Scals- 
Dei, cuyas celdas están convertidas hoy en mansiones particu 
lares.

Haji moradoé en la Cartuja pei’sonajes célebre?,entre los 
que cabe destacar a Jovellanos, antes de su prisión en Be 11- 
ver, la novelista francesa Aurora Dudevant, tos conocida co
mo George Sand, el notable compositor ]?ederico Chopin, el - 
Príncipe Carlos de Hatqburgo, los pintores Williera, Sargent, 
Rossiñol y otros muchos.

A últimos del siglo pasado llegó a Valldemosa el Archi
duque de Austria, Luis Salvador, quién adquirió la propiedad 
de casi toda la zona a que se refiere esta Memoria, en cuyas 
sefioriolQfs niansiones reunió preciosos objetos de arte y nota, 
bles curiosidades. Enriqueció las bellísimas perspectivas de
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estos sitios con Jardines, terrazas y miradores, construidos 
en sitios estratégicos, haciéndoles visitar por medio do oóe 
modos senderos,que aún existen en la actualidad.

Miramar.es la parte septendtrional de la alquería de lia 
dolayar, de loa áralos. en donde éstos orlaban y amaestraban 
lis halcones de caza. Aquí fundé el Beato Ramón Llull, en el 
a'lo 1276, el primer colegio de lenguas orientales, al objeto 
de preparar a los futuros predicadores del Evangelio y de la 
fé antee de emprender su viaje hacia las tierras del Islam.

Y fuá en estos lugares donde Nicolás Celafat instaló la 
primera inprenta mallorquína pocos años después del inventó 
de Guteiaberg,

Por último, el predio y monte de "Son Gallart", viéronse 
perfumados pos1 las virtudes de St? Catalina Triones 
lito perece aun hoy flotar por tan hermosos lugares, y es tara 
bión "La Ermita* sobrio y delicado marco de la sacrificada ~ 
vida de los actuales ermitaños.

5 ~ ftlffBCEBENTES.- lúelimoote se comprendo que la anterior des
crita zona se haya tratado de proteger en sus bellezas y de 
revalorizarlas, y que por lo tonto, puesta en vigor la Ley de 
7 de Bi«c iernbre de 1916, sobre Barquee Nacionales, se haya in. 
tentado incluirla como tal Parque en el Catálogo de los «apa
ñóles.

Así en 27 de Mayo de 1922 fue elevada por la Sociedad Po 
mentó de Turismo, al Exorno. Sr. Ministro de Eomento, una solí, 
cltud pidiendo la declaración de "Parque Nacional" 

&i¡e «Miraenr* de los prodios «Sa Pedriza", "íaramar ", 
rroig","Son Gallart", "Son Galoerán" y "Can Caló".

Bicha petición, que fue informada por loe archiveros pro 
vincisl y municipal, Don ¿Fosó Bamis de Ayroflor y Surada y - 
Don José nf! Tous y Maroto, las transcribimos íntegras a oonti. 
nuación:

' ""Palma, ó de Mayo de 1922.=Sr. Presidente de la Sociedad 
"lamento de Turismo?. =Bresente.

?.;ny Sr. mió; Contestando au atenta comunicación del 29 - 
del próximo pasado abril, en la que l-b pide informes referen, 
tes a "Mirataar", en relación con la historia y la religión,al 
objeto de que acompañe el mío a otros dé igual índole y con - 
el fin de' pi’obar con abundantes datos y razones, los podero
sos y sólidos motivos que inducen a esa entidad, que 7. muy 
dignamente pr side, a solicitar para aquellos sitios la decía, 
ración de "Sarque Nacional", acogiéndose a la Ley de 7 de D — 
oiembre de 1910 y su complementario R.D. de 25 do Etebreio in—

Miramar.es
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quién habíase ad Judiando en el repartimiento de la - 
Ir alquería do Deyá, a la que pertenecía, que trooarog. 

la más tarde aquellos monjes con otra, su vecina de la partí, 
otilar propiedad de Don Jaime II, quedando en virtud de éste 

cambio de propiedad real aquel parage en el que fundó — 
nuestro gran Bamón Llull célebre colegio do lenguas orienta, 
les, previa -Bula de aprobación de su Santidad el Papa Juan 
XXI, fedlia 16 do IJovieaibre de 1276, dirigido por trece reli
giosos de la entonces naciente oi'den Rranciscnna y enoamina-

- 5 -

mediato, tongo especial gusto en decirle lo siguiente 
to oon la premura que exigen lus circunstancias.

lío necesitan ciortoEonte los ¿rivilegiedos parajes de "Mi 
remar" presentarlos, al solicitar para ellos la Justa decla
ración do Parque Nacional, bajo el doble aspecto de sitios - 
históricos, pues son tan realoe las bellezas con que el Oria 
dor dotólos, que por sí solos pregonan su singularidad sober 
bia sin necesidad de sólidos argumentos que pueden aducirse 
a su favor.

Pero pasa con aquellos lugares, para que nada les faite 
que no solamente encanta su visual contemplación^ sino que - 
va: unidos a una historia sugestiva bajo muy distintos oonoe£ 
tos y diferentes órdenes, atreviéndome a decir que aun fald 
tándoles lo que les sobre en belleza natural, con reunir es
tos otros requisitos serían ellos suficientes para pedir y - 
lograr’ su consagración.

Su doblo aspecto de sitios históricos viene a ser para - 
aquel lugar lo que sería para un monumento esencialmente ar 

tístico, y contó tal taerecedor do su legal declaración de Ra
cional, que reuniera a su voz aquel doble carácter de histó
rico, y todos sabemos que con solo este ultimo requisito,bien 
probada su importancia, es mas que suficiente para aquella - 
declaración por el Estado.

Pero esa Sociedad, que V. dignamente preside, me suplica 
en su atenta comunicación que le informe sobre "Hiramar", en 
relación con la historia y la religión, tema cuyo serio es tu. 
dio y desarrollo supone el concederle vigilias e investigaoio. 
nes que no he podido dedicar por' la ñrgouoie oon que se pide.

La bibliografía que puedo ostentar "Miramar" os extensí
sima; guarda perfecta relación con su esplendorosa naturale
za y singular historia.

Pos dice ésta que correspondió la referida comarca; a !• 
raíz de la conquista de Mallorca, a los monjes Cistorcienses 

de la Real, por donación de su fundador, el Conde Don fiuüo - 
Sons, a 
Isla,
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/ das sus enseñanzas a la precisa posesión de conocimientos - 

lingüísticos indispensables a aquellos religiosos cuyo des
tino era la predicación evangélica en tierras do infieles. 
Esta ero la idea del gran astro de la ciencia y de la cris
tiandad Ramón Llull, nuestro, como mallorquín, pero del do
minio universal como grao varón que llenó con su saber ilu
minado y su vida extraordinaria todo su siglo.

•Miratnar’’ fuá, pues, cuna de los primeros misioneros y 
aquellas tierras, siglos después tan visitadas, pisadas en 
la Edad Media por anocoi'etas, místicos y ascetas, pues de - 
tal manera residió allí el propio Hamón Llull hasta empren
der sus viajes de evangelizasión.

4 nrincipios del siglo XIV, ya abandonado *í!iranar” - 
por los frailes menores, rocobinron momentáneamente su pose 
sión los Cisteroi.eneos; renunciándola en 12 de Diciembre de 
133? e favor del Infante Don íternando, hermano del malogra
do Rey propio de Mallorca Don Jaime III; pero siguieron — 
aquellos bienes la misma suerte que la corona mallorquína, 
pesando^ en consecuencia, a la de Pedro IV de Aragón, Más 
tarde viven en “Mirataar" un Obispo imítense y otro reli
gioso írcnfeGiscano, por concesión del Abad de la Real,quién 
al fin, pierde en litigio con el Real fisco los derechos - 
que pretendía como señor del directo dominio de aquel terri 
torio, y una vez de la Corona Real, Juan I erpide cédula en 
1395, permitiendo que allí vivieran los presbíteros Juan - 
Sanz y Hicolas Cuch, instruidos en la ciencia luliana.

Lo habitan más tarde los Cartujos, ya poseedores del 
Palacio que en Vallderáosa edificó un monarca de nuestra Boa. 
flasa Mallorquína, pasando luego a ser albergue de religio
sos Jerónimos y posteriormente de los Entalles Dominicos,que 
ofímei'amente lo ocuparon.

Más modernamente perfuma aquellos frondosos bosques - 
una viggen mallorquína, que se guía por los consejos de un 
venerable anacoreta, que abandona el mundo por el claustro 
y rnuerxJ en el convento de Santa ¿Magdalena de esta capital, 
con gnsn fam de santidad, después de haber obrado porten
tosos milagros que la colocan en la Corte de los Santos. 
Us la doncella valldemosina nuestra Beata Catalina Tomás y 
Gallard, la angélica figura a© nuestra payes ía, nuestra - 
Santa mallorquína; es su director espiritual y prudente - 
consejero el padre Castañeda, castellano, natural de Valla, 
dolid, venerable anacoreta, antes bizarro espitan del ejér
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oito del 8Hp#TBdor Oai'loe V náufrago on Argol, en 1541,po 
ni-tente, sacerdote y cunto religioso en ceta Isla y siem
pre enparo de aquella vir¿íon cuya ejemplar vida se deslí
an on determinado poríddo intimamente unida a la dol padre 
ttastaffeda, durante Ion años que nuestra Beata habitó en - 
los perajas. veninos .a ’^lnidn'?." o T:’iraafjrrt.

A loa onoe nflor, do introilucida en España la impronto, 
hace su aparición en esta isla, y es ©S ol.pía:io Miraear 
donde so Instala Siaolóo Olnfut» Sflwciiso© arete y el 2oc 
tor Bartolomé Oaldcntey son los que rosll&aa la empresa, y 
non le parióla del primero y la trbia dirección de loa o- 
troc, os imprimo nn 1485 un tratado ds Gariou, fice.nftos - 
das^juós el poema "Devota Contemplación" del referido Prets 
y en 1488 un "Braviarlo May orí cense1*, los tres o bree, ex
celsos incunables de extraordinario valor»

'Jodos estos recursos históricos y religiosos, oolame^ 
te mantndcs’, Pon loe que van intímamete unidos a "Mireoer" 
que como antes decía, no Iwa necesita, en verdad, para po
der obtener de los Adoros Públicos la declaración que con 
tanto «bine© solicita la Sociedad de su presidencia; sin - 
ao no car loe, al recorrer por primera vea un Príncipe aostrie. 
co, allá por el 1867, época en que el turismo apenas se co 
nocla coreo tal, uqucllcc parajes, que fcrnnn buena parte - 
do nuestra costa brava, de ellos se prendó, y su tenes vo
luntad y poder biso suyos, con •’Miremer'* el primero (1872) 
uno c uno, infinidad de predios, hasta formar con el con
junte lo que todos hemos ecnoeido y nombrado oon el callfi. 
cativo de "Toseslono© del Archiduque’*.

El Principie Don Lulo Salvador de Hababurgo y de Bor
tón supo apreciar aquella naturales» y supo como el prime— 
ro y con nlrn do artista y poder de esguate facilitar oó- 
mafio tránsito por aquellas n»ntafiaS y pendientes, conótru- 
yuudé bien trabados senderoíí, puentes y escalinatas y atibe, 
lleoté&doles ni cabe a su natural hermosura levantando en 
fidecnadíí-icoe sitios rotondas, templete©, estatuas y otras 
doccraoiotefi de bínese purea y olósiáss.

En tal se te.de dejó el morir aquellos tierras y con - 
una frendoñldc.d sin igusl cus; bosques, a cuya defensa y a 
perpetuar la conservación do les obras srtíóticas que el - 
referido Archldv.qno levantara, so enee,c:lnan..las gestiones 
de le SoatefliKd qo© V. presido aosrtadCKont®, íeceande pue
dan cocpor^r t» olio, r:x;testisimnmt©te,estas líneas, osar! — 
tas eco i'sr.~Mt?íi, pero refle.y*:?!© tiinooiemeate él sentir ¿.o

te.de
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tallón Xas firma.
Quedo de V. ufftao, s.s. q.e.s.m. = José Rtuais de Ayre 

flor y Sureda, Jefe del Archivo provínola! de Baleares"

He aquí el .informe do! señor Archivero Municipal;
’Muy distinguido Soñor: Honrado por 1c Sociedad de su Alu
na procidencia, con el encargo de omitir dictamen en el - 
concepto de Archivero del excelentísimo Ayuntamiento de - 
Palma respecto a "Miratnar", con el fin de aportar el mayor 
número de datos postiles para robustecer la solicitud de - 
".Parque Nacional" para aquel privilegiado sitio, me complaz^ 
co en taanifostarle que, ti Juicio de quien suscribe este rao. 
¿esto informe, poces peticiones habrá más Justificadas que 

aa la que ahora ce oleva a los Poderes públicos por inicia
tiva de esa benemérita entidad, ya que en "Miramar" conver 
gen tedas aquellas circunstancias que piden con muda elo
cuencia pare un lugar el respecto y la conservación.

El nombre de "Miramar" figure en las páginas más su-r 
geetivae do nuestra reconquiste, ibrmaba parte de la Alque 
rie de Efcddeyan de los árabes que tocó, al pasar al dominio 
de las .huestes del Conquistador en nombre de Itayano y más 
tarde Deyá. El Rey la donó a su tic t-1 Conde don Ñuño Sans 
y éste a su ves en 2 de Julio de 1250 la cedió a los monjes 
cistercienses cou la obligación de que fundaran allí una - 
Hermita.

Ccntigenoiss que no son del caso hicieron que no se 
cumpliera aquella condición pasando dicha alquería a ser - 
propiedad de la Corona. El Rey don Jaime II en 1276 hizo 
donación a nuestro gran Ramón I.lull de parte de la referí, 
da alquería tomando desde aquella fecha el nombre de "Mi- 
rawar".

Allí fundó el excelso políglota y ardiente misionero 
un Colegio de lenguas orientales después de obtenido per
miso ¿el Sun» Pontifica Juan XXI institución que el Henar 
ca dotp con una renta anual de quinientos florines oro. 
En este escuela se adíes tratan los frailes franciscanos en 
las nobles lides para la conquista de las almas, y íué — 
aquella la primera escuela do misioneros que ha existido 
en el orbe católico. La mera exposición do este hacho bien 
cloro indica lo que representa ."Miramnr" para la religión.

¿«r aquellas privilegiadas soledades flote todavía - 
hoy un hálito de ascetismo y se pi-oyocta la augusta Eotnbru
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de Ramón Llull, el águila que refrenó su vuelo cebra aquéllas 
ingentes roces pare emprender con nuevo brío la conversión da 
los Ínflelas.

otro orden de cosas en "Míremar" fundó en el siglo XV 
Nicolás Oelafat, hijo de Validémose, ln primera imprenta que - 
existió en ifclloree pocos años después del prodigioso invento.

Un príncipe extranjero ®1 Archiduque Luis Salvador, que - 
Dios teñga; almo de artista, prendado de las bellezas de "Mira 
mar" hizo de él lugar de sus predilecciones, lo que transformó; 
a los grandes encantos dol panorama untó los que le sugerlera 
su depurado gusto artístico y desde entonces fue "MÍramar" si
tio obligado para los turistas nacionales ■,y extranjeros que lie 
gaben a Jfcllorca quienes htin consi deredo a *Miran»r" como uno 
do los lugares bellos del mundo.

Iíi suscinte rolan ion que antecede y que de imperfecta ma
nera deja entrever lo que "Miramar" significa, prueba a la vez 
lo acertado de la iniciativa tomada por esa Sociedad para que 
sea declarado Ihrque nacional el bello sitio de "Miramar", sal 
véndelo así de las devastaciones que lo amenazan y cuyo peligro 
ha conmox’ido los más íntimos sentimientos de cuantos aman a Mía. 
Horca.

Seta es ln modesta opinión de quién este informe suscribe 
y se complace en expresarlo a V., cuya vida guarde Dios muchos 
años.-PalOT., 4 de ’fcyo de 1?22.^E1 Archivero Municipal, José 
Tous y Kferoto.-=Sr. Presidente de lo Sociedad "Fomento del Tu
rismo"".

""Excelentísimo Señor:. La Sociedad del Fomento de Turismo 
con domicilio en Palma de Mallorca, por unanimidad en Junta ex 
traordinftria. convocada al efecto, haciéndose eco del común sen, 
tir y con el ánimo de velar por el bien de Ifellorca y por el - 
de España, que tantas bellezas atesora, acordó acudir a los Po 
dores públicos en solicitud, de que sea declarado "Parque Nació, 
nal" los bellísimos y sorprendentes parajes llamados "MiramaS" 
sitos en le isla de Mallorca, en el escarpado de su sierra que 
les preste inusitadas arrogancias y de cara al mar que los sa
tura de helenismo y austeridad; parajes de fbma universal y cu 
yo nombre va intimamente ligado al de Ramón Llull; gloria la - 
más grande de Mallorca y figura gigantesca y preeminente en - 
la Historia de Ib Humanidad, solicitud que entraña de una ma
nera solemne el anhelo de la isla entera, como se justifica - 
por los oficios y certificaciones que se acompañan, de los — 
acuerdos adoptados en el expresado sentido por los Ayuntamien,
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rínclpe de leyenda, y 
que pare-

toa de todas las ciudades y pueblos de Mallorca.
Sin jactancia pueda afirmarse que difícilmente podrá en 

centrarse, oual «Miramr.% paraje alguno en el que concurran 
mayor numero de circunstancias, de manera que dtríase que pg 
ra él fué dictado el TUD. que regula los requisitos que deben 
exigirse pare la declaración dé *®arque Nacional*.

Tfey en la costa Forte de Ir isla une magnífica ladera di 
digna del eremita prodigioso que en olla tuvo albergue...Allí 
se levanta a media noche pera orar y contemplar los cielos * 
estrellados y al amanecer cultiva su huertecillo y coge hier
bas y legumbres para la refacción cotidiana y so oye en el. ci^ 
lencio de la celda el crujir de sn pluma vertiginosa; allí se 
entrega a sus meditaciones, penitencias, éxtasis y coloquios... 
.Después so lenca de cueto al vértigo de sus combates y pere- 
grMicciones ñor eluda eos y mares desiertos, Bn su ausencia, - 
los discípulos, sin recursos, abandonan el wenobio y la obra 
dol maestro queda frustada. Y vnn pasando los siglos y la mÍ£ 
tica heredad, huérfana de culto, no conserva carácter religio, 
so mas cao por el prebendado ausente aun cobra sus productos 
y al acercarse la fecha de?, sexto centenario, se ha borrado - 
todo vestigio que recuerde al peregrino las huellas del peni
tente que dczmino su espíritu por nanellon inmensos horizon
tes".

Pero llega el Arcuidnquc, 
evoca la sodbi*a de B?.ancuerno y aquellas soledades 
oen creadas para'un gmn momento, colocado entre siglos de ex^ 
peotación y siglos de recuerdo p^rdaruble, recobran su presti
gio; y la flor, el pájaro, Is gruta. la ‘intimidad de las. erra! 
tes, los miradores y senderos, la aureola de los peñascos, el 
rezo dé las olü.s y los vientos, la blancura de los mármoles - 
entre el verdor de los bosques intangibles, el flotar de las 
nubes, copio incienso, en la pureza del espacio, sobre la in
mensa respiración del mar, algo, en fin, de hierátlco, de au, 
gusto, como sitadas los elementos de la naturaleza, en sonso, 
nancia con la piedad y el arte,‘ solemnizaran yo no se que di. 
vino misterio; todos eses encantos abiertos a pobres y ricos, 
taerced a le exquisita hospitalidad que ofrece posa al peresri, 
no y pone puentes sobre los abismos y oratorios sobre los pe- 
mecos y cürilnos a través de las asperezas y monumentos en las 
huellas consegradas por la tradic^ión..•».atraen lo afluencia 
de viajeros de villas y ciudades y «Miramar" ec el poema vivo 
es.el poema espléndido, es el poema popular, consagrado por



- 11 -

-

*

el Archiduque si inmortal ermita do.
Lo anteriormente transcrito, porto dol luminoso - 

sentido informo que del Comisarlo Begio de Bellas Artes, 1). 
Juan Aleover, so acompaña, sería por sí solo más que sufi
ciente a Justificar la solicitud que se formula, así cor» 
también la resolución favorable que de loe Podres Céntralos 
n la ciisma recaiga* Si ello no tostara, noccsariartónte dotar 
minaría la justicia de declaración do «ftirque Nacional* cuati, 
to coripleta el informe do dicho Comisarlo Begio do Bellos te 
tes, como asimismo cuanto enumeran y ümritan en los suyos 
el ¿fofo del Archivo de la Diputación Provincial de Baleares, 
y el Archivero iíunicip-nx del Exorno. Ayuntamiento de Paira, - 
que también se acompañan,

"Miramar*, legendario y sdeinuetasnta sublimo por la rau
da oración dol ermitoflo pino y por el clemente besuqueo de un 
aura propicia, es para ’falloron todo un símbolo. Vara copiar 
e interpretar sue bailesas esplendorosamente sugestivas, de 
lejanas tierras llegan constante- .enta maestros del pincel, - 
atraídos por la magia luminosa de sus parajes, cuyas tonali
dades a ixrisaoionos apegan ln trillantes de la pelota, Ante 
la emotividad de su grandeza insuperable, cantaron bellas es, 
trofns grandes soñadores y poetas; la sombra do Buhen torio 
vaga impalpable en la violácea neblina que circunda los pi
nos y las encinas. Igualmente ha movido el interés de sabios 
geólogos por el particular que encierra esa región por sor 
una de las pocas do Europa en que pueden apreciarse los im
portantísimos fenómenos de corrimientos, según to demostra
do el omínente especializado lír. Paul Ibllot, y justifica la 
certificación que del Catedrático 3. Bartolomé Burder se acora 
paña con esta solicitud, cuyo particular constituye una cu
riosidad natural extraordinaria y cuyo estudio es digno de 
protección, ¡duchos son los turistas que pasan a tolloron pa 
ra gozar en la oontomplnoión del vasto panorama q$e ofrece 
•Mirnmar*', panorama Único en España y que nada tiene que en, 
vidier al de 90ote d*teur* de Eroncia. los naturales do la 
isla frecuentan también dichos lugares y aunque Mallorca to, 
da os un bello escenario en el que el paisaje alcanza eubli, 
mes definiciones. la pr dilección por «'Jiro mar" oc marcadí
sima y asas justificada; sus bosques en los que abundan los 
manantiales, ofrecen umbrosos rincones cuya pos buscan pro
pios y extraños.
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rúes, sentarte- qne ?.os tundios de comunicación y — 
«nlace estén nse.gttradoe y Que el Estado con la declaración 
de Cerque Kaoionel"1 en nada tendría que preocuparse tocante 
a dicho extremo. Además dicha declaración ha de permitir fá 
olí y económicamente conservar pera España bellezas que la 
enaltecen y dan nombradle y que noy, en parte, están amenza, 
das de devastación, pues la zona cuya expropiación reviste 
carácter do urgencia y cuyo perímetro va señalado en el oro 
nuls por líneas de Taitas encarnadas, es relativamentes pe
queña comparada con la totalidad de lo que se pide sea *!.íi- 
ramar* “Parque Nacional* y olio os debido a que el propleta, i 
tío de la mayor parte de dichos terrenos viene cuidándolos 
y conservándolos con cariño e interés que difícilmente supe, 
rería por sí el listado al cumplir los deberes que la ley le

do, 
"ISiraiuEr1* que, s no dudarlo 
tantee.

Quede,

los lugares que en centir de este Sociedad, doben delimitar 
se pare -¿taraar la zona que oon el nombre de "Mlremar0 debe - 
iser decir.r. .o l&irqttu Ha<?íori«-:li’ forman parte de los conocidos 
con los nueibroo de •’Sk Pnorlsu’», «8on ?tersgbg»a, “JáLratnar6, 
•’.lou Ga'ilHTü", Caló” y “Son Galoeran”, cuyo detalle os 
pacifica el croquis que se uoos-ipniia, propiedad todos de D» 
Laias; .-jagdaltma Vives y Venesze, consorte del renombrado pin 
tor .‘j. Hítenlo ‘¡libas tírate, toenos ;'3on (killart” que lo es de 
2. luis ‘¡.ntcaio Vivos Venezze.

Para «yadur u .tornar concepto de le magnitud de algunos 
de los lugsrcss do ■f’IiS’¡.i-juT”, Xa dociodad "i-omento del Turis- 
3J0“ no ha v-icilndo eu unir a este solicitud algunas fotogra
fías que los reproducen.

tes uludifes bollonas son do relativa fácil contempla
ción, no ya por haber construido la iniciativa y esfuerzo $ 
particulares. innúmeros cumiuos, usnderoc y miradores en los 
citeños predios, sino quo te?_’biáu porque ellos se hallan cru 
codos por la importantísima carretera del Estado que pnrtlen, 
uo de y cruzando Ice puebles de «Ihlldcmcsa y Deyá va a 
terminar en la importante y risuañe ciudad de Soler, distan, 
te unes 10 Kms. de “Miraraer ”, y que enlaza con la Capital de 
ÜHlloroa oon moderno ferrocarril. Está muy 9n lo posible que 
aoiso derivación del que aue Sóller con su Puerto, para no - 
larga fecha, dado el incremento que toma el turismo en esta 
isla y lo bondad del trazado da la carretera que se ha cita 

pueda inaugurarse un servicio de tranvía eléctrico a -
aumentará la corriente de visi.
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oi’/cun?.tanci.a.s nacionales i?%?id;.ero-: sin ducto que tal 
prop^sto »>e llevase a lo r*>r-lle^i'.-lutiva, llegándose a 
r¿u c la sp.uacic-n actual do »ráe av-.iüz>;de legislación que jus 
tifien nuestro acuual pw pósito*

fio ;9Rreaería oportuno, sin e^uerge, en la actualidad, 
la deslome Ion de alhrqne xteoioonl1’, que entrañaría sin duda 
ana esees iva ecm-¿ Lección juríliéo ntr.-.'.-rutiva en la zona 
pero habida oaenta de todo ello> parece desprenderse una evi, 
done i6 notoria de que. a tal zona ¿tele laonrórsela con el titji 
lo de *Sitio Haturnl da Interes Nacional*, que sopan la IUO. 
de 15 de Julio de 1987, debe otearse a aquellos lugares que

impone con relación a los parajes que sean declarados tales 
Arquee Nacionales *

Podrá decirse como el rtvonjgnto del Turismo» no acudió 
antas solicitando lo que ahora.. cuando 1?. Ley j j^pa referen 
tes a la declaración de ^arques ¡tocioaalos» son do fecha 7 
de Bicicrjbre de 1916 j 27 de Obrero de 1917p lo que tiene * 
fácil y sencilla explicación atendiendo que en vida del Arohi, 
duque do iteL.la ningún peligro aceeJvbc teles parajes que - 
el conservaba coa verdadero carino de príncipe y que muerto, 
su testamento no ha sido conocido ^ino bastante tiempo des
pués ,

Queda, pues, dometrado, y casi debiera reputarse ofezx» 
so para los lüdorGS Públicos la necesidad de su justificación 
que ^írrcrwar" por 1c e^ináOTuin^rio, excepcional y completo 
de sus concia iones naturales, poi» la aurocla que le .presta la 
Historio, la Beliglóu ¿ la Leyensa demando es justa e impex*^ 
tivemente la dcclcTPc;ó/. de 'ibcicnnl»

.'Por todo lo GTrmestc la ¿‘ccieuad tormento del Turismo 
intor:-rGtu;?C'o ol sentir ^nsniLíe, no do ^llores, sino que 
torbiér. de ovantes eontcett Iss Lelleaac e historia d© los lu 
gsrec a que hec^ refereluxía r.r-to ¿xltoitud*

SVT"ITCA a V^?;< ‘l tcecx* de Ir Ixsy del 7 de Diciembre 
de X:viC jr do £'•■ de Prfúrero de 1917. los,parejee dnomíng.
dos rtI’lrarnrrt intnP3?pdo« por In finco y puro iones detalladas 
en el croquis so a con? nafa, con ls i^gr.naia que las cir
cunstancias aconrejütty fíe^n declarados ‘’Parfwo Macionul»» 

Graci** quo envero, rierecOT ds V.2J* cuya vida guarde Dios 
muc’hoe ah.es, :=Val<aa de ‘.r.:lloreas válete y siete de I-foyo de mil 

novar lentos velete ds-s» ~:^a ?l¿£tis5mo ^.ücx1 Lílnistro de — 
Venarte *
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por su belleza y condiciones lo merezcan.
Ahora Lien, la declaración que se busos debe entrañar 

a nuestro juicio una reglamentación de su explotación y con. 
servnción que permita coordinar todos los legítimos intere
ses que allí concurren y de ahí nuestra propuesta que a con. 
tinuación se desarrolla:

Creada la Junta local de Turismo y parques en Validen» 
sa y De; ó, existiendo la Provincial, el Fomento del Turismo 
de Palma de Mallorca, regidas atabas por la Ley de 2o de Jue 
nio de 1941, parece o ortuno su intervención conjunta con - 
el Distrito Forestal de Baleares y la Dirección General del 
Turismo, para la explotación ordenada, según se previene en 
el Decreto de 24 de Septiembre de 1938, y Orden de 10 de Jji 
lio de 1941, buscándose así la conservación y el mejoramien 
te estético sin daño ni perjuicio del deber ético de respe
to a la propiedad privada.

Entramos con ello en la parte más importante de nuestro 
estudio que a fin de ser eficaz deberá comenzar por un apeo 
sistemático de fincas afectadas.

6 - LI:.íIT.ES DE LA ZONA AFECTADA.- Se ha comenzado por realizar 
un levantamiento taquimétrico que ha permitido el apeo de - 
los límites de cada finca y el relleno de los accidentes geo. 
gráficos más importantes sobre el plano 1:50.000 de Mallorca. 
Dibujado así el plano 1: 20.000 que se adjunta a esta Memo
ria quedan marcados los límites siguientes para la zona: Ñor 
te, el mar;Elíneu de límites de las fincas "Can Fusymany Dalt" 
"Can Boqueta", "Son Ripoll» y "Son Bullón d'es Molí"; S.-lími. 
te del término municipal de Valldemosa, límites de "Son Gal- 
cerón", "i/Ermita", huerto de "Son Moragues", límites de "Son 
Bauza", "Son Más del Plá del Rey"» "Vistamar", " Son Oleza" 
y "Son Ferrandell"; - '7 - Límite de "Son Ferrandell" al mar.

Se han tomado así fincas enteras, excepto el trozo de - 
"Son Moragues", lo que, además de constituir una unidad de 
gestión armónica y coordinada a todos los efectos, elimina 
cualquier duda sobre la claridad de losCindoros, tanto cas — 
cuanto que todas las fincas están perfectamente deslindadas 
y rodeadas de la típica pared de manipostería.

7 . APEO DE FINCAS.- se ha procedido seguidamente a un estudio 
estético selvíoola, finca por finca, para lo cual se ha re
dactado una ficha independiente para cada una, fichas que - 
se unen a continuación

LI:.%25c3%25adIT.ES
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Propietario ;..Mil... ...
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EXTENSIONES
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FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio ^n.J3o£/taZ..<^ i

Propietario.    

Domicilio y residencia ...Qnn íAjcí.-?...- 5E2_l¿e.cu8'‘..  

DECLARADA:

Agrícola Poblada 

.G.r5ü.
I

Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

3,2.4 — . . . í _ Í.. . ?.L*------ .  Agrícola , Poblada

Forestal....... 2LrQíl.Total

Rocosa Rasa   .«?__

. Especies.. ...............................................«... .............. ............ &3FQ.. cjFicha Z

 >

Rodales estéticos. 1.—Nombre

Superficie BrC£k Clase de arbolado 

 

Número de pies aproximado  

Masa aproximada 

Función del rodal -  

2.—Nombre   

Superficie. Clase de arbolado 

  

Número de pies aproximado

Masa aproximada 

Función del rodal--------

  

r« -;r

.Z, Rocosa

Total ¿ Forestal 



5.— Nombre    

Clase de arbolado....Superficie  

 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada ..

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas —  

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras —

 

Descripción estética--------   

9

  

 

 

 

Nota histórica 

 

So no rcnvoo aaE.-,ÍBUG-l&? do Ir 7X):.-¡ ]. ; fina  Observaciones

<

    

  

Obras artísticas, casas, monumentos, etc .L„‘ 

'Jsooltn - '-irodor do Ir rtJorjt íifuorn*

Vías de acceso ■>? rí’.n: . •/ táller



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

-...J.nlia.Qm.QJl-

Propietario 

Domicilio y residencia...Palma.....    

DECLARADA:

 1. *:C.Agrícola Poblada 

Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

.Q.^S.Q. Ar.OQ_Agrícola , Poblada

.0,5.0.Forestal

0,50Rocosa . Rasa 

Especies... Q*....llox. Ficha 

* 

Rodales estéticos. 1.—Nombre 

.5.J.0Q.. Clase de arbolado ..~.Q* H.O.X., .Q.liy.OX.Superficie 

Número de pies aproximado  

Masa aproximada ...

Función del rodal _.J¿3.te.'.t.Í.C.Q P.Q£.....P£.Q.£$.i9....y.....fcactor.

2.—Nombre

Clase de arbolado Superficie 

 

Número de pies aproximado  

Masa aproximada...

Función del rodal 

 

Total

5,00

Predio ...«m....EfaAQ.._MllaJ.

.Lai.íj..&n.t.o.ni.o.....y.iy.QS..Jfen.Q££e............................w...  

Total < Forestal 

' Rocosa  



*)
3.— Nombre  

Superficie Clase de arbolado  

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas    

    

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras    

 

Descripción estética    

Vías de acceso ....Cf4XT.et.ew.. yallie.LD.SEk— 

  

Nota histórica  

 

Observaciones     

  

   

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. ...l¿Ír.adOX....Ólfó  



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio  

Propietario...ijan.c.OLPd,

Domicilio y residencia ....

DECLARADA:

; Agrícola í Poblada 

..^aiuss
 Rasa 

EXTENSIONES
AFORADA:

6t?woÜ,CÜ.
Poblada

...L.as
Rocosa Xy CL Rasa  

Ficha liA5S5. Especies 

  

Rodales estéticos. 1. —Nombre ¿h-vifc-

Superficie 2.^25. Clase de arbolado   

Número de pies aproximado ......Xji.ÜíX^....4’Í.íj.Q...UO... ..Q...D....2Q....C££.

-..^s.il;.¿ll.^...3....aZ&*Masa aproximada

y...£íU>¿ÁL.L:iiónFunción del rodal   

 

2. —Nombre   <

Superficie..— Clase de arbolado 

 

Número de pies aproximado  

Masa aproximada 

Función del rodal    
•.

Total < Forestal
3,í:>;’íF

( Rocosa

i.íkA..¿!..Q.. ..............................

fisa . SEL-.. ........ '...x..::.

Agrícola

Total ( Forestal
9,00



5.—Nombre 

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 
tMasa aproximada  

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas   

/ •

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

'' - ■ •' «... ác ‘.tO...\ Ion-ij./;.Q....yDescripción estética

 

 

Vías de acceso 

  

   

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. UD.Q....V.ÍÍ:

Nota histórica 

 

 

Observaciones 

  

 

  

to ur^npillocate..  



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

(V'tllco!Predio

/¿US V 11‘ Tí:L v’lvocPropietario

T->Domicilio y residencia

DECLARADA:

Agrícola / Poblada 

Total Forestal 

? on -oír uet\ Rocosa Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

.71,60  Poblada

Forestal 

5t0CRocosa Rasa

oliv 'TFicha.

’I?'Rodales estéticos. 1.—Nombre

76 :• iloxClase de arboladoSuperficie

. tu é® 9 0 25 ocB

de

..   

2.—Nombre.

 Clase de arbolado Superficie

Número de pies aproximado 

Masa aproximada

Función del rodal 

X' Ceri%—

-jStncn -

Número de pies aproximadoencinos
Masa aproximada.. 

Función del rodal. 

. .L1'..: .€i. '.í.~ L?. i» .X .0 a7. .g.,

/ Agrícola

T Total <’

2 - • *mortK; - w ’

Especies...

.. /.  ¿«....anseter; 



5. —Nombre 

Superficie  Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras

,.E.:lías..Er.riné.o.a.,

...ptJCdiSC. ...yri-gXt:.:..... -JKCO0O»*-Descripción estética

...1.:.:... -.Jir.:.Obras artísticas, casas, monumentos, etc 

....<*(3...  

Nota histórica 

Observaciones 

a

  

\ ^£. i.C .^,1^-..^?....^ .f.,. .. 7. Aj........

...ll.n...r..nta...^2....cnr ...........................

.21:. ...

QM.y'.r». 

Vías de acceso....U...L;Í.k';.^.....c1c.?~....j.2.C...: .LCÍ.V..QlK).....2.....X.r:.’... .C.:.:.2?'.?.í?l:C.\?.^.L...ílO.... 7.<'..?....:.¿1....-.:..‘í:. ;...'.:... !?..l....



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio 

Propietario...Iail.ca.J/c¿..¿nle£ic 21 .0.1.2.

Domicilio y residencia  1......   

DECLARADA:

p Agrícola i Poblada 1G

17Total Forestal 

iL- \ Rocosa. .1 Rasa 3.- 
EXTENSIONES

AFORADA:

2.Q...'.A.Í» -C»/-.Agrícola Poblada

.5.Rocosa Rasa 

Ficha  ...X1CXL...CU;.- Í1.QX.P.. aliviLE*..

.Zú&r..Rodales estéticos. 1.—Nombre

Clase de arbolado  Superficie 20

Función del rodal....';k?.2o.i.iü.Q... ................................................. IXf2...o.l....t’..L?2ÁÁO...y....h‘lllQ?<2.

2.—Nombre....■jQC.....n.L1.l>.«

ionv1Q Clase de arbolado Superficie.

Número de pies aproximado...4^SCX)...ODGÍD.015.....Ckl....Q....n....l2.r.....nl¿.,OT.....Qj.QI.L..\1.7^....P.i.Pí?.

Masa aproximada....85G...X3ZS.<.....-s...X^..ÍlLÍ.l.l.&..4....D...I^3.».

Función del rodal .... l?...Cpr?.;pr;.5.c.:lÓn...üel... 

 locnl.

. ¿.Llüano.■...

Especies

Número de pies aproximado 

 
 y O’ tóticcG w ,

  Masa aproximada.

i Total / Forestal.......wU.>.x.íí.;.

&,0C 



Jnrdin5.—Nombre

2 1)0 JSuperficie Clase de arbolado

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Rfftd'.EKíD'tnl ln omoKOüt-’ cica locrlFunción del rodal

15 do ollv r a-'ocoRodales estéticos 'agrícolas

  

»

 

turo por ello " dl8cñ.t®el6B do ln poGlbilid?.fl.
Qrzrretern conoml y purticulr.r del pr dioVías de acceso

Ou;. >.llc y "ir.-v.or?osQnsn y

Nota histórica 

Observaciones 

«

...

fun-dniicntalec et: la tolloso dol ritió# Se yo© uno 'lavación del

Obras artísticas, casas, monumentos, etc

Intereoontes r -oucrdor históricos

T' 
<bf

Descripción estéiica..^....?0'’^0"^...“r:úc^G. -....£^0.^0

lio y do lrvo~ n¿•o.-tec noll^C- s de ocoinfíX’

fJnneot

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

Ihlsoo pirlontos, Saúcos, Go’ros, CV!.

crC. inerán, p- ;lr :crnc, ot' • •

i;)Tosor, rv.lL?x- :■ ¿,



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA 

Predio 

Propietario....!)?  

2.Q.

DECLARADA:

, Poblada

Rasa  ocosa lino.
AFORADA:

 Poblada 

Forestal 

2t.pOOCRocosa  Rasa .

Ficha  Especies 

CliV i4Clase de arboladoSuperficie  

Número de pies aproximado 

Masa aproximada  

nFocos

 

2.—Nombre- 

Superficie.  Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada..

Función del rodal 

Forestal  

I ’ 
extensiones! ivb;e

Función del rodal.... «i.itó.tLcO.....pCir....SUG....CiL...‘iC.FAÁJírL^.yp.j:í.».

i*...¡Qn....ranaó.*

2 ,,1309 Ifec.

Domicilio y residencia - ..oZ...üQn..J3Quaé... n£

/ Agrícola

T
55, CC

, Agrícola ...T2.6.>.9.9X9....Á*?..?>.

Total J

cai^-r,.. 

Rodales estéticos. 1.— Nombre  



5. —Nombre  

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado.

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas 

 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

 

.'.¿rto.iici.ív. .y.. Descripción estética 

’-í?.L v...'.q±...Vías de acceso

Obras artísticas, casas, monumentos, etc 

Nota histórica 

..................................................................9sS^SKSBS BdOH&ltn?,. .eáe....::;Ti.n.0i>
tiiT.ic.tiao.  .................

Observaciones  



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA 

Propietario 

Domicilio y residencia ...xáHeiU-

DECLARADA:

Poblada ...J881*60®8 

Rasa .......       '.L.
EXTENSIONES

AFORADA:

.. --------Agrícola

Forestal $»...

-iRocosa

..<Í£..tnciO.Ficha

Xir.«*•*

Clase de arbolado.....4■4iS—l.l^gS-..eu ..G:^.xC2:*,.....p.U2X2..Superficie A5y £¿Q.. .. *.

.y....0S$©;:.US?n...

<

...Clase de arbolado  Superficie

 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Total < 

asa , ni

PREDIO... íX¿ vvj.¿:...LLj.:.4.¿1*.•L...w.....L.í\T-.X4....L.L.cn.

21 x7 ÍX

....¿■X..J.0T..

Rasa 

..y....................... J-CTí-C- ••

-'«r:
.... • y y•/•-: ~■;;Yy£~

2.—Nombre ..................... L-X -----4^^... ...£.:.................Ll..:.

— . Poblada .....7.C.;74XCG

Número de pies aproximado..:.'.-^?-... 2. S- X-- .UlxS/y ICC.. **....2.L^Gy - ■ roo ~
Masa aproximada X

Función del rodal ....;Xx....Xc....QLr:-¿A ->-- do--..’Zú.3..?.al.,:¿.?l.i£.’.,.?.....Q.

Especies... :.r..2.^!...;£.\.. ...

L ....... £:....;........ '-..X..........2......... -.7.. . . '.................... ....1-.. ...J.X.;...^.:„.:...1.2..1....
tus oomll Li-, 2?1C■' raí lL^.lo:’ ■, L oledera .os tecr^
Rodales estéticos. 1. —Nombre

Función del rodal ... :■'■■■■■ ••'•••- .,z.:-í::....;a....;:u....á..-” 2 -•  -/—LX ... ..XA....”

... ;-.-aXí-.-X^-:i-.xd21L£:.l.Cr....GGXT ..0..L...J........ 

z Agrícola.... .....................

I Total ■ Forestal  

A/; .... rn
1 t- K Rocosa..........«B....«s..4m..-

3l



 : :oro

 

■<• •

Número de pies aproximado

Función del rodal

.....2......2...
-.1 cea? olivnr B olo 

.Un?. 

-..¿....•.'.ó,:

t' 1

 

  

 

 

Observaciones _.IiQL.£G...¿;Z21^<!nn.._jlLLXll£iu^ula.-X¿--..

-i.-V.. i..

-  - . . - . .

Rodales esféficos agrícolas  

citr do 55

.■-.;.._^:¿L.Lc.,íX£La...r_.:.rüv±ie: «cien to.
....—'—-■—■ -*  - '-- ■,.......... .....-■■■■■■..................      .¿Le....fJQ y 

Áí*n.C.ü.-L;;n*.. .......................................... la..

2.-i®£í¡m5»ic-¿jún.-x:-ü^...;2... ..................... l..túU;.:2...¿Q...i.G....&:■>

c, ;• iiir

¿xtrtn

Obras artísticas, casas, monumentos, etc iSS..2Á£'^....¿o A.  24;...Ü£...2;.2 ’Jyj’-'-d.'1

..«afot
Llnrtm tiplee

Nota histórica ---- ----------------------------------- ---- --------------

ÁL2.Jfetí!r^B_nr:n..iXíu i .

Masa aproximada -

Sb otm tn ote eet ......<... '..... ’........ .............. i!....

5.— Nombre ..ij-2.....>.¿:..... <.........te..:.:.-......
y ol mrt

Superficie Clase de arbolado....

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras ...JC®<£F® 

 &Knr!;2.JAiÁi22‘:..L!22.ii íais._ inira

................ ..................fe.. ' : 2.. .............. ;.t..22._

tar. 'ogo. _ .
Vías de acceso i_2."--_-........... ......... lk.2.:‘.2......... :.2.-j.:22.;'.2’í.:.,...^!.'.".:.....i::..!..:................... Í22..22?; 'o

-í.^...-.. í 2. Q..... i.;.2.2.:.„.:22¿.2.... ?;2 ...i. Í.< . .............................

 

Descripción estética .  

.Lví-...2£:2.Í..2...22..;.;--2.:2.222.2.2:...£.''.:



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

- Vhllctet 3DGDPredio 

Propietario   

7. *..Jfel..l..'.. PJ.. »Domicilio y residencia  

DECLARADA:

16,547422.>.Q^QG. PobladaAgrícola /

Forestal

Rasa \ Rocosa 
EXTENSIONES

AFORADA:

Poblada Agrícola  

Z-Z'C.Forestal 

E.,..C.C. Rasa Rocosa

.. ............................Qárrl'feK.222;.:. Especies... .’íC1.C.;.'G..ÜáFicha

...ate...

Rodales estéticos. 1.—Nombre

..lies. .ID.^3.0.Clase de arbolado Superficie

Número de pies aproximado   

Masa aproximada  

.^t^Síón...üo...ln¿:jr;.,í2....pí2naQnt.L...irX’.S..cod....püí;.íliqí3..-.Función del rodal.

  Je

2.—Nombre.  

.Pi.D.Qy...y.....et)C?.ínnrClase de arboladoSuperficie.

Función del rodal 

t.-v e' 12 <; ’ ro $. t 12 ;»■ t- 2c

Número de pies aproximado....2«.nC^...Ht2a.Ín.Cj.S....¿;....:.!Í.ÉlL..í;i....íÍQ Q....n

'.^,..92.04
Total j

62,00

9,.30

/

Total

. ® a . n 1" c '• ’

.S^GÍl.

Masa aproximada...C.GíZ...rZK.4i.....rr....i•.:PT..X.k.Í.;LÍ.Ó2.4.........................................................

..xxé.. ................................ E®*..x... -.L



5.—Nombre 

Superficie. Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas 

Ci... : ?

 

.p3.ÍX.¿.

Vías de acceso 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc

Nota histórica 

Observaciones 

 .... ^;dor de " ¿ rf

¡fe*.

Descripción estética.. .do... -..tito::. ■

..pc.u.~üa,.. lnelum....!eec;.t':.n^clán..c!u....!a
oor: ot icióe ’jerl’octr y oofitinno rio!

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras ....di.no.,.. .QKKXÍJQ C*.

 eto» - ’T> c... .0 i’-./ t'.o■' .? ;óí>.>•■■■'17 r-'



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

on ■zn “-‘

 

V: Predio

c hr< i .• ?■-'' ' ~' La APropietario

V 3 J ( . • EDomicilio y residencia

DECLARADA:

v:...... : .. Poblada 

Rasa ' Rocosa 

AFORADA:

C-GLC , Poblada 

Rasa ... _....L^CcOC

Especies  .iXl 83309Ficha

’S.ió tí

a:,.  Clase de arbolado

4,125

Masa aproximada

de ’OteC':

2Q’-

4

17Superficie. Clase de arbolado

Número de pies aproximado...J?u

.^....í^.dQ:í.3íl

fg* cvtc e'’V ;cico ;/Función del rodal

 

^9 da les estéticos.

Superficie sJ£

.ÍÍ.U .P;. 
llosn 

2.—Nombre ... Wc" - • £3 

®P....n....ls.. Q.

Aioln r v................... -v-

® «LWitoc:jteu

12 ? r 60 Rocosa .. JL:..'..» LLL.Q. 

■ t ■...■■.....AL..... ■

--------------------------- ...--------- ----.................................................... jjgrj.... —j
30 í> 4C <f 2CC j

Número de pies aproximado * j

20 |C " ..a^B.OCP

O loc .í'P .3.0. 

Función del rodal 

Forestal •.L'j..-.

Agrícola

T iTotal '

( Agrícola 

|Total ’ Forestal.....”.^........

i 'Rocosa..... T....T.
extensiones!

Masa aproximada

Sí

----

1.-Nombre . >.. Z TT.' TT .'I.....



5.— Nombre  

Superficie.. Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 
*

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas   

 

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. v  

-í................................ ..................Í....L

 

 

Observaciones .1 An truiera 
  indwanlmción.,.

v tei enofmnp al -  
.......................................2klá...tííicl.v:,:'-i;lg.

       

vn;... . 1JZ.Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

K.crí>OQX!J..:i..... 3io©nl^A.til¿¿oiTt
 

Descripción estética 

JMLK..v::5................... g ...•. lÉB^rigión,..cr.

oeItoeoc y do -retención ooni.:^ ln a^ieorrootín.......
Vías de acceso ..fiforvQtQ.^^

«'1 <<<-■', JC ü rp<;n ............
Nota histórica--------------------------------------------------------------------------------------



5.— Nombre  

Superficie.. Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 
*

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas   

 

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. v  

-í................................ ..................Í....L

 

 

Observaciones .1 An truiera 
  indwanlmción.,.

v tei enofmnp al -  
.......................................2klá...tííicl.v:,:'-i;lg.

       

vn;... . 1JZ.Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

K.crí>OQX!J..:i..... 3io©nl^A.til¿¿oiTt
 

Descripción estética 

JMLK..v::5................... g ...•. lÉB^rigión,..cr.

oeItoeoc y do -retención ooni.:^ ln a^ieorrootín.......
Vías de acceso ..fiforvQtQ.^^

«'1 <<<-■', JC ü rp<;n ............
Nota histórica--------------------------------------------------------------------------------------



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio 

.S.....?1kqgPropietario... .D< .¿us..

' ' 1C3’C - O/ JcT/l"Domicilio y residencia

DECLARADA:

Agrícola ¡ Poblada 

Forestal

 Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

15x?...2 Poblada 

Forestal 

Rasa Rocosa 

es.. eciec.1130... :;Ficha 

 

Rodales estéticos. 1.—Nombre  

Clase de arbolado  15.r0G..Superficie

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal.

2.—No m bre.........Lad&^-"^  

...heloi?opcicClase de arbolado Superficie.

Número de pies aproximado 

Función del rodal 

Masa aproximada 5O....EVÍ3.*.

Especies.. ...'1

Total |

\ Rocosa 

/ AgrícolaT iTotal ’ 

s , X

 le



5.—Nombre 

Superficie ..Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas.

Chsi’Otai’n Vüiidorxst n n Cólica?

Obras artísticas, casas, monumentos, etc 

Nota histórica

 

Observaciones 

  

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

croo rpn, plátano, piiarotoro, pelero

v* lie. Solo los ti’OBOí :ue so es,; col?icr-n ror Ir? T-oxíoiil-á e- ln 
.............................................................................................................................. ........................................................................................................................................................................................’.........................................................................................................................................................................................................

... , Ü ■■ a 1IX«r
Vías de acceso ............................................................................................................................

oí.::o-inl decir,r-.ción de ¡úitio liatn.rjl, bnstn : ia Cr;tótlc de 3

n . .. on Mtapacues p d Oel vnUe -
ei; tus ■ líniv-c nuooro^oc nlr dor-ec. Gu coa^.e:-v cióü foro t->l cío



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Propietario... ...7-i->?-í4’>

Domicilio y residencia ......................................... &5L..45

1 DECLARADA:

Poblada AgTÍCOla ---- IpP-.-

t-L'.'JC. ..'.i.

Rasa......—..... .*3... -...
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola CC-j-C¿.4¿Q—;-P4- ..._ , Poblada l^QQQQ....

Forestal  Total

Rasa Rocosa «

Rodales estéticos. 1.—Nombre .C;..!3.cx,.tv£.. 

— Clase de arbolado ...1^60?...-OOU- Superficie.....X3....n<;.-...

  

Número de pies aproximado ¿g... ...Q....Cr.X-.*-..........

Función del rodal -Ollt X-P • -do--

Superficie..... 2£Lp¿UX< Clase de arbolado  

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal ...

 

2.—Nombre ........................... -..........................

Ficha 

12TOO0Q.....*.......

Predio .«¿km ^.T...^....Lh.llünxXipp.

Especies ..... ...i..<.j...jf._í.....i.x.*.i.?./tj...vx^-.j....?..,....^....... ...........................................;.£t3.........

Masa aproximada _..L.Cí.G...’y"C..» pppíí-

l Total j Forestal ...xiii..|.v.>...4.r.i..., 

kouacwj . .. i<ocosa.. .

— —.*..1.- — ^.-.-^— —-.-•«y-.-—......   -C -y .... Ík—-L.



3.— Nombre 

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado  
9

Masa aproximada .

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas   

1 L/tJ 4 ‘i .ro

1 ♦. 0£'>;tÚ

4

 

de ere n £..A/.

Nota histórica 

 

 

: or

...Ce...une ln

..i..

■ ■ de VhJ ■’: Bt ? .

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. ' ' 2 ’ \ .1^
toe fortif ixrci-onoc ¿ml-.ct; - idirrdor risl "wtnlct

lie?.

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

neo y t ncroc ■' r , L' i r - G..f c¡/-.

 

Observaciones intlet

.. ..................................... .2. !5S.....líQ2?. J. t.t.. ..;e£un^2í-....lcc...
-lenice ur,n do '. cy no!?lú<.:.¿co€ y or lo t'.;Ao con qnüo efetí

;.,onto eco !■-. ■ - 311 ¿ ;'

16n .■ ■ le C :C .Descripción estética   

aionto do de \ u;.. ..

roi.tnrúMoifio poi' ropobl 'olótJ ao 12 .q:.. 

in ;>or 1?U3 rto ’vidntdz xjí-.

...';AoVías de acceso

ouyo hcr?i o-r* •nlat-ío ir toxv'1 ‘S £: L1

:? \’?.or‘.'o •'vcfv el l’nt'rro Ir



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio

Propietario 

DECLARADA:

Poblada 

Rasa 

AFORADA:

<15.0000i Agrícola Poblada

1
£*££0.0.....Rocosa Rasa 

‘ oio*Ficha *

.. •tLutoD.uncKlo

lesoRodales estéticos. 1. —Nombre . ..QE

Clase de arbolado .üü ...121X1®.Superficie 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

.................................................................:......Í.G.t2...U0-

 

Función del rodal 

lh-lE.C....ílQ....LQl:.. ...............G...IÍL.&......-¿ ....2.—Nombre 

Superficie------XS...1Í2LEU. neoClase de arbolado

 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Total ( Forestal 
í uü.üC,

L..'...I:..    

...CS.,.4Cí1£... Agrícola

.1C:1^C.ÍXÜ. 

I Total < Forestal  

i Rocosa 
extensiones!

Especies ... C2.í;....'.L’.’.T.,L ......G’.-.Gí.¿ . ............

Domicilio y residencia .. *S.



do Gon Qlosn Hou

Superficie Clase de arbolado 

?.5C9 ?loc do Clorntro 12 a 26 crx>.
ÜO C.'-'j.OX’ s

'?-c la faeel&i cfaet . 1 m el t Os

 s

ul® 7í\‘ ■‘dúLx>c^ 4¿

Tiene un ¿

Nota histórica 

me> do pino y S.50Ü Eyo® de cortón de nncioa

Obras artísticas, casas, monumentos, etc.

Ifcgr el nirnOor Oo la Ihaca do ristra da que convendría uojcrnr

ordín artístico do 50 feas

"B&soh Gran**
3.—Nombre--------- --------- --- ---

40 líns.

Oarretarn do Vnlldeeocn a •i-¿)03?lns,

jjOTd ín

Descripción estélica
eonn en uno cadena uonteute: y poblad::.

 

 

bo so proveo disijinuclCtí oe Ir. posibilidad y sí oolo rrre 
Observaciones........................................................................... —
¿p.o do oísrrinoo y punto do viste.! con olcuno rot'tarar!.?ion n baso do
rodóle© estéti.cos do oi.rós. bn posil.ilidnd os do 1C t'/Z. de crfle

  

□i ?’C£; '..ir' : ib’ ‘ 1 y ' '■? 
" J Wtu J

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras............................................................
croe?

Olivar yn olt do y
Rodales estéticos agrícolas----------------------------- ------------- -

y ormino do CM'ro y del

Número de pies aproximado ...
700 q/3

Masa aproximada ..............  

encv.r?dx*e- verdo del vr Xlo
Función del rodal........................................................................

Vías de acceso
ller, Id® 31 ’- uorto



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

- FnndcrzMPredio

’ b:hri luisPropietario 3frf. 

13110 " -1;Domicilio y residencia

DECLARADA:

Poblada ?.Agrícola /

Forestal

44*  Rasa

AFORADA:

/ Poblada

>1Forestal 

r>
\ Rasa Rocosa  

..^...;.i®D.Ük...................Ficha 

.... O&Q,JRodales estéticos. 1.—Nombre

....... Z. r;l ■Clase de arboladoSuperficie 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal...jJlB.ti0jh.10O...jlJ

2.—N o m b r ....

  1ÍMTSuperficie Clase de arbolado 

Masa aproximada ífe....®

  lEEl V....LlaFunción del rodal 

tnmr”

Número de pies aproximado  

. . tí

...L.n.

' 3.'.Le. o............. .............. *.............................9-

„..

i Agrícola  >  

T JOTA.

. Total

i \ Rocosa 
extensiones!

Especies LOl . :

...ralÁdJl&s;?.,.. .............................. .................



o.-Nombre .. de.. V •£: .

4GSuperficie Clase de arbolado 

Orel r goNúmero de pies aproximado

Masa aproximada C0»

c '.L'-í VRodales estéticos ag-ifcolas

■ t *e to—

 .1-.:/.•'■."i:<; Lr v *

Vías dé acceso 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc 

Nota histórica 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras .

lie?:, i¡r i*óc rr>oxx>C' .. ;• !;.• 

Descripción estética.

Qo -er*,-: ;i- Ir-..a®íMWl»»9S& ;?■- "c, <<•. | . X\

P .¿¿j.

,co ,75 ;ifv i_.0i.5-- '<'5/00 " •■powtocr-'Kei.

Observaciones Tr? fl.

...aa.tLkal....e.a....Q<X>....E¿^.«  

  .. ,  ?Ja  

   .•í.t.c.....no
..S.r<.-.iA..lc;;....^;'v.r£o... ......................................... ...................... ................... .

  

Función del rodal 
me ürl corto de Vnllcloi ocn ¿r toe:• loo ¿<; tí‘



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio  

Crt--lúrr 7*0:.' er 'avi’Propietario

Domicilio y residencia

DECLARADA:

/ Agrícola Poblada 

Forestal 

Rocosa Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

6/ ■’> Agrícola

14,00Forestal

Rocosa..  Rasa

_UOOií*CUC ”leK, c.^y itx1114Ficha Especies ..

etc •  

rc6:;U0Rodales estéticos. 1. —Nombre

Superficie ------ Clase de arbolado

□OG ÍCC 0.0 •• ■ 1 -Número de pies aproximado

*“» ; O; í. -í ’ U O?■■ '•’

.: OI*Función del rodal

   

2. —Nombre....  

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

 

Total ;
' /

I l

y -r t cloro 

 

Poblada i

intie h ¿lo ece-lCp

Masa aproximada

■ ilmcién o. do :eoc t i • ■' ro r V? ir.'o e i.ó

o/ can - 0 .^0, 

Total -
:: I

4-0



5.—Nombre------  

Superficie Clase de arbolado 

  

Número de pies aproximado 

Masa aproximada

Función del rodal 

 

Rodales estéticos agrícolas 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras

 

Descripción estética

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc.

 

Nota histórica 

   

 

Observaciones 

 

 

Vías de acceso  



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

(Lluah-Alorri) - *Predio

Propietario 

«ollar Domicilio y residencia

DECLARADA:

■ T. -
Agrícola . Poblada

1 Rocosa Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola Poblada

Rocosa . . ex» Rasa ....

G1C1 ... -í..:... .... .P....S:.....  Ficha Especies

Rodales estéticos. 1 . — Nombre ...ií-lTW

£-00 llci 1E1 lo co . c.....  Clase de arbolado 

Número de pies aproximado

Función del rodal. -'■ J'T \ - «J.

 

2.—Nombre--------    

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada,

Función del rodal 

 

Superficie ‘ • a.S'Y ..

. . ■

do 1C fl SC o £•

(,Qhd Apoloni*

Total ; Forestal 
lt00

Total < Forestal

Masa aproximada  



5.—Nombre   

Superficie Clase de arbolado  

Número de pies aproximado 

Masa aproximada

Función del rodal 

•;!c ol i.v r nrtíctloo 3 LfaERodales estéticos agrícolas

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras  

 

Descripción estética;-Í¿&.Q110.to.0...C. 

Vías de acceso

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

 

Nota histórica 

 

  

Observaciones 

 

 

  

.-OCX/...



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio

Propietario

Domicilio y residencia

DECLARADA:

....Agrícola Poblada

1^11.Total Forestal

I Rocosa Rasa ...
EXTENSIONES

AFORADA:

1 \2S.PC Poblada.

1Forestal

Rocosa .......... •.....?... ....... Rasa

111C £2Ficha Especies ....

.b CTRodales estéticos. 1. —Nombre

.1 ilox ¡cSuperficie Clase de arbolado

cinoo do

o

2. —Nombre..

Superficie Clase de arbolado

Número de pies aproximado

Masa aproximada....

Función del rodal..—..

1S .b c '■ •
Función del rodal

r -■

cirio’"7.......... .................... ...................... .
.•? w *‘;T. : Lo C.o lo

Te

Número de pies aproximado....
3 r. 2.?

Masa aproximada.... ... .........................    L.3... ..1....

OL -Jj
................  í.‘______..**.......

■i

O..'....D..... b................... ...... (..

<Iüí. 6 ó’ ¿f ’/ ¿02?

crclEor de o n 25 ce::* <

' Agrícola

Total ;



5.—Nombre 

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

•t ’’

Vías de acceso 

   

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica 

  

 

Observaciones 

   

 

  

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

■ i...o

Rodales estéticos agrícolas------ —  

g. ~ oot; rln<*

- C lor

Descripción estética 

_eor t'. L : J.cí.. y ■ u.



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

PftEDio®BLj«5^

ntonio Qbll..ilxix.Propietario

Domicilio y residencia  

DECLARADA:

Poblada  Agrícola 

..&>...C
20

Rasa   
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola  - , Poblada

Forestal

..1^.50..Rocosa Rasa 

...Olffi... ......................._Ficha Especies

 

Rodales estéticos. 1.—Nombre 

Superficie Clase de arbolado 

Función del rodal Ü  

2.—Nombre 

Superficie  ..Clase de arbolado 

 

Número de pies aproximado   

Masa aproximada

Función del rodal —

  

n ■ I? 
y foTpn

 

Número de pies aproximado ..Lili...i:...;;:.
tico ■ r cu cor*ulnnci

Total

2ó/-(

I.TX.

Total \ Forestal....

' Rocosa

Masa aproximada ...

A f f



5.— Nombre  

Superficie Clase de arbolado 

 

Número de pies aproximado

Masa aproximada 

Función del rodal  
  

Rodales estéticos agrícolas   

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras---- ---

Descripción estética------     

 

   

 

Vías de acceso -..í-,...:..................... .1 I'-.-’..

Obras artísticas, casas, monumentos, etc   

   

Nota histórica 

 

 

   

Observaciones---- ---------------   

  



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio.

ti-'¿•do Oolor: viscor:tiPropietario....... .22... 22''EX.. '-.2......

Domicilio y residencia......  

DECLARADA:

Poblada Agrícola 

.2.^00.Rasa
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola... . ---- , Poblada 

09(£Forestal 
•»

Rocosa  

Ficha Especies

Tul iO

  

Rodales estéticos. 1.—Nombre 

Superficie Clase de arbolado  

Número de pies aproximado™  

2.—Nombre   

Superficie Clase de arbolado 

    

Número de pies aproximado  

Masa aproximada  

Función del rodal-----

 

.C!a.'..<:.

"Gen

12*00

Total < Forestal 
15,00

' Rocosa

Rasa vi... .? 

Función del rodal   

Total )

Masa aproximada JÜ®lJL ■ ITLÍJ® 



5.— Nombre  

Superficie  Clase de arbolado 

Número de pies aproximado .

Masa aproximada .

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas------ 

 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

Descripción estética—   

«

 

Vías de acceso 

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc.   

 

  

Nota histórica  

  

 

 

Observaciones-------      

  

<

a



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio .. Ü®"íÜ

Propietario  

.. :£   .LL.Q/AT.:.Domicilio y residencia 

DECLARADA:

Agrícola Poblada   /

Total

Rasa Ll.j.C’iC:.

AFORADA:

Agrícola   Poblada 

WCM)Forestal

1*00 Rasa  

Ficha ...5S.9Í. 

Rodales estéticos. 1.—Nombre  

TlnQG...;<....anc..w..‘3D.Superficie....15.* .00. Clase de arbolado 

Número de pies aproximado ..3.*.5£X¿...d.O.....G....O....X3....l3^í.«.

Función del rodal da...Á.\20.t£kC.e.í.GU....d.0.....1náo  ̂

  

2.—Nombre—t

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

•9-,-GG-

Masa a próxima da ...Gí jG....LV-í.'/■»■    

..S.».CQ.............

Especies P.<

Forestal

Rocosa 
EXTENSIONES!

Total J 
20/X

k \ Rocosa

.......r, jjwx...



5.—Nombre 

Superficie Clase de arbolado z

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas...íl ...Ü.V. ..Q.¿ •VJ** ...C\. í.ü.m.Z-.C.Q.

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras. ■/Í.D.Q.;

.:a.. ..4Q....^L’.á É ~ 9.Vías de acceso

Obras artísticas, casas, monumentos, etc 

Nota histórica 

 

Observaciones    

z:pc qc: ■ c ...con.. cpzt-.:úc r;... a..n ico.

cala

Descripción estética.... .Lo.cLq^XYG... .ÍlLCl.ln.’.'.Ü3.0.>.

„ W?A-*«®Aon..;r <...«i«bS.na<;uo.. 0rV do ' etc.



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

ífÜ7-c >Xicir7T”y Predio

ton lloc Un doPropietario

Domicilio y residencia 

DECLARADA:

5,32102í ...  2 Poblada■ Agrícola

12,3013ForestalTotal

G.OGCO ..........Rasa«o

EXTENSIONES
AFORADA:

.. M Poblada

16,./.

3,00003Rocosa Rasa

c.'ÍíjUC UcleCOtlOXE.
..............................................  —. ............................-9-EspeciesFicha íW»*

_fjl.££12E9.ko
PinarRodales estéticos. L —Nombre

16*00 atesoro us 11 c ■Superficie Clase de arbolado 

1( Gncincc Ü. i

Masa aproximada

^L..^;íiAr-a;L:ü:;áoiií.o,.dal..,./á?. ¿:o <</Función del rodal

2. —Nombre

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada ..

Función del rodal  

f T'r 

33,84 n’ l Rocosa

plivo^

.3^0000

Número de pies aproximado ..A.**.

/ Agrícola

Total ( Forestal
2/X

£• \'.ü.. > J.T.-



5.—Nombre...... 

Superficie  Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas  

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

Descripción estética c.o 

 

 

Vías de acceso  

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

   

Nota histórica 

Observaciones 

 



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Propietario

Domicilio y residencia

DECLARADA:

4>.QQ.Agrícola Poblada 

2*00Forestal

. v j. . t. zCL........Rasa ....
EXTENSIONES

AFORADA:

Á>.G.G. XS.fi.QQ.. , Poblada 

s»o©Forestal

5,00 1*00 Rasa .Rocosa 

?obo,cfe?lteEspecies P.laUS .I^0g»iXÍ£.Ficha ...üf’4

Rodales estéticos. 1.—Nombre 

Clase de arboladoSuperficie ..

Número de pies aproximado

Función del rodal  

 

2.—Nombre 

Clase de arbolado Superficie 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada

Función del rodal —

 

Total
!0,S4

' Rocosa .

ífSon

....O-ítC.i,.

Predio..  

.....VlvfSR

Agrícola

Total

Masa aproximada  



3.— Nombre  

Superficie. Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 
*

Masa aproximada 

Función del rodal 

 

  

  

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras — 

 

oro Dooet Lie mi on

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc.  

   

Nota histórica   

 

 

Observaciones------    

   

 

»

 

Vías de acceso -J.’Ó.U®?JE££91

no ooTtioulnr. 

Descripción estética ».

ln co' ,« -6n «el ; n, -2vG»

n . , .... . , 5 ihR. ite olivar c-'-tótloo Rodales estéticos agrícolas —-------•__=............ —



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio ■'»' *)

•■ull 'r. Propietario Antonio.
<fc>d5 : te* T; ( 5)0 z lo-?Domicilio y residencia

DECLARADA:

„3*00Agrícola  Poblada /

£•££Forestal

 Rasa.
EXTENSIONES

AFORADA:

6tGG Poblada  

3.,.GL.Forestal

8*00Rocosa.......E^.L.Íz., Rasa

Ficha ...5.63.6. Especies

 

....iyeRodales estéticos. 1.—Nombre

a,w.... Clase de arbolado Superficie

Número de pies aproximado 

- peal! illétesa 1 ej/3.Masa aproximada

2.—Nombre.

 Clase de arbolado Superficie

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

^6,001

3t0p

/ Agrícola

Total

Función del roda 1 ....U.Q.....CL..?*.Q..t.L C.' .1...&...y.LÍ: 

' . ..... < o’ • a ' 1' - •<

Total

Rocosa 



*5. —Nombre 

Superficie. Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

í

5 ¡Jac* de olIv'•:* a tetlcoRodales estéticos agrícolas

 

 

Por cu • Ltu^cicn en ¿rio oo-/e“nír-c de 1- crr eta:r.

Vías de acceso

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica 

Observaciones 

a

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras
C'úC •

Descripción estética

corictltcvo Q col:; adición del * pulcro 2?^stnnrr'eicn

Cf.LTQtoL’n ValltLcrtosa * ei’

Ci yv?.



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

- Predio*

L'-t ; (■•«•’G >;%rrr'V.doPropietario

Domicilio y residencia 

DECLARADA:

Poblada .Agrícola

Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

Í^.OOAgrícola..  , Poblada

/ . i , .Forestal

?./<Rocosa  Rasa

, íleo:'.. • . 1 •> -EspeciesFicha 

Rodales estéticos. 1. —Nombre 

Clase de arbolado  Superficie

CCáj de 15 n 25

Función del rodal

 

2.—Nombre  

Clase de arbolado Superficie 

Número de pies aproximado 

Función del rodal -— 

Total
1C,

Número de pies aproximado

ISO V3.

ID, -’G

4ra. 

I Total < Forestal 
Lí3C7ffi| ' Rocosa   

"Oro '.tarineta’’ (

Masa aproximada

do .iroío-? ■ viuu 1 n lo;., nccococ



3.— Nombre    

 

Clase de arbolado 

Masa aproximada ..

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas  

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras  

 

Descripción estética 

 

   

Vías de acceso ...QexMSÍíW!®..  

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica ...   

'A../- i-, : ../g-g

   

Observaciones

  

Superficie  

Número de pies aproximado  



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Propietario  

Domicilio y residencia

DECLARADA:
Agrícola  í Poblada  

..... r..... Total < Forestal

.0*70 l Rocosa Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola .. . Poblada 

4,W.

Rocosa .... Rasa 

Ficha ..X.XSQ... Especies 

.2...Rodales estéticos. 1. —Nombre

Superficie  Clase de arbolado  

 

‘Z...Z ...L'Zk..*....¿Q :..X'EE:E.. G....’...'-:.....¿Z.!....>11...._.

 Función del rodal.....Ü£i.

 

2.—Nombre

Superficie ...Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal...... 

  

Número de pies aproximado... 
8 a 18 aro.

Masa aproximada

Predio Olivar.* 

,d.rGC

Total { Forestal 
3,CC

fcti í 1ÍV02? - 

...».. üqx^.. liale:;.Qü¡si&.

.ü»..Anto.ni0._.’.;án..



5.—Nombre.  

 Clase de arbolado Superficie

Número de pies aproximado 

9-Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas .A.?.'..-:.!..'..

 

Descripción estética 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica 

 

 

Observaciones 

 

  

Vías de acceso ~ Ife» 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio

O. ’¿ t,Propietario

ct ■ Domicilio y residencia

DECLARADA:

Poblada Agrícola

I :’,OCCCRasa
EXTENSIONES

AFORADA:

14 . Poblada Agrícola

o
Forestal 

RasaRocosa

CÍ~. 

 

• ' . le t oíEspeciesFicha 

':?• loRodales estéticos. 1.—Nombre

o2.1 v J?„Clase de arboladoSuperficie 

reotc-.TR ......................Número de pies aproximado
CíUZJ

Masa aproximada 

Función del rodal  

2.—Nombre-  

Clase de arbolado  

  

 

Superficie 

Número de pies aproximado

Masa aproximada 

UF.v7e:? ‘ . C; ’ )

•Li.2

Total < Forestal 

' Rocosa

Total ■ 

1 L' ?

.. -.'9..



••
5.— Nombre  

Superficie. Clase de arbolado 

Número de pies aproximado
♦

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas------   

 

   

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 1. 

Descripción estética    

 

 

   

Vías de acceso t 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc  

 

 

Nota histórica----- 

 

Observaciones    

  

  

4

" ‘ ’ ’Ü." *• •‘Oir ¡j........   



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio 

.Qifcflina.. ...............Propietario

Domicilio y residencia 

DECLARADA:

1*00Poblada 

Total Forestal 

2*00Rasa
EXTENSIONES

AFORADA:

4*00.4.,00Agrícola Poblada..

Foresíal  

Rocosa ' Rasa 

. ’.>.C-:.1.Q.^.DPÍ.G..>... ................  f£Sl.Ficha

 

Rodales esféricos. 1.-Nombre ¿QOO ...... ...Cv 

.£,00.... ...Mor.Superficie . Clase de arbolado 

 

2. —Nombre

Superficie  Clase de arbolado 

<** Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

; Agrícola 

Función del rodal — ~  

 

Total

•-

Especies A.3...Q? . 2L....C

l Rocosa 

Número de pies aproximado CE.CJ’.D^G (lo Q ..GZ

Se 8 8 18 crjGe^,... ,
 Masa aproximada V/ 

ry’o do Í1O2T
Función del rodal.

K..-



5.—Nombre------  

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Olivs r do 6 i'fní:-. cot aftosiM# Rodales estéticos agrícolas

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

 

Descripción estética

 s

¿o? lor" ... ;. ■ ,;?r' c- ■ ■

Vías de acceso

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica 

 

Observaciones 

  
>>

  bollo<>y m.;<.3.o 



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA 

( 'i ;-A ’ X •
Predio 

José t * r:;-Propietario

Domicilio y residencia 

DECLARADA:

Agrícola i Poblada  

.Sz'.í..'..Forestal

\ Rocosa ...2.o.ttG.Rasa
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola. Poblada  

Forestal  

F'"' Rocosa  Rasa  

, ¡L- 1' OfctdCFicha .....112®. Especies

Rodales estéticos. 1.—Nombre  

 2LnaxSuperficie íi.U.>.QQ Clase de arbolado

Número de pies aproxima do. XX •

Masa aproximada

:itunc x

2.—Nombre.

 Clase de arbolado Superficie.

Número de pies aproximado 

Masa aproximada

Función del rodal 

' ...: xc :* ‘ ’?< 1 íi x. . **

Total j

T Í

L£vL.r.}ZF*

Función del rodal
oloc aco::‘C.:iir ol



5. —Nombre 

Superficie Clase de arbolado

Número de pies aproximado.

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas.

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras

. 7- ' 'Vías de acceso

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc 

Nota histórica 

Observaciones 

... ir.A.::?a..o t iir :.r r

•......J -..<' 7 ‘.j;hQ7.’.C.7... ,.7;£*:7\ ‘•-

 

Descripción estética ..ÍV'S..;

....... íAi...:rasuvljMüí....o^^ ...«!|Wi6^cióti..Lrrfn ngt
...^•Xnn.*T'..a¿ón.r.....................................................



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

t

Predio...«La..LCQXT.e.....dQ.. SQ.n...lferxo..Íg«..(Deyá).

Propietario .Iiui&a.-.W...ffixrüS..Jxí.poll..

Domicilio y residencia 

DECLARADA:

Poblada ....2>.00..

>,6544 Rocosa Rasa 4,.00.
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola ...g-yOQ- Poblada

Forestal 8,.8.0..  Total

2....0.0.12,8' Rocosa Rasa 3-,-00 

Especies .j?i.nus...iialap.anais.>... Qlx.v.o.E..r_.algar.rQhQ.,.aárri.ts:Ficha

Rodales estéticos. 1.—Nombre  

Clase de arbolado__ p.w.-hal-G-peúSXS....elarQ.Superficie

 

Número de pies aproximado.X<.8.0.0...p.Í.eH...¿e.....lO_...8....25....CinSs.

Masa aproximada El/S. ......I2o.sihJ_lidad...2....xnZ3.e..

..-Le-ti-GíT ....ge.n.er.'jl... ,1

2.—Nombre ...   

Superficie Clase de arbolado 

  
•s

Número de pies aproximado  

Masa aproximada 

Función del rodal 

Función del rodal .et.lc.o.....M.2?....^.x.... j.i:b;Kic.xQ.u....ü.Q....a.c..o..o..S.íP-LÍa.....t;3e.rjop.íi....e.n la -o-s

f Agrícola ..ílr6544..

Total < Forestal ...&....Q0QO..



3.— Nombre   

Superficie.. Clase de arbolado 

 

Número de pies aproximado  

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas   

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

Descripción estética-     

  

 

Vías de acceso So 11er- . .y....Qam£na..-.(le.....ca.i>ro..

  

Obras artísticas, casas, monumentos, etc.  

Nota histórica-------

Observaciones Sa

   

*



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

(Jo;Predio

fctí/or OüIgcCVóLG ¡ ÍXGPropietario

Domicilio y residencia

DECLARADA:

-i. Agrícola Poblada 

Forestal 

Rocosa Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

13, CL Agrícola

Forestal

. 5t00■■ 2Rocosa Rasa

Especies

 

Rodales estéticos. 1. —Nombre 

■ ious ¿le oiiTícSuperficie Clase de arbolado

•j-.-.- píen de xü a 20 ccc.Número de pies aproximado

Masa aproximada

r-'do do?, to^/’ono de coie xx-,1-*Función del rodal

 

2. —Nombre  

Superficie  Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función de! rodal — 

Ficha 

...... .• E’X.Total

i :
i

’ít •• ■ ’ :.cic3 

2*30r !

■j

‘ J ifi F. 1 r ; n

&T:X. ’ lio -

Poblada 

I'

' .<■ ! . U¿Of ' ”



5.—Nombre 

Superficie Clase de arbolado

Número de pies aproximado 

Masa aproximada -

Función del rodal 

de ollv :? ■ '.'t?.' ticoRodales estéticos agrícolas 

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

 

Nota histórica 

  

 

Observaciones 

 

O?.."
Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

etc*

5 Ifec .

Vías de acceso............................................ -
ÍC -

ene ? e r,

:/ carino ¡lo cr-r.^o

Descripción estética ...........................
?rdu-:;je, una re?0i .-te c.lóa r

eor r,v ~.¿h cv í.’&tc de l-1 cor■ .0.'re ;



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA 

/Predio  

: V:

POS

DOMICILIO Y RESIDENCIA 

<( foo
i Poblada . / Agrícola 

Rasa Rocosa 
EXTENSIONES

Rocosa Rasa 

.7 , el i ves■J

Ficha  Especies

Piuue» Ls-1cíe
Superficie Clase de arbolado. 

P£»O píos

Masa aproximada 

•fó eoQce

2. —Nombre . 

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal.— 

Rodales estéticos. 1 . — Nombre  
7,00

t1ss . 3J
Propietario...............................-...

Función del rodal
(jv .-tec. intemi tontee se. ■uredos y oliv r

"7 •' P'

1

Número de pies aproximado  

2(< r/b.

3 ''

Poblada —

AFORADA:
^r- i----- y

^,00

ner

DECLARADA:

. • t v.-: :tj

3 >30

Total ( Forestal

I

t:’:rre hoy eod r Tuci.dc ü Los**

; Agrícola 

.Total í Forestal
i j-. -■ i

? ’ 1' n > 72 - ; «K- er

- L31C.’-d f. ,b



5.—Nombre  

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal. 

..? :.v 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras  

 

Vías de acceso

 

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica 

    

Observaciones 

 

...oMalofi.. ; ......................... ........ ............................. ......... .

Descripción estética BWP.. : A.-...xz ¿¿••'i- : 9* .....

. r o ■ r - ■ -G
.............. .. ................... .. ........................................................................——5-*.-........................................................... .. ..................................................

Rodales estéticos agrícolas



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio. X.'X.:... ' • ■ JÍ.....

Propietario .....ÜO.». *01  2.

Domicilio y residencia

DECLARADA:

Poblada 2.t.OC.0Q.Agrícola

Total { Forestal 

. ,ijG¿ Jocosa Rasa *»
EXTENSIONES

AFORADA:

Agrícola Poblada 

ForestalTotal

Rocosa  Rasa

?> pínaa*.  11-GX,  Especies  Ficha

Clase de arbolado ..OltMTSuperficie 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

  

2.—Nombre  

Superficie Clase de arbolado 

*

   

Número de pies aproximado  

Masa aproximada 

Función del rodal

  

 

-----^¿^..CíGCX/;--------  

Función del rodal ÁGO.jQn...TSOiiOC'J3.D...n.. 1$:..^Ot.GTÍL...

 

Rodales estéticos. 1.—Nombre  



%
5.— Nombre  

Superficie Clase de arbolado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras  

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc.

 

Nota histórica

  

Observaciones    

    

  

4

Número de pies aproximado—

■ . .. M* üo Vúrlc umbrío v’io olDescripción estética----------------------------------------------------------------- --- ----

   

 

<7 •'•••aterís S-LÓllerVías de acceso - — ............................. - —



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio

.áptonio.. XÁEI'SLXIT.Propietario

Domicilio y residencia  

DECLARADA:

£0,6526 Poblada  Agrícola

57.. ; ............. ......Forestal

47,.C£ Rasa
EXTENSIONES

AFORADA:

, Poblada X<O.,.L.Agrícola.

Forestal

 Rasa  

1125 Especies ít* .....ÜG. Ficha

í 11ói: 50 Clase de arboladoSuperficie

Función del rodal

 

2.-Nombre  

...Superficie 1.1.9.-. Clase de arbolado ,.v.  

 

Número de pies aproximado .QLÍ-... •lr.P.?....to....&....®.._?&...^.-.y.*

- 9 :. Tí ' . £L.Función del rodal

 

'Otos a 

 

Número de pies aproximado 30 W.T G...&L..15...£L.

Total / 1 •<

I R<

Rodales estéticos. 1. —Nombre 1 

Total < 1
014,IX

' Rocosa 

Masa aproximada 

... •,

..J..................... •...

J ... “ . í IT . c"-

M a s a a p rox imada J..E.Í; 



5.— Nombre  

Superficie Clase de arbolado  

 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

  

ico ?OOQC !T?.,loriad al j.':ü.-'yO noditi i:cc

 

Vías de acceso  

  

Nota histórica  

 

Observaciones  

 

 

 

O

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras  

; 1 cíe. 

Descripción estética taflorn peuJ.enle ucl 301/ 1-oble.c r r- Ruarte 7 cc-^lo
i/j:Lr/V< ccj?V2¿>£ s-

 

Rodales estéticos agrícolasBL1 S■.®._22.J.1 z:;

 

 

106,...-iGtíWGC,.

 

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc 22.' IPBCtWff&O flBBte —, 

tnl Inn E;cnás 



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

(?joyn)Predio

]>• ingelo ‘zoclnuPropietario

Domicilio y residencia.. ....

DECLARADA:

21,7724Agrícola Poblada 

Total Forestal . 

cu
Rasa 

EXTENSIONES
AFORADA:

2Í5/XAgrícola Poblada 

ForestalTotal
■j ■ -

Rocosa Rasa 

Ficha  Especies

  

Rodales estéticos. 1. —Nombre 

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado 

Masa aproximada  

Función del rodal  

2. —Nombre  

Superficie  Clase de arbolado 

*■

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

nGoo 2o :?r.\ uoü °

02 iv fÍDO,nlg robo,

i Rocosa

eooic-í, c rrite



5.—Nombre___   

Superficie Clase de arbolado  

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

ico 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 

Descripción estética

 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica 

 

Observaciones 

    

 

Rodales estéticos agrícolas 

...te-wtno
 

Vías de acceso  

de olivar □.



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio

"i ‘011enPropietario

Domicilio y residencia 

DECLARADA:

...#•.... —Poblada / Agrícola 

Forestal 

Rasa 

AFORADA:

Poblada[ Agrícola 

?222.

Rasa5..rQC....  

Especies XUMB &£« RQTí 11®?Ficha

Su//) Pina íSuperficie — Clase de arbolado

9B 1 .........8.... .............................2.-. 'UtKlrr- son-*Función del rodal

U; ..X..122l2¿.2.—Nombre

10*40 .Clase de arbolado..... X.UU£L..2dtlW.lC.n-.L‘Í.fxSuperficie

Número de pies aproximado l^.X£x.4‘X^ 

Masa aproximada .....CDQ....:.:P L1L ¿ 1 ¿ d d. 6... f^3 .t.

Función del rodal 2A..2d....dcl  

3.dc,o¿\”c ote.

.■.... ......oj.. .....222..d... 

...1.127...

Masa aproximada ..-.LÁM.L<X....l..:Z'íj^.

.. :C...¿Q.-...'l...z.

| Total
V:..: J Rocosa 

extensiones!

Rodales estéticos. 1. — Nombre - ¿..l.LLCJ. ílQ.....?.Z?.Q.

Total Forestal ....
94 f A ¿

Rocosa

 

Número de pies aproximado :d -. ; ’ .©.....2SL..Q& ' L.....i.C.

 



©

oSuperficie Clase de arbolado

Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

do función fur/J-r-o’.-tolRodales estéticos agrícolas .

■pnl- ..fe *cis 

;■& fer?dío

ílfefe?....CQ.D... JíU... t .... ■ MfeCO

Nota histórica 

Observaciones 

 

 *

u¿uüj LtirQ

■ 'V-*-Cor Col Col lo Groo

■ Jnc5.1?. •.& ;; n;\.el.os cío_íh

3.—Nombre..^9¿’..'-..W._2í  

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras ....Qi....l’Q.í.'.Q.?2.s.

y >roí*t®ck b voGtid- s

GlíV’S? rulóse ü.o 20 í>;;.

Descripción estética

   W.m...S’o¿feP 

.. fe S9fec i.fe,o,.e .. 1 te) Ute® y iíic-:í-'-r.e
do la cofín quo preve d^tíluvcleu &? ?orUllldnd y
LXjJom

Vías de acceso....klCC/l-feCl. ..llACfeíl.fe.fel... e~. n

_J:.toZX;.áLan.. i^:;üe....Pl..iíUe:feo.J^.....a.
.....eOGta....al...C;2i.-ÍEO..JP2: ¿^;.fep;'fe..j:fe....fe£.fe....fe iQ“

teinijitf'feo. . . , . „
Obras artísticas, casas, monumentos, etc.......W.:feO....Cp.n....»iV... *?.?.>........................................... '

4QQlaco2&....c^..lac.fe....üfe:.fe^..ep. ..............fe...:.lffe«....^£2^11-.fe2.
¿Qg'do Eo. ............... L'.ÍPA.:..ÚúS....fey....íí!lfe.Íí-ésj,



FICHA SELVÍCOLA-ESTÉTICA

Predio

Ju;; L ... ' XX.’- ■.'.T;„..,.J..’.T ........XX.J.Xl.Propietario

Domicilio y residencia  

DECLARADA:

.17,14 2X.11Agrícola Poblada/
on /*•»
1 • p • jLTotal Forestal

45, sq Rocosa Rasa 
EXTENSIONES

AFORADA:

.35,0000 5XXQ.Poblada

Forestal 

15 ,OOGCRocosa Rasa 

C Xi VO5XXFicha

Dar :<£v de lo o iT’etercRodales estéticos. 1.—Nombre

7ü * hnie eni leSuperficie Clase de arbolado

pino

tetico .de ..X11....7211.9.Función del rodal

2.—Nombre.

Superficie.  Clase de arbolado 

*
Número de pies aproximado 

Masa aproximada 

Función del rodal 

/ Agrícola

— iTotal ’
120,0<(

11.Í5X...T

11 ex y

r..X.

” -on

Número de pies aproximado  
ponéis de 10 e 13 
Masa aproximada...X.5CÍ¿....kZ0.m.....T...............................................................

Especies.. >.*. i 1 . P< 



5.—Nombre 

Superficie ..Clase de arbolado

Número de pies aproximado 

Masa aproximada .

Función del rodal 

Rodales estéticos agrícolas

 

X toorn.K .........
 

Descripción estética ........XI:... í... ...IjQn.UlD.SnX....... C.Q.D......'.QC.... :LX ■...gü?

■ -   

séllerObras artísticas, casas, monumentos, etc 

Nota histórica 

Observaciones 

 

Vías de acceso.

.. qox.cx1:

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras.



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio . ?L ;:... 1.L’  

.1).'.:. ................ Lfcrlna..¡BUBS...Propietario 

Domicilio y residencia

DECLARADA:

9,34 Poblada „.....2..?.íz7 

0,63RasaRocosa 
EXTENSIONES

AFORADA:

18,00 .20,00. Poblada 

Rocosa Rasa

Ficha

2S,.9C .i:».....:«í.is y .i.lox.,oliypcSuperficie Clase de arbolado

¿•.....U..CX. CQ...3...0....28...C^^....^...3MOCO...T)Ín0G...do

de.. - 

Función del rodal..   

2.—Nombre....   

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado  

Masa aproximada

Función de! rodal...™.  

 

 ?C0

■ Agrícola

i'.O - '.o ' '■■'o:--.

; Agrícola ...

Total ; Forestal ...

SI,

Rodales estéticos. 1.-Nombre .T/'T.. L. Í3

,Ü¿S.Ü.............. Especies ..... .lies,......... -....k.l'; T...yX.l.y.y.P. 

Número de pies aproximado 
de 8 e 18 cixi.

Masa aproximada 

Forestal .  Total

2Otu4



5.—Nombre----------  

Superficie Clase de arbolado 

Número de pies aproximado. 

Masa aproximada 

Función del rodal 

Obras artísticas, casas, monumentos, etc. 

Nota histórica 

 

»

 

Observaciones 

ol.lv r 'J cultivo g p-:c, 0CQ r; ectótíeos
Rodales estélicos agrícolas ._ ___ -

, -X? C'' ■ IdOCDm
Vías de acceso .......................................

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras 
co plr.lento t Cauco y tletono&

 

Descripción esféfica ' C ÉÉ* 1' 0 'X1 ... " • •‘‘•l'' CCñ ~

puntos de victa y ojc:carrievt c



FICHA SELVÍCOLA - ESTÉTICA

Predio .Iüqh  .( 

Propietario..J': ...Juana..L.Íia....lzu.í...Q.l.¿;.

Domicilio y residencia 

DECLARADA:

Agrícola • v.U -C • y -v • • ■

Forestal 

 Rasa  .ASI.

EXTENSIONES
AFORADA:

.32.>.c.a .35^.00Poblada

Forestal 

1'0,90 2....’...... ..... Rasa  Rocosa 

1128   .ii&ejxuu...ilexEspeciesFicha 

Rodales estéticos. 1.— Nombre !2£.n.tflL

..Clase de arbolado  Superficie ..hn.l.c>.?^.ní*ixs...

...ilex .cln.....lD....fl..18.....c®s. ..fcí....¿a.*.QCQ

Función del roda 1 L)n.  OU- 

2.—Nombre.

 Clase de arbolado Superficie

*

Masa aproximada 

Función del rodal 

.:.7-nLyL.M..........

Número de pies aproximado 
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<
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« 
l

i
1

.. ............*]ue " erxrr^cn-' 5*..
.......... "jyS.--.i-^¡¿7■'■-*■•• 2-—•••-■• j-' ;."vic..................................................................................................?-ÁbÁ->---; 

Vías de acceso .1/^.3

 

 

Especies estéticas de posible introducción por medio de mejoras L’’i.:j2SCijG0.G r'rrlTO'D""

.... ..............................................................................vvG’ís..................................................................................................................... ................................... .....................
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8 ~ EXPIOTACIOH DS IAS PIUCAS,- Según ya anteriormente indtes
taos, la explotación típica es la silvo-pastoral y la del oli 
ver, fácilmente se comprende ahora que regulados tan sólo los 
aprovechamientos forestales por la Orden de 24 de Septiembre 
de 1938, puedo suceder que sí bien dichos aprovechamientos vis 
tos en su aspecto netamente forestal, serán lógicos y razona
bles, no lo sean en todas sus partos en lo que concierne a la 
conservación y mejora do la estética en la que los masas ver
des desempeñara un papel fundamental.

Por olio en cada ficha de fincas, hemos separado los ro
dales estéticos forestales como agrícolas y tras planimetrar 
las superficies, aforar existencias y posibilidades, partien. 
do de las declaraciones jui’adas reglamentarias presentadas - 
por los particulares, pero tomando datos de observación direc 
ta.

Pero en nuestro caso las dificultades aumentan por mu
chos conceptos:

1?.- Porque no todos los particulares tienen igual poten
cial económico ni aficiones y así cada finca obligada por su 
pequenez a cortas periódicas tiene un turno distinto para los 
a provechamientos.

2®.- Porque unos propietarios están faltos de tiora agrí. 
cola y han de nbancalar y construir huertos, casi diríamos - 
encima de baldosas, para poder gozar la independencia nccesa_ 
ria que desean, y

3®,— Porque la explotación pastoral, se ha de coordinar - 
con las oteros y se comprende la enorme dificultad de lograr
lo con la atomización de propiedades,

£n suma, el problema mallorquín de "necesidad de orga— 
nizarfcé la propiedad forestal" para que en ella sea aplicable 
la técnica selvícola que se estudió por el ingeniero que en 
este trabajo firma en el I Congreso Agropecuario Provincial, 
en la organización "Sconómioo-Sociel de la Provincia1’ y en

Si toda la zona fuera de un solo particular y entidad, 
no revestiría complicación tan subida la coordinación que ij3_ 
tent mos; en efecto, realizaríamos un plan dnsocrático para 
el conjunto, estudiaríamos la disminución de la posibilidad 

que la acción estética supondría, valoraríamos las servidum
bres de tipo agrícola, pasto, etc., a que había que afectar 
la zona y la resultante sería la petición de una indemniza
ción al Organismo pertinente, a favor de la propiedad grava
da.
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10- DBOim :ion tfSHSMD POBLIOA DP. LA 30TIA.- Cono yr. indico 
ioob SI principio, on virtud do lo dispuesto on ln Loy do - 
24—VI—1908 sobro protección hidrológica, fueron acalorados 
protectores orarte do los montes de este coraren, "Gran Troa", 
"ten Pusyrsiny", *Oan Boqueta", "üon Btnoll", Son Huilón", - 
"tíon Rullásn d'es Molí", "Can Buigseivar" y "EL ibis" en Do 
yá y "Son Patx", "Son Perrandell", "Son ItoraguoG" y "Son - 
Gelecrán" on Volldotnosn. Añadamos que rolo lo falta do tiem 
po, hasta el glorioso Movimiento impidieron la declaración 
do protector de las fincas que fnltan.

Si añadimos a esto quo los ines estéticos, errado le 
estética se ordena a un fin buono, son inherentes n toda se 
ciodrad culto y civilizada, no tardaremos on Hogar a ln con 
alusión de quo es obvia la subsiguiente declaración do "UtX 
lidnfl Pública" a los efectos do explotación do dicho soné,

9 - PEQLAftACIOK DE "SITIO BAllHAI DE TETAIS FAOTOFALg- Ibr to
do lo anterior croemos dobidamente justificado ol deseo do - 
declarar "Sitio Natural de Interés Nacional" la zona que nos 
ocupa.

Analizaremos, sin embargo, tal título se¿-ún lo legislado 
on la H.O. do 15-VII-1927.

le doolRrndión so hoce según le Ley a título honorífico 
y queremos decir de unn vos, con todo respeto, ero también 
con toda claridad, que descaraos sí la declaración, ero al 
mismo tiempo buscarnos su real eficacia para que no se limi
te a una placa artística colocada a la entrada do la zona.

Precisa r glamentar la ex dotación de la zona coordina^ 
do la raojorra de las bellezas allí existentes con lo necesi
dad de no dañar económica mente a los pro ietnrios le tersa dos.

el "Ostudio forestal de la rovincln de Baleares" so presen 
tn también aquí.

le zona que nos ocupa esté repartida en 39 predios que 
totalizan unn meo forestal desperdigada on rodales neyoree 
o menores de 1.174,15 ifes. ¿Qué organización dasocrática ser 
ría puede en toles condiciones contarse?

ftibreooe ues de tratar, aunque sea en forma rudimenta
ria,de organizar nuestra zona de un rodo que si bien no re- 
pra:?tíM ln fusión do todas las propiedades on una solo, ñor 
mita oí unn acción de conjunto.

De ahí la necesaria intervención do una juntn local y 
do la discriminación do atribuciones.
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suprema autoridad provincial del ”cxmo. Sr. Gobernador Ci. 
vil y de acuerdo con lo previsto en la Ley de Turismo de - 
de 21 de Pobrero de 1941.

Seta Junta tendría como funciones: Generales:
d) - Te atracción do forasteros, procurando a éstos to

da alase de facilidades, a fin do que su estancia les re
sulte grata.

b) - Ibollitar a les turistas que visiten Validémose y 
Deyá las noticias que puedan serles de utilidad para el rre 
jor conocimiento de su término,

o) - lamentar el excursionismo.
d) - Difundir on lo posible el conocimiento de sus carao •*» 

turísticas en arte, arqueología, bailesas naturales, mani
festaciones folklóricas, etc.

g) - Podrá cooperar a la organización de fiestas, depor
tes, exposiciones y demás certámenes.

f) - Formular iniciativas cerca de entidades públicas y 
privadas pura acrecentar y conservar las bellezas de todo 
orden de Valldemosa y De é, y proponer las mejoras necesa
rias o conveniente en servicios públicos que el turista lia. 
ya de utilizar, sobre los cuales ejercoi’á una acción vigi
lante y continua,

g) - Asesorar al organismo turístico estatal y a la Jun
ta Provincial de cuantos asuntos le sean sometidos a infor 
me y proponer aquellos que sean de interés general o bañe*- 
fio loso pare Valldemosa y Deyá.

h) - Tofos aquellas iniciaticas beneficiosas para el tu
rismo, que sean exponentos de cultura gr bienestar. 

Bspeclales estético-silvícolas;

19,- (Transitorio, pero impórtente).- Informar la propues
ta que se aleve a la Superioridad pare declarar la zona 
"Sitio Natural de Interés Nacionalrt (y que ahora se rednc 
ta por los que suscriben'.

29.- (Transitoria también).- Informar sobre el re¿;loriento 
(que los que suscriben redactan como anexo a la memoria 
anterior) que ha de regular el funcionamiento de la zona.

39.- Informar a 1» Junta Provincial del Turismo de la con-e 
venieticia o no de la ejecución de aprovechamientos en los 
predios, cualquiera que sea su naturaleza.

49.- infoMnmre sobre las lesiones económicas que el cumpli
miento de las servidumbres anteriores produjeran en los -
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propietarios do los predios.
59.- Canalizar las subvenciones quo las autoridades determinen 

para la ejecución de mejoras dando cuenta en forma reglaran 
tJr*in do la inversión de fondos a la Dirección General del 
Turismo.

69.- Informar sobre ol reglamento especial de ordenación fores 
te.l estática de los precios.

79.- Vigilar la actuación de la guardería especial que al efec. 
to se nombro.

Esperamos que dodr su importa ncia, su constitución será 
un hecho inrxdiato.

lo P’-' DE LA. ZONA.- Determinadas ya ee
como anteriormente se detalla, las funciones de cada organis 
l:o iuterviniente, podremos pues pasar a redactar el reglaran 
to que a nuestro juicio debe promulgarse y que como anexo - 
se une a la presente rararia.

14 - Besumíremos pues nuestras conclusiones en las siguientes - 
peticiones hechas a la Inspección Nacional de Parques:
19'Juc se declaro "Sitio Natural de Interés Nacional* - 

la zona de Validémose-Deyó con el nombre de "Sitio Natural 
de Miramar" 6.680,00 Has. de extensión de los términos de AF 
Validémose - Deye, comprendidas entre los límites:

N. - El mar.
S.- Límite del término municipal de Validémose, lindes 

de "Son Galcerán", "La Ermita", Huerto de Son '.Tora- 
gues", "fon Enuzá", "Sen í-ás", "Vistamar ", "Son Ole
se" y "Son Perrandoll.

E.- Lindes de "Can Pusyrany D‘*Altn, "Can Boqueta, 
Ripoll" y "Son Bullan d/es Molí".

O. - Límite de "Son Porrando11" al mar.
29.- Que se declare dicha zona de "Utilidad ?ública" a to, 

los efectos protectores de la Ley do 24 de Junio de 1903 
los actuales estéticos sofíalando la obligación de que los 

realicen en dicha zona me—

dos 
y 
aprovechamientos forestales se 
diante la ejecución do planes dasocróticos.

Que sea aprobado el proyecto de reglamentación do - 
aprovechamientos y mejoras que se propone y so ordene su - 
inmediata entrada en vi¿;or una vez aprobados los planes da. 
socráticos que deben redactarse según el apartado anterior.
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soms de ue yare - ’ . v ■■?'da-..Lelisí ia?/uG y eeéreitiv©.
Se alega que los ;radiós catan ex lot* los bien ar tético y s?l 

vioolunente.
tiraros en r donde que no oí c ierto y si for-.x tul-. v.*u te «se so£ 

tienen" lo os -x-r lr: oueryicn actuación dol .Distrito forestal y 
areoic^xeut-í porano los s: xticulu -os lo hoyan hecho "rootu ro 

vónse •'•_> v-s £■-••roe oh cartas qiv. dos trozaron 'ton Per nn- 
^Lá..'.}?■- s del ne 'to do Valido: osa «, «Can uigserver«,«7 uer 

<;Ir ’o/xis-'etc., que Jame r-cokrrnn su antigua 
zv- olí- clon arth^ici-’.l, corta: nte ’io- 

l.t? 1. A iioíic f.GSócijerase que tal • lotación he ido buena 
áGíc y (<¡ el 'Jorro? v ¿por qr.ó esti^ir- la que hoy en 

nodo a coao fínico peligro, cuando Ir 
1 a. geno ncior:es y gonoraci: neo1.

• un con i-..; uetuál logú; loa ion restrictiva, no so
■:c r.r: i.; ¿ion 'i-3 s •; ,‘i *'<. os a o Lie¿ orr o- • t á t i:; a , inua ‘.y $ io le corte ir ': n 
IuIguIa de ? u-: '■.••>;. -‘ oljclo de '■.im s?.ación on 1945 y que (lortro, 
zó <b..es x-inevt?;.•., " na ¡nio la áonuíioln aotue.l del ronte — 
"So . La-.-•.< ■■ -o' ' da trozo do :rx<is do onsinor, ¿irtsebanlo los 
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i:nrci han pies : ore <;orí' r, Q;’..M- ,P.\°V: -uJlJ-ptaerq ipgprior 8.1JH12
gtolip.ití-ban, con lo ceas i; ?»Lente nho¿7 do protesta; líg alo si no 
la co:?to selle? t: do y solo o . concúdids er. el luryv concc’j^ 
do por efdas Sos Inhnc ;.-‘íd2::,?nix’;('?e' llz-als . or cierto coro cor 
tedor .por el actor-l alcalde de V'-l"d.ev-Dse J). Jnir.e Ohlafat), di- 
pon? o «Can Apolo ni « (boyó) ct* nw hubo un ter ible forcejeo 
ni f in de latir Ir -’ü íodad do !•■ cort'.* routnln ?
tre rfUgníficos pinos piloneros certa- os et: la finco 
del. tercino de begó?

¿G’tie sucederá cua.n.-o los rseches e o r*. on se se *r ;uon eñ 
«ton Galoeren" o lr?s mngnídices n s'-s de .-•uerns
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Reglamento especial do explotación ostétioo-ailvíoola 
del Sitio Nnt.im'1 ttMÍTnn¡aT’’ -(íblldemosa - Be;á)

B*. VÍ 
*M* ■ MA •»» —« • .<«

l5.- Declarada que sea la sena el Sitio Natural, de Utilidad - 
Pública, deberá procederse a redactar un plan dasocrátieo 
para la explotación de cada finca forestal que lo conctitu 
yen.

2Q.- Estos planes dasooráticos serán quinquenales, estarán re
dactados por ol Distrito Forestal de Bale res y aprobados 
poi’ la Inspección de Parques y Dirección General de Turis
mo, de igual tema que se previene en la Orden 10 do Junio 
de 1941, en lo referente a recuros, tramitación, obligado 

etc.
Una ves aprobados, su ejecución será inapelable e iris, 

poceionada por el Servicio Forestal como por la Dirección 
General del Turismo en forma reglamentaria.

3-.~ Tendrán como base un conteo de pies, una cubicación y un 
estudio completo para los medios de superior extensión a - 
50 lias, y un estudio a taso de rodales de prueba en los res. 
tantea.

45.- Los gastos de su redacción serán abonados por la Dirección 
General del Turismo, que recatara sus medios pro ños para - 
reo a udc r f o naos.

55.- En olios se calculará la renta anual o periódica en espe
cie que cada monte deberá producir, con perfecta provisión 
de plazos o periodicidad, cuantía, sitio, rodal y forma de 
ejecución del aprovechamiento, que no podrán ser variados 
sin le expresa autorización do la Inspección Nacional de - 
Parques y tendrán como tase, la mesa actual, hayase o no 
cortado desde 1943 a 1948.

65.- Se determinará en los proyectos para ol primer quinquenio 
a su tenor, la disminución de rente en especie que quinque- 
nal monto representan las servidumbres estéticas, para que - 
le sean abonadas al propietario al fin del quinquenio al - 
precio de la marcancia al comienzo del tercer año o a pla
zos onda vez que se realice una corte.

®9.- Estas valoraciones se harán provio informe do la Junta - 
Local de Turismo y Arques, que inforjara también los pla
nes quinquenales.

QC’fCaso de renuncia por parte del propietario a alguna corta 
reglamentaria o daseo de ejecución por parte del mismo de

nos,



«

los registrado-

1»

* 
tj.

se dora cuento a

una corta menor no habrá derecho a indemnización alguna.
95.- Coso de venta del predio, el nuevo propietario no tendrá 

derecho a la indemnización anteriormente reseñada oras que 
en el decurso del quinquenio siguiente al que se halle en 
el motaento de la venta.

10°.- De esta reglamentación 
res de la Propiedad.

lie.- ai las ventas de predios afectados, se adjudicará el Bs 
todo ol derecho de tanteo.

12fi.- lün los piones dasocróticos se separará un 4.°/c^ del irapor 
te de la renta de los rentes, oon destino a una caja de re. 
joma que 30 nutrirá también del importe de multas por in
fracciones forestales, agrícolas o turísticas de la comar
ca .

138.- Anualmente el Distrito forestal redactará un plan de me
joras a ejecutar en la zona, dnetro de un marco general a- 
probado para el quinquenio, que será informado por la Junta 
Loc'.l y aprobado por el Jefe del Distrito Forestal.

14fi.- Las mejoras versarán sobre mantenimiento de un vivero,re 
poblaciones, guardería especial, caminos, arreglo de mira
dores, plagas, etc., solicitando si es preciso la ayuda es. 
tatal para alguna importante.

158.- Todas les mejoras quedarán a beneficio del propietario del 
predio en que se ejecuta; pero en las crasas creadas artifi. 
cialrente uo nocirá recibir indemnización alguna por las res. 
triciones do corta.

165.- jas cuentas de mejoras serán aprobadas por la Junta Lo
cal de Turismo y Parques.

17®.- De todo transformación de cultivo forestal en agrícola o 
agrícola a otra especie tendrá conocimiento la Inspección 
de Arques y Dirección General de Turismo a través de las - 
Juntas Locales y Provinciales, y dicha autoridad podrá vo
tar la transformación proyectada o regulada si la estética 
viene dedada, compensándose al propietario como se previene 
en el art9 6.

I89.- Toda dude sobre la aplicación del presente reglamento se- 
solventada per la Inspección General de Ihrquos y Dirección 
General de Turismo en forma inapelable.
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% "* 9^21° ®^r* Gral. de Turismo a lo Dirección General de Montes

EXPEDIENTE N.°
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I 5 D ICE =

16-11-1947 ” 
3 - Contestación del Distrito Forestal 20-11-1947

5-B4s- Oontectación de la Dlrocción Gral. do Montes al ns 2-8-III-1947
4 - Oficio del Dlr ctor Grsl. de Turismo a la D. Oral, de ".fontes 12-X$
5 - Informe del Distrito forestal sobre el n« 4-21-X-1947
6 - oí icio del Exorno. Sr. Gobernador Civil al Distrito Jbrestal 11-IU

1946
7 - Entrevisto del Excmo. Sr. Condo do Yebos en "Baleares"
8 - Escrito del ingeniero proyectista a las Alcaldías de Valldeoosa y

Deyá - 8-XIJ1948
9 - Oficio del Distrito Jbrestal a Validémose - 18-XII-1948

10 - Contestación del Ayuntamiento de Valldenosa - 29-XII-1948 ,
11 - Becorte del diario sobre actitud de la Diputación Provincial de
12 - ñiooroc del articulo publicado en "Correo de Mallorca ol

IC...ÁL.
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J'l $t/a Li ■ /a i . i / ; 
H r¡ Liü d lü J ti /j'tj ial'ij

íj íí ?

guardar 'su tesoro forestal con 
una bien cuidada vigilancia» 
amen de veintiocho 'porrazos 
imponentes que andaban suel
tos, (terror de. los leñadores 
furtivos. El autor de "Lo que 
se de Miramar” y da “Las Ba
learos descritas . por palabras

.J : J.■ ¡a■ j d ü'il

¿el ciudadano.
J En fib, hoy Portugal tiene

- V/

—~ ox ivi-j-j. j.viftci.1 ,r«TI .puvx.o;
e £íado dé la libera mallorqui-'
SU IX1X.8 na. v.«i im.rinrtn. tndn p.1 fár—'

81OVIOX.
A gK

r

BOÍBEMii

. obligada 
, sita la 
• pnn/rtito cr 
lia, la clásica “vuelta” os -a 
que nuojor armoniza con ¡a 
premura de tiempo del. turis
ta de excursiones cronometra
das-

Pasado “S’Estnct”, un es
trecho ‘de montañas, se divisa 

. la romántica Cartuja, de Valí- 
11 í demosá ~á 18 kms. de la capi- 
0 ta£- asentada en el solar dor.r 

I de radicó el cardillo del rey 
p don Saucillo de Mallorca, que 

1 cediera en 1399 para la primi- 
K tiva cartuja Martin I de Ara- 
■ l góin, con el emotivo recuerdo 
B de sus próceros moradores: 
■hJovellanos, ¡Chcipi’h, y “George 
[■Sand”, Rubén Darío Unamu- 

Azórín.. ■ Valídomosa, «por 
r i su\delicados pacajes y Por la 
,! espiritualidad que irradia es 
k el éxltasR dcil viajero que in.gr 

’do eé- fervor acude en pci'egri 
nacicói al acaso más intere- 

r sante Jugar de la isLa-, 
° i Poco más dé dos kilómetros 
, cín el_ Xol'hte de. la _ carretera 
1 que bordeando la ribera a tres 
~ cientos* c- cuatrocientas me* 

tros de altura conduce hasta

M
El itinerario Validemos?-De- c.-l valle de los naranjos, Só- 

yázSóller y regreso por Buño- 11er, pcir 'alegre camino se su- 
i la, bordeando la Rurnisa a la be a la crmita.de la Trinidad, 
- ¡ida y aseendit'.ido y cksuca- esp^ndente oTero v cétiobio 

> dk.ndo/el •mareante “Coll" a la de más fama de Mallorca y se 
vuelta, como se sabe es .'la ru- enira en tierras de Miramar, 

[•- ta u-l_ turismo más caracte- aureolado di: tanto abob-ngo.
.. ,. primordialmente En Miramar, parte septtLitno- ------------------- - ,_x

a todo -aqvd. que vi- nal de m eQuería de 'T-Iad- e. imágenes”, convirtió aque-
Isla de Oro . Porque daypn_ jlc los árabes, fundo ¡los jocundos terrenos eh $el-

apa-rie su; visiones de maravi- ¡Jttamun Mull en 1276 un. ccüc- va virgen, lio que le valió cier
na. la oioe.nn “in^iio” n <no de lenguas orí'tuaku, para ta inquina disimulada; -pero,

de los predicadoras de los i ..........- •-
moros. Panorámicamente, MI- 1 1 
ramar superaba famosa "cor- I <_ 
niche de la Kiviera fra’.icesa hospitalidad, 
"Son Costa , "La. Estaca”, ’ miástico pró 
“Son Gallart” (incenisapo -por librea, que a 
la esencia mística de ia santa da al iniciar 
valldtímosina Catalina Tilo
mas), "Miramari’¿y "Son Ma- 
rroig”, e.t.i museos de arte, 
"Son Galcerán y "La Predis- 
sa” son predios emplazados en 
tal cornisa de seducciones múl
tiples, a la que está perenne
mente vfncubada la memoria 
del archiduque de Austria Luis 
Salvador, procer benemérito y 
sensitivo, que diseminó pródi
gamente su .fortuna de Creso 
en jardLies fastuosos, estraté
gicas caminos y miradores y
demento »o^RÚbén^3u 11 re,nSr ^?aricTón”.toW de
pulosa Epístola a la señora 'lcs boscues de «are-
do Lugoxiés. \

Ha transcurrido más de 
dio siglo desde que < 
pe viajero arribó en su ------
a ta tierra que ténía que dar a 
conocer, al forastero v a; mis- 
mio indígena. Su feudo de re
yezuelo omnipotente fué admi
rado por escritores, afamados 
religiosos indignes políticas- 
figuras cumbres del arte y de 
la ciencia y por mcontabls ida 
i oros huéspds suyos. La em
peratriz Isabel d<-. Austria, la 
de dos tristes de>t¿-<os. €¡:£osa 
dd émrCradir Francisco José 
v lía del archiduque, recorrió 
aquellos maravillosos lugares, 
en busca de ^alivio para miti
gar él dolor qué lo cansara la. 
trágica, míuerfé do su hi.Cl Ro
dolfo. Entonces tegún la egre
gia dama, podía recon erse Mi- 
ramar de copa en copa de ár
bol, sin necesidad de pisar él 
suelo. Al&más "para comodidad 
de lo7; excursionistas- trítnsfor- 
mó el archiduque unas tasas 
pn acogedora' v desinteresada 

’i-d níuñóñ’^t^tétieo de/ pa’ka- 
, 4^ aah en oenpnrn RPímilniJ-—j ha as-egura- 

do, sobre todo, dentro d<*I coh-

I- friática,y lia primordialm'ente En Miramar, parte sepltliino* 
p. Obligada ? Jr>rir> •.ciz*,i?i'i mi.o t,v- nal rln .n rl.o '•T-To/-!-

‘Isla de Oro". Porque dayan" de los ;
--- ------ -.. -- ---- ' ya virgen, lio que Je valió cier-

gio cte lenguas orr'nialepara ta inquina disimulada; pero, 
~ p-arEej fué. con su-s ü-i 

brds, el prestigio de su estirpe, 
su.díhetro su buen gusco y su 
b’-J.-.L un tenaz y enco
miástico propagador dé Ma-’ 

- 2-, apenas era conoci
da al iniciar el archiduque su 
obra magna-

El_15 de octubre' de 1915, a 
los 68 ancla (de los cuales más 
de 40 los pasó én Maborra), 
tallecía c'a sil castillo de Bran
déis (ClricoFJbivaquia) el por 
tantos conceptos Hijo Ilustre 
de Mallorca^ Desde entonces, 
Miramar,. por donde vuela la 
sombra de Blanquer.na y flo
ta él alma de Rubén, ha veni 
do siendo víctima de la incuria 
del tkmr,«?_y de la.devastación 
e ]os hombres. ,A aminorar, a. 
TY'OkY%n»>* l-i ríi-» O TIO Z-»Í A . - »1 ry

Jos bosques de.Mirainar» fDare- 
que tiende la id^a dé i^ten. 

tar re invertir en Zona o Par-I 
que^Nacional lugar ían^privr.e ’.

na, y,si importa, todo el.,tér-.¡ 
mino de yalcRmosa-! Estetica- 
mrti't’é, magnífica sugerencia y 
OTrituinisima, pues dentro va* 
nc^añps, de fo oue por anto
nomasia? y globabnenite es co 
n<leído por Miramar, tan soto 
quedará su nombre, cuyo ori
gen se atribuye a Ramón 
I/;u.ll su-' recuerdos artísticos, 
litemric.k, místico!:’, cspiri- 
tuah‘?, «¡a suma v lo qué íiecrJ- 
sita una dcnmoción geológica 
o atómica para ser destruido: 
la tierra bienamada, quid re
corta uno de los trozos ribc- 
renos__más máravrilosio.s de'l 
mu nao.""

9
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■. pTcsidoiiela del G;2bkrnck huh He 
• vado a cabo una política tecu-nda 
1 real, intégrament? bcp.’íkiosa,

Ólivrira Saíazar ha pedido

discurso pn! ¡.ruciado

nio, a propósito del actual régi
men Lugano: "La n‘?ynrk

no tuvo Etílica 
i tañía libertad... poique en los lí- 
Imitcis e¡n que se concede ejs 
igual pana todos y efectiva mon
to garantizada”. Esto h;y pres
tado grahdes bienes a la nairión

- lusa aa.na.0
i | eii sin.<ar2tn
c régiiften portugués
i í..........................................

(Viene de la pág. primera) 

cierjda v luego también desde !a 
.   íj,.1.1 r' -.i-;. l,.. u

• vado a cabo una política tecunda 
1 real, integramente bcp.‘lidiosa, 
; eniihentenií nte_ portuguesa.

1 • decir muy bien reí ientem¡?.ní£ en 
1 . un discurso pr</ ¡.ruciado eh 
" Opoó-tq y q’u.e tituló “AI i tcistimo 
r nio, a propósito del actual régi-
3 inen- Luciano: "La mayoría de 

los portugueses'
imiten
i “ I . ...
te gívrai?,tizada”. Esto h;y pres-

itado gralides bienes a la naeión < Ah I
•lusa dando margen a qué ¡n- h o sedería Ai o con jI   .... i.  „,i„.. i?i 'ir.'nnnn AHIi’KíStetlCO 00! paisa i 

je enh su asnecto de seanJÜuU- 
mw, v tél abandonado^

i dici&'i.iliíiniio de la lírodiicción, •. Miramar va no.es
i los intereses materiales y irona- aquel umbrío Miramar cie.ln" i 

■les del trabajo y respetando la ¡números pinos esbeltos, recreo i
- libertad del hombre, del mieimr de Ja vista y de líos pagaros 
¡i bro ¿3 la¡ familia, del .trabajada* canoros El prnicip? artista te-, 
L del ciudadano. ni?, severamente prohibida la
Ll En fih, hoy Portugal tiene un tala er.i sus bosques, V el que TELÉFONO 1 675 
■bnrestigio y cs-_- prestigio sé lo tan altruísticamcnte pe entre- 

dado el nii'irisicíil Ctnmona y gó por completo a Mallorca no
^^Mktkdior Oliveira Salaznr. tuvo más remitidlo qué salva- ,

crmita.de
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de canarios
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Cornijón Gestara I
Provincial i

Ayer se reunió en. sesión cr- ’ M
■ diñaría la Comisión Gestora de V 
la Exorna, Diputa-ciáni Provin- i

■ ciai bajo la p.x'ñíLd.-nciá de: Sr. • ci 
i Snlaa y as<stiend.o les ^.'eáte-nes ~ !
señores Kuiu, Perrer, obrador “ 

| ! y Puget.
I Después d? aprobadas. el iae-z 
| ta d.¿ iá sejlón .anterior y v¡a¡- 
I rías cuantas y pagos, s& ■ dio 
E; cuenta, de un oficio c¿ la A-- 
. I citiaia de Valld.mosa aoornpa- 
| ! ñándo copla de cu protesta con 
| ira el proyecto do cj aclarar Si

tio Natural de Interés Nacicna?. 
a la zona .costara de Valldeanor 
sa-Dryá. Se acordó apoyar isas 
dXeinr¿nacíonas adoptadas por 
el Ayu itam/lento da Validemos^.

Se aprobaron -las bas¡:s dc¿ 
concurso-oposición- restringido a 
convocar para cubrir la vacan
te de Médico J’.fc Cínico de 
Jfe i imo.ogía d?l Hospital pro
vincia.! d? esta ciudad.

. Se aprobó asimismo el dic
tamen ,d=‘i Sr. Interventor de 
fundos provinciales propor.ien- 
do se ratifique la aprobación de 
una .transítireínciá de ci-cd;¿qs. 
•pa¡ra atender obliga clones de 
inap.’azabl.a e m í'udfb.e cump-'i 
miento que íué ácordíidia- en el 
Presupv.i.sto extraordinario da 
Conv.rsló ?j de Dolida y amplia
ción. de oficinas.
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Éxc ¡lentísimo Señor:

La ‘ruiuLUiu del Turismo»
domicilio en Raima de Mallorca, por 

u inimidad en Junta extraordinaria con- 
v ‘.ida al efecto, haciéndose eco del co
mún sentir y con ei ánimo de velar por el 
b.m de Mailoica y por el de España que 
ta it'is bellezas atesora, acordó acudir a 
los Poderes Públicos en solicitud de que 
sea uuciarado «Parque Nacional* los be
llísimos y sorprendentes parajes llamados 
«Miramar* sitos en la isla de Mallorca, en 
el escarpado de su sierra que les presta 
inusitadas arrogancias y de cara al mar 
que los satura de helenismo y austeridad; 
parajes de fama universal y cuyo nombre 
va intimamente ligado al de Ramón Llull; 
gloria la más grande de Mallorca y figura 
gigantesca y preeminente en la Historia 
de la Humanidad, solicitud que entraña 
de unéi manera solemne el anhelo de la 
isla entera, como se justifica por los ofi
cios y certificaciones que se acompañan, 
de los acuerdos adoptados en el expresa
do; sentido por los Ayuntamientos de to
das las ciudades y pueblos de Mallorca.

oin jactancia puede afirmarse que difí
cilmente podrá encontrarse, cual -Mira- 
mar», paraje alguno en el que concurran 
mayor número de circunstancias, de ma
nir i que diriase que para él fue dictado 
el R. D. que regula los requisitos que de
ben exigirse para la declaración de «Par
que Nacional*

«Hay en la costa Norte de la isla una 
magnifica ladera digna del eremita prodi
gioso que en ella tuvo albergue Allí se 
1 vanta a media noche para orar y con
templar los ciclos estrellados y al amane-/ 
cei cultiva su huertccillo y coge hierbas y 
legumbres para la refacción cotidiana y se 
oye en el silencio de la celda el crujir de 
su pluma vertiginosa; alli se entrega a sus 
meditaciones, penitencias, éxtasis y colo
quios  Después se lanza de nuevo al 
vértigo de sus combates y peregrinacio
nes por ciudades y mares desiertos. En su 
ausencia, los discípulos,sin recursos,aban
donan el cenobio y la obra del maestro 
queda frustada. Y van pasando los siglos 
y la mística heredad, huérfana de culto, 
no conserva carácter religioso más que 
por el prebendado ausente que cobra sus 
productos y al acercarse la fecha del sexto 
centenario, se ha borrado todo vestigio 
que recuerde al peregrino Jas huellas del 
penitente que derramó su espirita per 
aquellos inmensos horizontes*.

«Pero llega el Archiduque, como un 
principe de leyenda, y evoca la sombra de 
Blanquerna y aquellas soledades,que pa
recen creadas para un gran momento, co
locado entre siglos de expectación y si
glos de recuerdo perdurable, recobran su 
prestigio; y la flor, el pájaro, la gruta, la 
intimidad de las ermitas, los miradores y 
senderos, la aureola de los peñascos, el 
rezo de las olas y los vientos, la blancura 
de los mármoles entre el Verdor de los 
bosques intangibles, el flotar de las nu
bes, como incienso, en la pureza del es
pacio, sobre la inmensa respiración del 
mar, algo, en fin, de hierático.de augusto, 
corno s todos los elementos de la natura
leza, en consonancia con la piedad y el 
arte, solemnizaran yo no sé qué divino 
misterio; lodos esos encantos abiertos a 
pobres y ricos, merced a la exquisita hos- 
pi.alidad que ofrece posada al peregrino 
y pane puentes sobre los abismos y ora
torios sobre los peñascos y caminos a tra
vés de las asperezas y monumentos en las 
huellas consagradas por la tradición..... 
atraen la afuencia de viajeros de villas y 
ciudades y «Miramar» es el .poema vivo, 
es el poema espléndido, es el poema po
pular, consegrado por el Archiduque al 
inmortal ermita*.

hier%25c3%25a1tico.de
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Lo anteriormente transcrito, parte del 
luminoso cual sentido informe que del 
Comisario Regio deBelIas Artes, don Juan 
Alcover, se acompaña, sería por si solo 
más que suficiente a justificar la solicitud 
que se formula asi como también ¡a reso
lución favorable que de los Poderes Cen
trales a la misma recaiga. Si ello no bas
tara, necesariamente determinaría la jus
ticia de declaración de «Parque Nacional•> 
cuanto completa el informe de dicho Co
misario Regio de Bellas Artes, como asi
mismo cuanto enumeran y ameritan en 
los suyos el Jefe del Archivo de la Dipu
tación Provincial de Baleares, y el Archi
vero Municipal del Excmo. Ayuntamien
to de Palma, que también se acompa
ñan.

«Miramar», legendario y solemnemente 
sublime por la muda oración del ermita
ño pino y por el elemento besuqueo de un 
aura propicia, es para Mallorca todo un 
símbolo. Para copiar e interpretar sus be
llezas esplendorosamente sugestivas, de 
lejanas tierras llegan constantemente 
maestros del pincel, atraídos por la ma
gia luminosa de sus parajes cuyas tonali
dades e irrisacioncs apagan la brillantez 
de la paleta. Ante ia emotividad de su 
grandaza insuperable, cantaron bellas es
trofas grandes soñadores y poetas: la som
bra de Roben Darío vaga impalpable en 
la violácea neblina que circunda los pi
nos y las encinas. Igualmente ha movido 
el interés de sabios geólogos por el par
ticular que encierra esa región por ser una 
de las pocas de Europa en que pueden 
apreciarse los importantísimos fenómenos 
de corrimientos, según ha demostrado el 
eminente especializado Mr. Paul Fallot, y 
justifica la certificación que del Catedráti
co don Bartolomé Darder se acompaña 
con esta solicitud, cuyo particular consti
tuye una curiosidad natural extraordina
ria y cuyo estudio es digao de protección. 
Muchos son los turistas que pasan a Ma- 
lloica para gozar en la contemplación del 
vasto panorama que ofrece «Miramar*, 
panorama único en España y que nada 
tiene que envidiar al de «Cote d‘Azur> de 
Francia. Los naturales de la isla frecuen
tan también dichos lugares y aunque Ma
llorca toda es un bello escenario en el 
que el paisaje alcanza sublimes definicio
nes. La predilección por «Miramar» es 
marcadísima y asaz justificada; sus bos
ques en los que abundan los manantiales, 
ofrecen umbrosos rinconas cuya paz bus
can propios y extraños.

Los lugares que en sentir de esta So
ciedad deben delimitarse para formar la 
zona que con ct nombre de «Miramar* 
debe ser declarado «Parque Nacional», 
forman parte de los conocidos con los 
nombres de «Sa Padrissa», «Son Ma- 
rroig», «Miram ir», «Son Gallará», <Ca‘n 
Caló» y «Son G ilcerán», cuyo detalle es
pecifica el croquis que se acompaña, pro
piedad todos de doña Luisa. Magdalena 
Vives y Vcnezzc, consorte del renombra
do artista pintor don Antonio Ribas Prats, 
menos «Son Gallart» que lo es de don 
Luis Antonio Vives y Venczze.

Para ayudar a formar concepto de la 
magnitud de algunos de los lugares de 
«Miramar*, la Sociedad «Fomento del Tu
rismo’ no ha vacilado en unir a esta so
licitud algunas fotografías que los repro
ducen.

Las aludidas bellezas son de relativa 
fácil contemplación, no ya por haber 
construido la iniciativa y esfuerzo parti
culares, innúmeros caminos, senderos y 
miradores en los citados predios, sino 
que también porque ellos se hallan cru
zados por la importantísima carretera del 
Estado que partiendo de Palma y cru
zando los pueblos de Valldemosa y Deyá 
va a terminar en la importante y risueña 
ciudad de Sóller, distante unos 10 kiló
metros de «Miramar», y que enlaza con 
la Capital de Mallorca con moderno fe
rrocarril. Está muy en lo posible que co
mo derivación del que une Sóller con su 
Puerto, para no larga fecha, dado el in
cremento que toma el turismo en esta isla 
y la bondad del trazado de la carretera 
que se ha citado, pueda inaugurarse un 
■servicio de tranvía eléctrico a «Miramar» 
que, a no dudarlo, aumentará la corriente 
de visitantes.



c. J

Queda, pues, sentado que los medios 
de comunicación y enlace están asegura
dos y que el Estado con la declaración 
de «Parque Nacional» en nada tendría 
que preocuparse.,tocante a dicho extremo. 
Además dicha declaración ha de permitir 
fácil y económicamente conservar para 
España bellezas que la enaltecen y dan 
nombradla y que hoy, en parte, están 
amenazadas de devastación, pues la zona 
cuya expropiación reviste carácter de ur
gencia y cuyo perímetro va señalado en 
el croquis por lineas de raitas encarnadas 
es relativamente pequeña comparada con 
la totalidad de lo que se pide sea «Mira- 
mar» «Parque Nacional» y ello es debido 
a que el propietario de la mayor parte de 
dichos terrenos viene cuidándolos y con
servándolos con cariño e interés que di
fícilmente superaría por si el Estado al 
cumplir los deberes que la Ley le impone ’ 
con relación a los parajes que sean de
clarados tales «Parques Nacionales».

Podrá decirse cómo el «Fomento del 
Turismo» no acudió antes solicitando lo 
que ahora, cuando la Ley y R. D. referen
tes a la declaración de «Parques Nacio
nales» son de fecha 7 Diciembre de 1916 
y 27 Febrero de 1917, lo que tiene fácil y 
sencilla explicación atendiendo que en 
vi£ del Archiduque de Austria ningún 
peligro acechaba tales parajes que él con
servaba con verdadero cariño de principe 
y que muerto, su testamento no ha sido 
conocido sino bastante tiempo después.

Queda, pues, demostrado, y casi debie
ra reputarse ofensa para los Poderes Pú
blicos la necesidad de su justificación, 
que «Miramar» por lo extraordinario, ex
cepcional y' completo de sus condiciones 
naturales, por la aureola que le presta la 
Historia, la Religión y la Leyenda deman
es justa e imperativamente la declaración 
de «Parque Nacional».

Por todo lo expuesto la Sociedad «Fo
mento del Turismo» interpretando el sen
tir unánime, no ya de Mallorca, sino que 
también de cuantos conocen las bellezas 
e historia de los lugares a que hace refe
rencia esta solicitud, 
SUPLICA a V. E. que a tenor de la Ley 
del 7 de Diciembre de 1916 y R. D. de 27 
de Febrero de 1917, ¡os parajes denomi
nados «Miramar», integrados por la finca 
y porciones detalladas en el croquis que 
se acompaña, con la urgencia que las cir
cunstancias aconsejan, sean declarados 
«Parque Nacional».

Gracia que espera merecer de V. E. cu
ya vida guarde Dios muchos años.

Palma de Mallorca a veinte y siete de 
Mayo de mil nuevecientos veinte y dos.

Excelentísimo Señor Ministro de Fo
mento.
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Sr. Alcalde Prasióente ¿el Ayuntamiento de Va11flemosa

. .Iv.-V.
/2 /•? :

o V\

Ik hiendo ti?© escurrid o son árcese el 
tiempo presencial ove ¿o W5L solicito 
1 pi?. constituir ur-¿’ ¿ur-a cuc intervinie
ra or? lo. /’l-olcoraciór de Sitio Nr íursl - 
ele Intnr¿s ’:o.cíor.-l55 do la Zona. T¿; lldc^o 
sa~Dsr;í*., s?.e nue ce t^nge ció ello la me
nor ¿i. í ; J. óst© ¿Qfstiir?. ni fiesta a
Vd. por el r.rosento i'./.a ls tramitación - 
ae’í. e:<ye’-ionue ¿a léelas :lín seguirá sg. 
cauce i^rlrirsaterio, inhibiéndose por !:• 
tanto e-ie Servicio del crr¿;0 de no in- 
fcrmo.'jión ^clre los hechas que los 
culazos polrrían hacer, cargo que caería x 
plena-'.: ¿te sobre Vd. Lo que. comunico s 
Vd» por si desee info-rasr en todo caso a 

. ios ptrlM p•reticulares interesados cuya 
relación ofn*sT su poder.

Lies guárale a Vd. cuchos años.
Pali^, 18 de Bici.>¡rbre de 1948

J£L Ingeniero Jefe
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ILMO. SEÑOR INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

L M AP A

■/-íxp?,.

N.° 

\yvj

lOpf'

¡^V\ < ÁV> h I

’-.V £?

' ■< FA«

StiVáia

■ 

V- V-
< V

En contestación a sus comunicados de fechas 8 de Novi
embre p.pdo. y 18 de los corrientes, cúmpleme manifestarle 
que, previas reuniones celebradas los dias 18 y 28 del actu
al, en esta Casa Consistorial por esta Alcaldía con los pro
pietarios de los predios afectados por ©1 proyecto a que 
aquellos comunicados se refieren, este Ayuntamiento acordó 
lo seguiente:

” El Ayuntamiento de Valldemosa enterado del proyecto 
formulado por el Distrito Forestal de Baleares y la Delega
ción en Baleares de la Dirección General del Turismo, enti
ende de conformidad con el parecer de los propietarios afec
tados por el referido proyecto que, toda vez que las belle« 
zas naturales del tramo de Valldemosa, Deyá y Sóller, han 
sido siempre objeto de celoso cuidado por los propietarios 
de los predios afectados, que por otra parte se vienen ex
plotando turísticamente sin que se haya pruducido nunca nin
guna circunstancia obstativa en las visitas.

Considerando este Ayuntamiento que la declaración de 
Zona Natural de Interés Nacional que se intenta, comprende 
algunas de las principales fincas de este término, por tan
to ha de significar a Vds, la protesta de este Ayuntamiento 
por el hecho de que se intente tal declaración, que resul
taría en gravísimo perjuicio de los intereses y riqueza de 
este municipio; significándoles que este Concejo se opon
drá con todas sus fuerzas y por todos sus medios a la efec
tividad de una medida que tanto pejudicaría a los intereses 
de esta villa.

Acogiéndose aste Ayuntamiento a lo dispuesto en el 
Decreto de 21 Febrero 1.941, les participa que se ha dirigi
do previamente al Excmo. Señor Gobernador Civil de esta pro
vincia pidiéndole sea constituida en esta localidad una Jun
ta Local de Turismo que preve© el mencionado Decreto,

Lo que tengo el honor de comunicarle para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Valldemosa 29 Diciembre 1,948

EL ALCALDE



Dada la colaboracicu existente 
tre el Ingeniero da Sección afecto a - 
este Servicio y vcL para Xa ‘tona ¿e dr 
tos relativos a la redacción por parte 
¿el primero de una memoria relativa a 
la posible declaración de ”Sitio Matu
ra! de Interes Nacional” debo remitir
le un e.jemular de la memoria elevada a 
esta Jefatura por dichc Ingeniero ¿s •• 
Sección.

Sirva el presente ce expresión del 
rás vivo agradecimiento por la colabo
ración prestada.

Dios guarde a V.S3 muafcos aiaos.
Palcia, 17 de Bnero ue 1949

131 Ingeniero Jefe

Sr. Jefe de la Oficina de Información de la Dirección Ge
neral del Turismo en Baleares p i u D A D__
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DIRECCIÓN GENERAL DEL TURISMO
OFICINA DE INFORMACIÓN

PALMA De MALLORCA

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
Baleares. C I Ú D A*D

\\

n°

o?

Dios guarde a Val. muchos anos. 
Palma, 19 de enero de 1949.

El JEFE DE 1Á ‘OFICIFA,

c\^rV/ 

■<Mal10 "

s e n e

■.n. ' I
:/ p ’ í

■ o ____L tf„ ■ j
f¿ ‘l U.í ^. ’ü J ■

■ j- n.° ^.2-L— |

Sei or,
Ciíri; )1 e m e •■ o n s: ?r e c i b o el e 

escrito n° l'»27, ’cl ?r? de los corrientes, 
< sí como también de un ejemnl'-r de la memoria 
elevada es¿.. Jefatura por el Ingeniero Jefe 
de Sección afecto a ese Servicio, cuyo envío 
le agra;;zco, así como también las 
u’).- en 12q aludidos escrito y memoria 
dedican.



^Comisión Gestora I 
Provincial

Ayer so reunió en sstfión or- i 
•diñarla ,|a Comisión G‘Atara da 
la Exem-a. Di pu ta ció. t Provin- < 
ciai bajo Ja pxcuiid-ncia de.' Sr. , 
Salas y asistiendo Jos g&S’X res 
señores re-ñu, Bbrner, obrador 
y Pugé't.

Después de ap-robáda.g el ac
ta tí!? lá • scci.ón anterior y yxi- , 
rias cuentas y pagos, ‘ ¿2 dió 
cuenta de uñ oficio ¿¿ ja A'.~ 
•aalaiu de Valló,.mosa. acompa
ñando copia de su protesta con 
•tra el proyecto d¿ declarar Si
tie; Natural de- Interés Nació:ná¡i 
a la. zona cestera de Valldemp- 
sa-D.'yá. Se acordó apoyar las 
ddLerm'iñaciones ad-opeaaas por 
el Ayu. xamdonto Vafldeniesa

S¿ aprobaren las basus de¿ 
concurso-oposición restringido a 
convocar para cubrir la vacan
te de Médico J'.fe CInéco de 
M'X'Dmci-Ggía del Hospital pro
vincial-6.2 esta ciudad.

Se aprobó asimismo el dic
tamen Cis'i Sr. Interventor da 
fondos provinciales proponien
do se mitifique -la., aprobación, de 
-una trans;ic;rcíncia de créditos' 
paira . ate.ids(r obligaciones de 
rnap 'izabh 'e ir¡ ’ udibí^ cumplí 
miento que lué accndada- en el 
Fresupui sto exí-r a ordinario de 
Convuirsió.-s de Deuda y iimplia- • 
ción de oficinas;



Je@§ del XErcrAo Forestal de BalearosLi re vi. aroSr.

/ /
.

DISTRITO FORESTAL 
DE 

BALEARES

dei osa-©eyá
©ios nardo a
Pairo. 17 de fínen?o ele 1?49

31 !•••.-oniero de Sección

l/HÍN ISTERIO DE AGRICULTURA
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La ejecución de cortas en montes particulares de la 
zona de "Valldemosa-Deyárt al amparo del Decreto de 24-IX-33, 
vino produciendo desde tiempo lia una visible tirantez entre 
los organismos turísticos y propietarios particulares, tiraje 
tez que escaló altas esferas estatales y ocasionó una delica_ 
da situación para esta Jefatura, ya que la concesión de cor
tas atraía la violenta crítica de unos,y la no concesión, so_ 
bre herir el legítimo derecho de pro iedad lesionaría 
dos intereses.

Reflejo de esa tirantez e inquietud, fueron entre 
el oficio de V.S. a esta Jefatura, fecha 11-III-1946, 
ció a esta Jefatura de la Dirección General de Turismo, 
cha 4-XJ-1947 y oficio de la Dirección General de Montes,fe
cha 6-TI1-1947.

Por otra parte, la belleza de los lug«res Citados es cier 
tamente un factor a tener en cuenta.

Pensó, pues, esta Jefatura intentar resolver el proble
ma, haciendo uso de la legislación vigente y eliminando a un 
timepo mismo la animosidad existente y las responsabilidades 
oficiales u oficiosas con que a este Servicio se cargaban.

Ahora bien, el arts 1? del R.D. de 23-11-1917 (a tenor 
de lo ordenado en la Ley de 7-XII-1916), textualmente dice: 
*Los ingenieros-Jefes de los Distritos Forestales elevarán a 
la Dirección General de Agricultura, Minas y Montes, en el - 
plazo de dos meses a partir de la publicación del presente - 
Real Decreto:

Primero: Una relación de los sitios más notables de sus - 
respectivas demarcaciones, que por lo pintorescos, foresta
les o agrestes  merecieran una especial protección...etc.

Y esta Jefatura estimó que desde luego la zona merecía 
una especial protección, por lo que puso los antecedente nece_ 
sarios en conocimiento de la Dirección General de Montes.

Esta, tras informe del Timo. Sr. Inspector General, Jefe

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

i *¿>4

*1 Saliia
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dos ojerapiares, con objeto de procurar

Nacional del Servicio Especial de Caza, Cotos y Parques Nacio
nales, aprobó un peque ño presupuesto y ordenó con focha 7-VIII- 
1948 a esta Jefatura redactase una moraría que estudiase la po
sibilidad do declarar aquella zona "Sitio Natural de Interes Na 
cional", contribuyendo (sic.) a "normalizar la tirantez existen
te entre los intereses turísticos y los particulares propieta
rios de los montes".

Y así esta Jefatura encargó al ingeniero de sección reali
zase los previos trabajos topográficos y toma de datos, eleván
dome una memoria-propuesta que contuviese la fórmula que su jujl 
cío le dictase para la consecución do la armonía buscada.

Bicha meoria^proruesta, ha sido presentada por su autor en 
el día de hoy a esta Jefatura.

Dado lo difuso de la escasa legislación vigente la materia 
y sobre todo la Ley de 30-XII-1944 derogatoria de la de 4-VI-940, 
no puede precisarse cual ha de ser la tramitación de la materia 
señalada en el Reglamento ya citado de 23-11-1917 y R.O. 15-VIT- 
1927.

Esta Jefatura ha de elevar la propuesta a la Dirección Gene
ral de Montes. Ahora bien, afectando la materia particulares in
teresados, organismos lóenles y provinciales y señalando el ci
tado Reglamento "Que la creación de parques so hará de acuerdo 
con los propietarios",entiende esta Jefatura procede una infor
mación previa local y provincial cuanto más arrolla mejor, sobre 
dicha propuesta, sin perjuicio de que después el ZEei^e Nnciinal 
de Parques o la Dirección General de Montes ordenen la realiza
ción de otras gestiones en colaboración con la Dirección General 

de Turismo, etc.
Siendo pues V.E. la máxima autoridad civil de la Provincia, 

parece procedente remitir a V.E. la memoria y que V.E. con su - 
• superior criterio la remita a informé a aquellos organismos que 

estime pertinentes.
Recogidos todos los informes, se unirían ai la memoria-nro- 

yecto para su remisión a la Dirección General de Montes, que es 
quien ha de resolver.

Adjunto, pues a V.E. 
mayor rapidez en la evacuación do informes, cuyo plazo de remi
sión determinará V. E. con su superior criterio.

Respetuosamente sugiere a V.E. esta Jefatura, que tal vez - 
debería recabarse de los organismos informantes, serenidad y pa. 
cíente y detenido análisis, ya que lo que se propone podría re
presentar un paso gigantesco en la futura legislación de la ma
teria, y es de temer que un juicio prematuro, poco claro o no - 
suficientemente madurado arrastre a las pasiones en perjuicio 
de lo que se tr ta de resolver y del buen amor y compañía que
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Sr. Gobernador de la Provincia 0 I U D & DEterno.

debe presidir las relaciones de todos los organismos provincia
les.

Luego este, respetuosísimo de esta Jefatura que de ninguna m 
ñera desearía se interpretase la anterior sugerencia corno falta 
de consideración a nadie, ni a su superior y acatado criterio.

Dios guarde a V. E. muchos arlos»
Palma, 10 de Enero de 1.949
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i . mi orces se expone.r P '
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Visto su escrito focha 10 de enero ulti
mo c[ue acompaña a la ílemoria-Proyecto de decla
ración de "Sitio natural de interes nacional"- 
con el nombre "Miramar" la zona costera Vallde- 
-mosa-Deya. Hilo 1948, y pasado a informe, de - 
conformidad con lo propuesto por V.S., a las - 
entidades mas directamente interesadas en el -

— ----- son los Ayuntamientos de’Valldemo-
_v,. y la Sociedad fomento del Turismo 

capital, lo devuelvo a esa Jefatura con 
 significando, a 

V.S. que este Gobierno se halla -en linea gene
rales- de acuerdo con lo que en los repetidos

Son adjuntos los dos ejemplares de la -

Dios guarde
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con el nombre.de "Liramar"

Sr.-Cumpliendo lo dispuesto por '•¡J*.

se trasladaba a esta Coros de fecha 1Q y 19 de febrero por el que 

porpción la Memoria redactada por el 

trito l'orestal de Baleares D.

SE CITA.
Í.’íim. 1.

en sus ofici-

Sr. Ingeniero afecto él Dis- 

Joequín Ximenez de Embun, relativa 

al proyecto de declaración de "Sitio Natural de Interes Nacional 

de la zona costera Validemosa-Deya, 

nemos el honor de informar a V.n, lo sigoiente:-le.-Nada cabe ob

jetar a los epígrafes de la "Memoria" relativos a la orografía, - 

geología, clima y vegetación de la zona de que se trata, y si so- 

lo destaca la presencia en la misma de vastas extensiones de’oli- 

var y algarrobal, de notoria importancia comparativamente 

tal estructura agronómica de la Isla, amen de los huertos y fie

ras de labor existentes en los predios de 1? comarca afectada, 1? 

¡cual, por consiguiente y considerada en su conjunto, en manera al- 
1 
gana puede merecer el concepto de "paraje agreste" concretamente 

exigido por los artículos primeros de la Ley de 7 de diciembre de 

1916 y Decreto de 23 de febrero de 1917, y muy especialmente la - 

Ley de 15 de julio de 1927 como definidor y característico de Los 

lugares presuntivamente merdcedore-s del titulo de Parque, Sito Na

cional o Sitio Natural.-2S.-Tampoco merece especial mención la bre 

ve referencia histórica contenida en la "Memoria" por ser de todos 

conocidos los datos que se mencionan, ni los episodios que se ci

ten como antecedentes del proyecto ahora emprendido, entre los que 

destocan los informes emitidos en 1922 por los Archiveros Provin-

nombre.de
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cial y Municipal de la-ciudad de Palma, informes 
que, sobre demostrar la elegancia de dicción y no
ble pasión patrib-tica de sus autores, demuestran 
como en 1922 se buscó el parecer y opinión de múl
tiples elementos antes de dar un paso decisivo en 

sentido parecido ..al actual, 
los antecedentes citados en la "Memoria" 
que ya en 1922 exponía la 
mo"

Otro punto de notable interes entre 
lo constituye el parecer 

prestigiosa entidad "Fomento de Turis- 
de que los terrenos en cuestión venían cuidadosa y conserván

dose por los propietarios con un cariño e interes "que difícil
mente superarla por si el Estado". La misma entidad en aquellas 
fechas reconocía la fácil contemplación de las bellezas de la zo- 

"por haber construido la iniciativa y esfuerzo particulares - 
innumerables caminos, senderos y miradores" y, por otra parte, - 
la demarcación que entonces se establecía para el proyecto Par
que Nacional era mucho mas reducida que la deseada ahora por los 
autores de la "Memoria", con la circunstancia bien significativa 
de que la propiedad de la mayoría de los terrenos acotados en el 
proyecto de 1922 sigue hoy en las mismas manos y por consiguiente 
con la misma orientación abierta y generosa y cuidadosa.-No deja 
de ser curiosa contradicción que los autores del proyecto que se 
informa, después de apoyarse históricamente en el antecedente de 
1922 buscando solidos fundamentos en la opinión de los elementos 

entonces ansiaban la declaración de Parque Nacional, acaben 
por rechazar ahora esa finalidad, y mas curioso resulta todavía 
que la rechacen por entrañar a su juicio "una excesiva complica
ción juridino-administrativa". Basta examinar los textos legales 
sobre la materia vigentes en 1922 con el drástico proyecto de or 
denación jurídica explanado al final de la "Memoria" para compre!
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que, sobre ser térmi 

en su mejor comprensión no convieneny vagos,

= = Hoja 3 =-= = = -=Tz--=:=:=t==- = = = =

der que, con la Ley en la mano, nada habría po

dido superar ni igualar en 1922 las ex .raordina- 

rias complicaciones ahora resultantes ni porspe- 

rase el proyecto hilvanado, entre las que, 

simple botón de muestra, figura nada menos que 

la institución de un derecho do tanteo para el Estado en todos - 

los casos de enajenación de terrenos comprendidos en la futura 

zona o Sitio.- 3Ü.-En los epígrafes tocantes a los limites de la 

zona afectada y apeo de las fincas, seguidos de las respectivas 

fichas selvicola-este ticas, ha de observase, reiterando lo que 

ya se expuso en lineas anteriores, que su lectura podría inducir 

sacar impresiones totalmente erróneas, por las siguientes razo- 

®) Porque desde cu.alouier punto de vista objetivo no cabe - 

considerar la zona afecta como una unidad, sino en todo caso co

mo una pluralidad de zonas que, si bien yuxtapuestas geografi- 

comportan entre si verdadera independencia y hasta dis

paridades notorias. Si se compara la zona proyectada con la pro

puesta en 1922 para Parqué Nacional, se observa que lo que en ton 

circunscribía al predio 'Miramar y sus aledefíos consideran 

do aquel predio como núcleo principal, ahora se extiende desmesu 

ralamente por dilatas comarcas, desde los alrededores de la villa 

de Validémose hasta muy al interior del término,municipal de De- 

ya; y "se observa igualmente que, mientras en 1922 se asentaba el 

mayor fundamento racional de la petición elevada a los poderes - 

públicos en el gran prestigio histórico del predio Kiramar reno

vado y restaurado con insuperable acierto por el Archiduque Luis 

Salvador, hoy se quiere basar el proyecto en 

laméntales le carácter "estetico-selvicola"
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tensivamente por el proyecto, en las que tanto 

interes puede tener, por lo menos, el Servicio 

Agronómico como ol distrito forestal, ya que el 

numero de hectáreas dedicadas a uno u otro cul-
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todas las.fincas abrazadas ex-

tivo agrícola propiamente dicho no-desmerece de la cantidad e im

portancia de los terrenos cubiertos por una riqueza forestal que, 

a ojos de los .autores de la "Píemoria" parece elevarsa a la cate

goría de valor absoluto y decisivo a los fines que se intentan.- 

b) Porque el contenido de las fincas "servícola-estéticas" confec

cionadas para cada una de las treinta y nueve fincas afectadas, - 

reconociendo que revela un estudio minucioso y un ejemplo de la

boriosidad y celo dignos de mayor elogio, denuncia también cuan 

profundamente viene desenfocado el proyecto de los fines deseados 

por la legislación vigente sobre Parques y Sitios Naturales y 

que elocuencia vienen anunciadas con agradecióle franqueza las - 

mas profundas y alegres mutilaciones de los derechos de propiedad' 

>privada, ya que no solo se señalan con refinado detalle las carao 

terísticas forestales de los predios, las preocupaciones e ilusio 

nes dasocraticas de un Ingeniero de Montes, las fundione-s del ro

dal previstas e impuestas "manu mili tari" en el recinto de las - 

fincas, sino las características y especies de l’as demas planta

ciones que habran de adoptarse por los propietarios, a quienes se 

señala lo que han de sembrar y es de suponer que donde y cuando.- 

4e.-duañfio acaba de exponerse viene robustecido y confirmado por 

el contenido del epígrafe "Explotación de las fincas", donde a la 

legua se ve que lo- mas importante para el autor de la "Memoria" 

el que llama problema mallorquín de necesidad de organiar la 

propiedad forestal", a lo cual dabe replicar/-a) <iue cualquier -
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de extender ol imperio de los funcionarios de Montes sobre.materfe 

y aspectos que se hallan notoriamente fuera de su competencia. - 

Cualquiera de ellos como buen ciudadano puede tener el legitimo 

deseo de que los parajes sean bellos 

téticas del mas exigente contemplador, 

la policía de la belleza no les esta encomendada por el poder pu

blico, ni es necesario invocar a Ramón Llull y a Santa Catalina - 

Tomas para justificar prosaicas ordenaciones dasocraticas, propi

as tan solo de la modesta literatura legislativa de Montes. En 

comprobación de lo dicho, basta recordar el Real Decreto 23 febre 

ro del año 1917 relativo exclusivamente

y llenen las necesidades es-

no es

a parques que determina 
consignar relaciones o prquestas sin practicar reconocimientos - 
sobre el lugar.- b) Que en definitiva no se concibe por que razón 
o causa especial ese "problema mallorquín de necesidad de organi
zar la propiedad forestal" ha de entenderse circunscrito, máxime 
datos los altos vuelos que se le asignan en la "Memoria" a una - 
franja costera de los términos de Valldemosa y Boya y no extendi
do a otras comarcas selvicolas de 1? Isla, ya que no a toda ella, 
que la geografía de Mallorca no es tan magna como para dividirla 
en compartimientos estancos inmolar en uno o varios de ellos el

==r=--= ===----=:=== Hoja 5 =============“«=== 
problema de tipo forestal, so pena de crear un - 
perturbador reglamento del desorden, ha de tener 
forzosamente su. cauce adecuado y su solución le
gitima en la aplicación de las leyes vigentes so
bre la materia o en las que en el futuro se dic-

de las facultades y funciones 
privativamente asignadas por dichas leyes a los Distritos fores
tales y a sus competentes funcionarios, sin que sea licito ni de- 
¡áseable resolverlo o intentar resolverlos mediante el arbitrio -
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guido en la "Memoria" 
dictadas sobre la materia,

en ella tiende sin rebozos -y
a superar (eufemismo que vale por 

intención del legislador. Este, 
cretos desde 1917 hasta 1929,

*1916,
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derecho de propiedad en aras y holocausto de 

dasocratismo, mientras en los demas se seguirá - 

respetando 1? facultad de disposición de los ti

tulares de las fincas, sometidos tan solo a la le 

gislación general y no al ceremonioso protectora

do del autor de la "Memoria".-b8.-El epígrafe 

ti o Natural de Interes nacional" demuestra el diverso camino

y por las disposiciones del poder publico 

ya que mientras en todas estas ultimas 

campea el escrupuloso respeto por los derechos de propiedad priva- 

nos remitimos al texto del epi- 

vulnaar) el espíritu e 

a través de diversas leyes y de

quiso honrar y enaltecer con 

distinción aquellos aprajes agrestes que la merezcan con su bello 

za natural, lo pintoresco del lugar, la exuberancia y particula

ridades de la vegetación espontanea, las formas singulares del - 

roquedo, la hermosura de las formaciones hidrológicas o la magni

ficencia del panorama y del paisaje G'.rt8 le de la R.O. de 15 de 

junio de 1927), pero al mismo tiempo hizo constar con toda clari

dad que la declaración de Sitio Natural es "de carácter meramen

te honorífico", "incluso para los particulares a quinn pertenez- 

(á'rt. 28), como antes había ordenado que no se hiciese dpcla 

ración alguna de Litio Natural sin que previamente la Administra

ción se pusiese "al habla con los dueños o propietarios de los - 

mismos" para determinar lo conveniente de acuerdo cón ellos (B, 

D. de 23 de febrero de 1917, art8 5Q y Ley de 7 de diciembre de 

arts 28 y 3S). El autor de la actual "Memoria", en cambio, 

confiesan paladinamente que persigue fines mucho mas profundos y
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cerrarse en pocas palabras: 

GULARMENTE A OBTENER LA B

AUTORES, SIN APOYO NI SUSTENTO EN LAS - 

SINO EN LAS QUE SE DESEARIA
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de mayor alcance, que qudan luego precisados te

rriblemente en ulteriores epígrafes, con lo cual 

cabe concluir lo nue en verdad constituye el fon

do de 1? oposición que en este Informe se formula 

en-términos generales al proyecto y que puede en-

E1 proyecto informado NO TIENDE PE-- 

junARACIÜN DE SITIO NATURAL BR INTERES

definitiva, se trata de hacer dicho sin ofensa para nadie y pre

sumida siempre la buena fe, algo ilegal, ya que ilegalidad es su

plantar la voluntad del legislador por cualquier otra no revesti

da de la soberanía del poder publico.-6Q.-Todo ella queda comple

tamente al descubierto en el epígrafe "Declaración de Utilidad - 

Publica de la Zona1', donde lejos de descubrir en materia tan se

ria como esta la cita concreta y terminante de un precepto legal 

vigente que permita llegar a tan gravosa medida, se desarrollan 

conceptos estético literarios y hasta filosóficos de mayor o me

nor tino, pero totalmente alejados del tema jurídico mencionado 

en el epígrafe. Muy interesante es saber que la belleza no es - 

mas que un corolario de la bondad, y que los fines estéticos son 

inherentes a toda sociedad culta y civilizada, pero al hablar de 

declaración de utilidad publica mucho mas interesante y practico 

que todo esto es conocer que ley la autoriza, en que condiciones 

y bajo que garantias.-Aparte de la aplicación que entiende dar - 

el autor a esos conceptos de bueno y bello tan reversibles, enten 

demos nosotros por bello y bueno también que las 39 y tantas pro-

NACIONAL AJUSTANDOSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA LIATE-
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piedades que afectan la proyectad? declaración de 

utilidad publica abonen trismestralmente sus con

tribuciones al Estado, nutran con sus aportaciones 

a dos municipios y con sus producciones contribu

yan a mantener un equilibrio económico en 

Es bueno que se trabaje, que se construya, 

dan vender solares y que la propiedad de multiplique, 

be tener

que se pue- 

tambien de- 

alguna significación el que estas propiedades pertenez- 

y constituyan en su gran mayoría el único medio de vivir de 

mas de 50 familias de,españoles, de buenas costumbres que saben 

y que nada tienen que ver con las guardias serraos 

en la isla al ser conquistada por Jaime I.-78.- 

En cuanto el epígrafe "Redacción de Planes Dasocraticos" 

lamente advertir que para la aplicación en cualquier evento y - - 

siempre que sea en forma regular de la Orden de la Dirección SenS 

ral de Montes' de 10 de junio de 1941 no necesite el Ditrito Fores 

tal de alforjas de viaje, ni apelación a proyectos de Sitios Na

turales. La materia regulada en la mencionada Orden'es pbnemente 

privativa de la jurisdicción de montes, a 1? que nadie puede ne

gar plena competencia par? cumplir y hacer cumplir sus preceptos, 

si endo obvio que ese normas actual de un? rema de 1? Administra

ción del Estado en. nada y para nada requiere auxilio de Parques, 

Sitios y ‘Juntas.-Igual diremos acerca de la ley de 24 de junio de 

1902 excelente por cierto tanto por su orientación como en la p: 

dencie de sus preceptos, encaminada al solo objeto de repoblar y 

conservar las masas forestales en zonas portectoras, nada tiene 

’ que ver con 1? orientación emprendida de declaración de ¿itio Na- 

+tural. Se trata de un? ley puramente forestal, que puede ser a- 

plicada directamente por la Administración siempre que concurran



sin necesidad de

merece

r>

en

no

'vincias,

si la Pi

tra ta,

es-

gobierno civil de baleares
SECRETARIA GENERAL

Negociado 
N.ü_....„.

y

existen Sindicatos de Iniciativa

se establece que

de Turismo estimase que alguno de los Sindicatos 

Turismo no desarrollase con la eficacia debida

uierto es

do con. la legislación vigente y 
febrero de 1941, citada en el proyecto 
constitución de

merece a
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las condiciones ensila previstas,

a fines estéticos.-8S.-Especial mención 

"Organismos locales", ^u funció 

ya que sobre esto punto es evidente que

de Iniciativa y

su labor, podra acordar 1® constitución de las Juntas de que se 

desposeyendo al Sindicato del carácter de representante 

oficial de Organismos Estatal.-Huelga advertir que, denunciada 

la improcedencia de erigir la Junta propuesta en la Memoria, - 

caen por su base todas las atribuciones que se asignan a ella en 

el documento informadO).-9s.-Doloroso es tener que decir que el 

epígrafe "Reglamento de funcionamiento de la Zona"

ta Corporación una repulsa integral, no solo por la razón ya an

tes explicada de qué trata de ildear un régimen jurídico al mar- 
| gen de la legislación vigente y que? por tanto ya no seria juri- 

dico, sino por el tono francamente agresivo con que so vierten

apelación 

el epígrafe 

na miento,

la dirección emprendida se halle en franco desacuer 

especial con la Lev de 21 de

pj uyuu Lo corno fundamente para la 

una Junta Local de Turismo y Parques,

que en dicha Ley se ordenó 1? constitución de tales Juntas en las 

capitales de provincia y localidades de interes turístico, pero

es menos cierto (pie el párrafo 2S del articulo le de la Ley de 

claró expresamente exceptuadas de lo dispuesto determinadas pro

entre ellas la de Baleares, por estimar que en ellas 

y Turismo que vienen realizando 

las Juntas de nueva creación. -las funciones que se atribuyen a

Y tanto es asi que en el articulo ñs 

receion lene ral
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os autores del proyecto 

la zoiw costero,

hablar de ”un terrible forcejeo”

con 

seria seguramente yn yermo solar 

inhóspito y desabrido del que huirían las gentes con horror. Va

le decir gue en los supuestos ejemplos que en el epígrafe se 

tan como motivos de terminantes de extraordinaria alarma, se des

cubren inexactitudes de hecho a penas comprensibles, tales como

en si misma, ya

ÍIo-ja 10 ===^=============^= 
conceptos desfavorables para, la conducta de los 
propietarios y moradores de esta comarca. Es sen
cillamente errónea de pies a cabeza la versión -• 
ofrecida en la Memoria” y lleva su refutación - 

que es por demas evidente que si 
en Validemos? y De ya hubiese imperado ese egoísmo apenas refrena
do que se uiere suponer en el texto examinado, el paraje no 
vestiría los caracteres de extraer diñaría belleza que los propi

se cansan de ensalzar y encumbrar, y 
en vez de ser lugar visitado por el turista 

creciente interes y admiración,

penas comprensibles,

con los dueños de Ca’n Poloni, 

forcejeo puramente imaginario, ya que lo único que existo fue - 

una petición respetuosa de aclaración de un oficio de la Jefatu- 
|

I ,ra de Montes algo confuso, y tales como hablar de "los tres mag- 
¡

nificos pinos piñoneros cortados en la 'inca Cases iloves", pinos 

que se hallan en pie con toda lozanía y vigor y ene puede contem

plar cualquier visitante, etc. etc.-Siendo, pues, inadmisible el 

texto del epígrafe incluso en lo que tiene de exposición de he

chos, vale decir que lo es igualmente en lo que pretende tener 

de lógicas razones. Todo desafuero forestal que acaso se hay? - 

cometido desde 1938 para aca no es propi ni discreto que lo reve

le o denuncie un funcionario del Distrito forestal, ni 'menos que 

lo enarbole como argumento, porque desde que se promulgó en 1938 

la Ley de Defensa de la Hiqneza Forestal, ningún aprovechamiento
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y
ejecución tal como ha sido concebido.

fincas de

insistir

=====-========-==== Hoja 11 ========= 
de este carácter ha podido hacerse en 
propiedad particular SIN Li CORRESPONDIENTE AUTO
RIZACION DEL DISTRITO FORESTAL. Es claro, pues,

 que de ser ciertos todos los desafueros, consti

tuirían otras tantas infracciones de la Ley que 

nunca pudo ni debió tolerar la Autoridad competente, obligado a 

velar por el exacto cumplimiento de aquella. Y ante la alterna

tiva de sospechar une. el Distrito Forestal no ha sabido desempe

ñar su cometido, cosa totalmente alejada de nuestra mente, hemos 

de opinar honradamente que la descripción del cuadro pintado en 

el epígrafe he sido recargada con tinte sombríos, exageradamente 

sombríos, que no responde a la serenidad del paisaje.- El Sr. In 

geniero de Montes apunta a una supuesta tirantez entre turistas 

y propietarios, tirantez que, aun cuando se califica de evidente, 

hemos de confesar honradamente que estas Corporaciones no cono

cen ni vislumbra ni se acredita con ejemplo concreto.

ga en verdad insistir sobre ello, ya que renglones después el au

tor de la "Memoria" descubre una ve- mas la contradicción palma

ria existente entre las finalidades del proyecto y las posibili

dades legales de su ejecución tal como ha sido concebido. "Ponga 

-dice textualmente- en manos del ingeniero un arma legislati

va ou.e permita salvar su responsabilidad", a lo cual conviene a- 

postillar:-a) Que un funcionario que coaple con sus obligaciones 

y se ajusta en tal cumplimiento a las disposiciones legales, TIL

DE SIL'¿Pilis SALVADA SU RiíSPOxíSABILIDAD, aunque las Leyes que apli

ca sean injustas, ya que no le compete a él hacerlas ni derogar

las.-b) Que no es licito ni legal buscar UN ARMA LhOISLA-TIVA me

diante un expediente de declaración de Sitio Nacional ni median- 

te cualquier otro sistema que se arbitre. El tínico medio normal
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se

zona de <:ue trata compete exclusi vacíente a la Jefatura de Mon

tes por aplicación de la legislación vigente sobre la materia, 

sin necesidad de mayores complicaciones nue sobrevendrían por la 

confusión de poderes resultantes de la realií'.ación del proyecto.- 

3e.-Que la mejora y perfeccionamiento de la iniciativa turística 

y del Turismo en si en la comarca indicada no exige por ningim - 

concepto la implantación de medidas coercitivas emanadas del Po

der Publico y restrictivas del derecho de propiedad particular, 

.sino que puede obtenerse por eficaz y voluntaria cooperación de 

todos los interesados.-4e,-Q.ue en todo caso es procedente que el 

.. proyecto y Memoria sean sometidos a información publica y especia1 

mente examinados e informados por todas las entidades, Corpora-

=== Hoja 12 ====================- 

mal de buscar un arma legislativa es. o bien .4PLI- 

C.AR Uiü LEY Eli VIGOR o bien pedir al Estado que 

la promulgue mediante las formalidadez constitu

cionales. Y cuando esa arma legislativa incluye 

extremos tan delicados e importantes como la cerce 

nación de la propiedad privada mediante servidumbres publicas, li 

mitaciones de la facultad de disponer, derechos de tanteo, etc.- 

pretender cargarla y montarla en un expediente burocrático es pe

cado grave e imperdonable.-Por todo lo expuesto, estas Corpora

ciones Municipales concluyen su informe en defensa de los inte

reses y moradores de estas comarcas, resumiendo su parecer en los 

siguientes términos:-!9.-Ls improcedente la aceptación del pro

yecto examinado, ya que en sus firnalidades y objetivos no 

justa a la legislación vigente sobre la materia de Sitio Natura- 

sino que pretende ordenar un regimen jurídico nuevo, lo cual 

posible si no es con base de una Ley que hasta ahora no 

ha di otado.-29.-Que la ordenación extrictaraente forestal de la -
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ciones y sociedades de 1? Isla en algún modo re

lacionados con la economía, turismo y propiedad, 

y seguida toda ulterior tramitación del mismo con 

audiencia do los propietarios afectados.-Tal es 

el parecer que, en cumplimiento de lo ordenado, 

p la superior resolución de V.L, -Suya vida guarde Dios 

alos.-Validemos?, nueve de marzo de mil novecientos cua

renta y nueve. Lo suscriben los dos Alcaldes Presidentes de los. 

Ayuntamientos de Valldemosa y Deya.-Jaime Calafat (rubricado).- 

Lucas Oliver (rubricado).-Hay dos sellos en tinta en el que 

puede leer: Ayuntamiento Validemos?..-Baleares, y Alcaldía Cons

titucional. -Deya .-Lxcmo. Sr. Gobernador Civil de 1? Provincia .-P?1
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ciones y sociedades de 1? Isla en algún modo re

lacionados con la economía, turismo y propiedad, 

y seguida toda ulterior tramitación del mismo con 

audiencia do los propietarios afectados.-Tal es 

el parecer que, en cumplimiento de lo ordenado, 

p la superior resolución de V.L, -Suya vida guarde Dios 

alos.-Validemos?, nueve de marzo de mil novecientos cua

renta y nueve. Lo suscriben los dos Alcaldes Presidentes de los. 

Ayuntamientos de Valldemosa y Deya.-Jaime Calafat (rubricado).- 

Lucas Oliver (rubricado).-Hay dos sellos en tinta en el que 

puede leer: Ayuntamiento Validemos?..-Baleares, y Alcaldía Cons

titucional. -Deya .-Lxcmo. Sr. Gobernador Civil de 1? Provincia .-P?1
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se consigue con la aplicación de 

y que una vez puesto de acuerdo 

previamente la.Dirección General del Turismo con los propietarios 

propietarios de aquellos parajes, de qué sitios, senderos, Mira

dores, etc. convenga declarar sitios naturales, se tramiten en - 

reglamentaria.-Por todo lo expuesto, entendemos no debe a- 

+probarse el proyecto que motiva el informe .-río obstante, este Fo-

"Hey un esondeo de Mallorca, en el que se lee: Fomento 

del Turismo.-Palma de Mallorca,-Num. 105.-Exorno. Señor:-Oportu

namente fue en nuestro poder la atonta comunicación de V.E., 

04, Negociado Política Interior, en la que se digna remitir 

esta Sociedad el "proyecto de declaración de "Sitio Nacional de 

con el nombre "Kiramar",Interes Natura, con el nombre "l.iramar", de la zona costera Vall- 

demosa-Deya, con el fin de que esta'informe sobre los extremos 

que hacen referencia el escrito y memoria remitidos.- 

contestación tengo el honor de comunicar a V.E. que la Junta di

rectiva de ésta Sociedad, en su sesión celebrada el día 9 de los 

corrientes, tomó el siguiente acuerdo:-"La Junta considera exce

sivas y no necesarias para el fin que se persigue las limitacio

nes que con el Proyecto se impondrían al derecho de propiedad de 

los propietarios de las grandes extensiones de terreno en él com

prendidas; y que 1? finalidad que se persigue de que no puedan - 

desaparecer o desmerecer las condiciones naturales en que estriba 

la belleza de aquellos parajes, 

las Leyes de defensa forestales,
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el el Interio
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aros.-Pelma,

¿I. L.nlet (rubricado) .-Hay un sello
loe:Ponente del turismo.-Palma de Mallorca .-Exchd.

ordenado .-lioa

P

muchos

Hoja 2=-

a O.

mentó del Turismo se complace en hacer constar

en ti ri

zas turístico forestales de nuestra provineia.-

Lo que tengo el honor de ’trrladar a ¥.L. en cnmplimiénáo de lo

Sr. Gobernador Civil de la Provincia."

agradecimiento que siente hacia el I..o 

Porestul D. Joecuin ^imenes de limbuh,

11 SLCILTABIO (^..LP^L
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Exorno. Sr. Gobernador Civil de Baleares
CIUDAD

< ~ 5 W- •
! ' ■ ■ «'

Corno consecuencia de pretéritos 
estudios y del oficio de V.E. nQ 360, 
fecha 11-III-1946 en que transcribe - 
otro del Presidente de ^Fomento de Tu 
rismo’1, roe honro en remitir a Y. E. una 
copia del trabajo que se eleva al limo. 
Sr. Director General de Turismo para - 
su aprobación y consignación de crédi
tos y al limo. Sr. Director General de 
Montes pare su conocimiento a fin de - 
resolver en forma perdurable tan inte
sante problema dentro de la actual le
gislación vigente/ único procedimiento 
correcto y noble existente y al alcance 
de esta Jefatura

Dios guarde a V.E. muchos años. 
Palma, 15 de Marzo de 1.14 6

El Ingeniero Jefe

Exorno. Sr:
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entre Validémose y Sóller por la costa de Mi r amar 
tiempo atrás mantenido por el Archiduque Luis Salv 
dor de Austria en estado de verdadera selva virgea, 
hemos creido necesario apelar a la autoridad e iit 
fes de V.E. a fin de que pueda lograrse que desde 
Validemos a a Sóller, pasando por Miramar y Deyí, e 
sea respetado el arbolado en las proximidades de 1 
carretera.

Lo que me complazco en trasladar a V.S. 
para su conocimiento y fines expresados.

Dios guarde a V.S. muchos anos. 
Palma 11 dé marzo ^de 1.946.

En GOBERNADOR

a y 6 |W(b u -
bf. •’

.1, —

■ ÍG/!C_

-.^4 I
El Sr. Presidente del Fomento 

del Turismo, con fecha 22 del pasado 
mes de febrero, dice a este Gobierno 
civil lo siguiente:

"Exeiq- Sedor :=Estlmando el reite 
redo interés demostrado por V.E. por cuanto puede 
beneficiar a la isla en el sentido turístico y ao 
de hoy &a preucupació» de este Fomento del Turismo 
en velar por la conservación del paisaje, en el que 
a veces el arbolad©, le presta bellezad imborrables, 
como lo pudo demostrar en su actuación en los bos
ques de formentor y otroas en las costas de líirama 
y otras partes de la Sila, para lo cual encontró 
siempre en el Distrito Forestal su más decidido apc 
y®, pero creyendo que todavía merece una más deci
did© atención al trayecto de turismo comprendido

i / ■■ ■■

• 13 WGOBIERNO
DE LA 

PROVINCIA DE BALEARES
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La continuidad, con que viene

limo. Sr. Director General de Montes,Caza y Pesca fluvial
M A D 2 I D

manifestándose por parte de toda clase - 
de organismos provinciales y particulares 
el deseo de regularizar las explotaciones 
forestales de la zona costera do Velldemo 
sa a fin de buscar la conservación de los 
efectos artísticos y deseosa esta Jefatu
ra de llegar a un estado de cosas normal, 
legal y moral que resuelva el problema pa 
ra sieranre sin tener que lesionar intere
ses legítimos ni cometer abusos de atribu 
clon, ha considez-ado necesario remitir al 
Delegado Provincial de la Dirección Gene
ral de Turismo por si estima su elevación 
al limo. Sr.. Director General delTurismo 
del adjunto proyecto de declaración de - 
*Sitio Natural de Interés Nacional* de la 
zona^y dasocrático regulador de la explo
tación con objeto de que aquel organismo 
aporte los créditos necesarios a tal Gfec 
to.

7 a fin de que V. I. tenga el debido 
conocimiento me honro ene remitir un ejem 
piar a los efectos reglamentarios.

Dios guarde a V. I. muchos aros. 
Palma, 16 de Marzo de 1.946

31 Ingeniero Jefe

rimo. Sr:
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Sr. Delegado' de la Dirección General de Turismo.
C I U D ¿l D

-1 8 MAR.
^'Zí.

Deseando esta Jefatura resol, 
ver de una v-z y para siempre las - 
cuestiones concernientes a cortas en 
la zor.a costera de Validémose y no - 
encontrando factible otro jxrocedimien 
to pie la de su declaración de ’^TTIO 
RATVihll DE 1:^12 i ES ¡U'* IC IV?1 con las 
cuestiones dasocráticas y legales in
herente, me oomplazdo en remitir a - 
7.-S. un cjemular de propuesta por si 
estima precede su remisión al limo. 
Sr. Director General de Turismo y és_ 
te estima oportuna ,1a concesión de - 
los créditos necesarios al efecto.

.V i mismo me complazco en remitir 
a V.S. otro ejemplar a efectos de su 
archivo y constancia en la Sociedad 
*Fomento le Turismo’1.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Palma, 16 le *farzo de 1.946

El Tr^euiero Jefe
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1

PROPUESTA PARA LA REALIZACION DE UN ESTUDIO A FIN DE DE 
CLARAR «SITIO NAUTRAL DE INTERES NACIONAL” LA ZONA COSTE 
R\ DE V \LLDEMOSA UN LA ISLA DE MALLORCA

l

Una de las Constantes preocupaciones del Distrito Forestal 
de Baleares ha sido siempre la conservación de los tesoros - 
artísticos que la Naturaleza he prodigado en la provincia y 
en especial en la isla de Mallorca.

Una coordinada acción junto con las oficinas de la Direc, 
clon General de Turismo, y con la sociedad "Fomento de Turis_ 
mo" ha permitido hasta el presente resolver siquiera sea trans 
sutoriamente, la serie de problemas que el auge de las explo
taciones forestales han acarreado al pretender conciliarias 
con la conservación de los valores artísticos.

No siempre han sido reconocidos estes esfuerzos por los 
particulares ni siquiera por organismos de solvencia y la cr£ 
tica mordaz e irresponsable es la consecuencia obligada.

Para unos, los propietarios interesados en cortar, el de
recho de propiedad lo quisieran ver extendido hasta el "Jus 
abi&t^jdi" de los romanos prescindiendo del sentido social que 
según Santo Tomás debe tener y de hecho en la actual legisla
ción española tiene; los otros, observadores apasionados unas 
veces, sinceros pero incomprensivos, intrigantes interesados 
torcidamente otras, quisieran reducir a cero el derecho de - 
propiedad negando a los dueños todo lícito disfrute sin parar 
se a considerar que ellos en otros lugares son los primeros 
en percibir rentas de sus montes.

Espinosa la arteria de por sí, por cuanto el criterio de 
ello es tan numeroso cuantos hombres se existen, viene agra
vada por la ineficacia de la legislación vigente, profusa y 
extensa pero divagadora, confusa y ambigua como si de intento 
se hubiera buscado su initiíidad; solo demostrada en los caros 
de parques nacionales propiedad del Estado o Entidades impere.

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
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cederás y algunas excepción de propietario particular de rancio 
abolengo y pingüe^ rentas.

8 - En efecto la legislación útil para el caso queda reducida a la 
siguiente:

Ley de 7 de Diciembre de 1.16 sobre ^arques Nacionales 
Reglamento para su aplicación aprobado -por R.D.-23-TT-1.917 

modificado por R.O. de 15 de julio de 1.917, en los que se orde_ 
na la formación de Sitios Nacionales y Parques Nacionales.

La Real Orden de 15 de julio de 1.937 que determina lo que 
son "Sitios Naturales de Interés Nacional” para aquellos luga
res que por su belleza y condiciones lo merezcan, pero sin que 
lleguen a la categoría de HJ?arque Nacional” que debe prodigarse.

El Decreto de 26 de julio de 1.929 que señala la utilidad pú 
blica de los rt-Parques Nacionales” y de los "Sitios Naturales de 
Interés Nacional” y tiende a la adquisición de los mismos por - 
parte del Estado.

El Decrero de 24 de septiembre de 1.938 que regula las cortas 
los montes de propiedad particular junto con la Orden de 10 

de Junio de 1.941.
Y por último entre multitud de órdenes y decretos que señalan 

la composición de las Juntas de Parques Nacionales, comisarías, 
juntas provinciales etc... la Ley de 30 de diciembre de 1944 que 
anula las anteriores y anuncia una definitiva reglamentación de 
la materia que desgraciadamente no ha llegado todavía sin duda 
por el extraordinario peso que soportan hoy en día los organis

mos legislativos.
- Para concretar y a fin de no dar a esta memoria una extensión 
considerable siempre la claridad, diremos que a nuestro
juicio no concurren en Mallorca en ninguna de sus partes condi
ciones que determinen la creación de Parques Nacionales, pero si 
hay muchos lugares que deben declararse "Sitios de Interes Nación 
nal" v ello es el motivo de estas líneas.
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4 ) - Deslinde y amojonamiento de la zona. Requiere quince - 
días de trabajo del ingeniero acompasado del ayudante y de una 
brigada de cuatro hombres ( dos portamiras, un porta-aparatos 
y un bagajero) con tres caballerias( una para el ingeniero, - 
otra para el ayudante y otra para el transporte de material.Se 
harta con las formalidades reglamentarias de asistencia (propb 
torios, Delegado del Turismo, Guardia Civil etc. ) y de plazos 
B) - CORTEO - La masa existente será de unos 160.000 pies entr

- Se comprende que todo ello da origen, a un estudio serio, de te. 
nido, minucioso, fatigoso y que no puede emprenderse frivola
mente y sin medios y que requiere también su tiempo, tal es el 
origen de la presente propuesta.

LONA COt/fEDA DE V-UJjDtl}AOS4 — Esta zona es una de las que por 
sus condiciones de belleza e historia, entra de lleno en todo 
lo anterior. Abarca desde '■’La ^unta de la Estaca” hasta la - 
”Punta de Deyá” según se ve en el plano, con variable profun
didad, a fin de incluir en ella las carreteras de acceso y fin, 
cas corapectas. La extensión es de 800 Has. con 2? fincas dé’di^ 
versos propietarios. La propuesta del trabajo a realizar ha de 
versar sobre ella por consiguiente.

material.Se


31 Ingeniero Jefe

especies pino y encina. Pueden realizarlo cuatro brigadas de 
tres hombres cada unan; dirigidos por el Ayudante que conta
rían 8.000 pies diatios tardando por lo tanto veinte dias.
C) -■ Apeo y medida de árboles tipo - Requiere apear 80 pies 

como míniioun, cuyo apeo y preparación (troceo, apilado, pesado
etc.) hecho a destajo es de 40 pts. por pie. Es trabajo de in
geniero durante diez dias
D) - Trabajos complementarios- Botánica, análisis de suelos, t 
toma de fotografías etc., cinco días de trabajo do ingeniero y 
ayúdente con una brigada de tres hombres.
S) - Dnleneacion de planos, estados de cubicación etc., veinte 
días de delindante a 25 pts.
?) - Material - Papel railimetrado, deterioro de hachas, sierras 
foroípilas, barrenas de Pressler, espuertas, romana, botes, 
brochas, cal, alfileres, lápiz, papel, estados y estadillos etc 
un tanto alzado a justificar de 800 pe.1 etas.

15 - Para la redacción del proyecto se celebraría reunión de pro
pietarios con las autoridades etc. a fin de recoger las aspira
ciones y des eos ele todos.

Aprobado después el proyecto por la Superioridad y declara, 
da la superficie '•Sitio Natural de Interés Nacional” y de Uti
lidad Publica, sería expuesto al publico durante un raes, acep
tándose recursos, rpopuestas etc.... a fin de que la Suneriori 
dad fallase la redacción definitiva.

Expuesta esta subsiguientemente otro mes, la no aceptación 
por parte de los propietarios daría lugar a la expropiación - 
forzosa por parte del Estado.

El plazo de presntacion del proyecto es de un aro a partir 
de la -aprobación del crédito.

16 - Según todo lo anterior, no cabe mayor previsión o detalle aun 
que desde luego la Superioridad puede organizar las cosas en la 
forma legal que más ajustada crea.

1'7 - Podremos por consiguiente formular el presupuesto reglamenta
rio calculad^ a base de los precios oficiales y según las uni
dades de obra calculadas en el párrafo 14 y el cuadro de pre
cios adjunto por lo que lo creernos debidamente justificado.

palme de Hallorea,10 de Marzo de 1.946
El ingeniero



- Cuadro de precios -

15’00 pts.

n

Total = 84’00 pts.

15 pts.

T¿ ta 1 —

■3.200'00 pts.

45'00 pts.

Tf

To ta?.

Total

13.600

60'00
24'00

3 - Brigada de conteo 
Jornales de hombres 
Caballo do bagajero - -

3
10

5
33 días

1 - Jornal de peón ------------
2 - Brigada de deslinde:

Jornales de cuatro hombres a 15'00 pts.
Jornales de caballería --------

7 - Caballería para el Ayudante - Días 
Deslinde ------------- 
Conteo -------------- 
Trabajos complementarios - - - - -

4 - Brigada de Apeo de árboles tipo
80 pies a 40 pts. por pie - - - - -

5 - Brigada de trabajos complementarios
Jornales de tre hombres ------

6 - Caballería para el ingeniero. Dias
Deslinde ------------- 
Vigilancia del conteo- ------- 
Apeo de árboles tipo ------ - 
Trabajos complementarios ------

15 días
rf

15 días
20 4

5 ”___

40 días

----- 180'00 pts.
24'00 ”

204'00 pts.

8 - Gastos materiales de dirección según la
Orden de 21-X-1945.-Art* 19 apartado y puesto 
que la superficie ingerior a 1.000 Has. será 
800 X 18= ----------------- •



MINISTERIO DE AGRICULTURA
f

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

A/B.

A N 0 1,9 4 6

■Partida Unidac
MATERIALESY

I —

VIIT —
día 24'00 792'0033

ftIX—
día 24’00 40

Total =

rt 
n

Pre c i o i 
unitario

34* Oí
204’OC

3200’OC
45’OC
25’OC
25’OC

Importe 
Pts.

N° de 
unidades

a
b

15
20

1
5

20
20

V^. B°.
El Ingeniero Jefe

960’00
1.752’00

II ~
III —-
IV —
V —

VI —
VII —

13.600’00
52 ’OO

27.428*35

1.260’00
4.080’00 
3.200*00 
225’00 
500’00 
500’00 
800’00

10.565’00

10.085’00 
1.630'83 
480'00

12.245'33 
800'00

13.045'33 
130'45 
364'75 
235'32

P) - JORNALAS
Deslinde y amojonamiento de la 
zona......................................  • • •
Conteo .z. . . . . .  
Apeo de arboles tipo  
Trabajos complementarios . . . 
Delincación de planos etc. . . 
Jornales de mecanografía . . . 
Material (a justificar) . . .

Total . .
Q. ) - GASTOS DE MOVIbFBNTO
Alquiler de caballería para el 
ingeniero ..........« - .. .

ayudante
Total gastos de movimientb

Gastos de movimiento ........................ 1.752 *00
Total general . . . .................... .... .............29.180*35'

Asciende este presupuesto a las figuradas VEINTINUEVE MIL QdBfiTO 
OCHENTA pesetas con TREINTA Y 0 NCO céntimos

Palma de Mallorca, 10 de Marzo de 1.946
El ingeniero:

1 brig.
1
1
1 
día 
día

PRESUPUESTO que se formula para la redacción de un proyecto de 
Ordenación y reglamentación a fines artísticos de la zona costera 
de Valldemosa (Mallorca) para su declaración de ”Sitio Natural de 
Interés Nacional” y de Utilidad nública

Concepto

é .
f) - Accidentes (3,1% de a t b ) . . ,
g) - Gratificación de Navidad (2% de a^t b)
h) — Gastos materiales de dirección (párrafo 8 del cuadro

precios.................................. ......................................
i) - Seguro de enfermedad................................. > .

Resumen del anterior presupuesto:
- Cantidad a invertir en jornales de hombre
- Jornales dooimmicales (16,67% a)  

o) - Jornales de caballería . 
A) - Total jornales 

d) - Cantidad a invertir en materiales . . . .
B) - Total presupuesto de trabajo . .

- Inprevistos (1% de B
- Accidentes (3,1% de



D E AGRICULTURA

PESCAí?

Con esta ±eüha^ se -or-Tunica al limo. Sr. Presidente del Con-

Vista la propuesta formulada portel Distrito Forestal

Esta Dirección General ;.a dispuesto:

sino que debe exponer su opinión con la amplitud que merece

DIOS
les de Interes Nacional y Parques Nacionales,

Lo que traslado a V.S. para su conocimiento y efectos.

▼ yMWS

Ww

RESULTANDO, que el Consejo Superior de Montes emite dictamen-- con fecha 26 de Julio último, proponiendo en primer lugar que se 
pida informe especialmente por lo que hace a la necesidad o" conveniencia de dictar disposiciones complementarias de la legislación de Sitios Naturales y Parques Na ionales, al Consejo Supe— 
rior de Oaza y Pesca Pluvial, y en segundo lugar que no se consi 
dera factible por ahora,el Estudio que se propone e innecesario- por consiguiente el presupuesto formulado para ello, así como — 
que conviene recomendar a la Jefatura del Distrito Forestal de - 
Baleares que no se limite a expresar su conformidad con las Pro— puestas que remite, sino que de ce exponer su opinión con la am— 
plitud que merece el problema en una visión del conjunto como co 
rresponde a un Jefe de Servicios Provinciales.

CONSIDERANDO, que teniendo en cuenta lo expuesto en el primer, resultando, es el Consejo Superior de Montes el tínico cuerpo con 
sultivo de esta Dirección General a quien corresponde informar - sobre la conveniencia de nuevas disposiciones que complementen - 
las vigentes, sobre declaración de Parques Nacionales y Sitios - 
Naturales de Interes Nacional. 

MINISTERIO^.
L . ? fSFÍSSfell 

t*a 
Ef. 3

12.- Que no se considera factible de momento el Estudio que - 
propone la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares e innecesa 
rio por consiguiente el Presupuesto formulado para ello y reco— mondar a dicha Jefatura la conveniencia de que no se limite a es 
presa’ su conformidad con las propuestas que eleva a Is Superior! 
dad, sino que debe exponer su opinión con la amplitud que merece 
el problema en una visión de coñcjunto y

22.- Que por el Consejo Superior de .Montes, se informe expe— 
oialniente por lo que hace a lanecesidad o conveniencia.de dictar 
disposiciones complementarias de la legislación de Sitios Natura

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, 
CAZA Y PESCA FLUVIAL

"Vista la propuesta formulada por-el Distrito Forestal eBale ares para la realización de un estudio a fin de declarar Sitio 
Natural de Interes Nacional la zona costera de Valide? tosa (Ma
llorca) en extensión de unos 800 Has. pobladas de pino y encina pertenecientes a 2 propietarios, con la delimitación que figuraen el plano que se acompaña.

RESULTANDO, que la propuesta fué pasada a informe del Consejo Superior de Montes, tínico organismo consultivo, yazqueen el pie 
sente han desaparecido la Comisión de Parques Nacionales y el Consejo Superior de Caza y Pesca Fluvial, Cotos y Parques Nació nales y por tratarse no solamente de una declaración de ^itio ]Na tural de Interes Nacional, sino del estudio dasocratico de los montes que integran dicho lugar.

T¿DiLl9y — 
Anteada n.°

sejo Superior de Montes, lo que sigue:

conveniencia.de
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Hay un sello en teoba^con las Armas Nac io nales.-Ministerio 
de la Gobernación.- Dirección General del Turismo.-Timo. Sr:.- 
Con fecha 10zde febrero el Jefe de la Oficina de Información de esta Dirección General en Palma de Mallorca me dice lo siguiente: 
”E1 que suscribe señoree en la obligación de poner de manifiesto 
ante 7. T. el grán numero de vece que se solicita autorización pa 
rn cortas en la costa de Miramar. El elevado precio que hoy rige 
para la arderá hace que los propietarios soliciten una tala ape
nas terminada la anterior y la buena voluntad del que.suscribe, 
aun cuando logre salvar del hacha a buen número de árboles que era 
bellecen el lugar, poco puede hacer en definitiva cuando estas 
cortas se suceden perjudicando lentamente el conjunto total.-Por 
otra parte, ésta dependencia ha solicitado repetidas veces que la 
costa de Miramar, entre Validémose y Deyá, sea declarada Sitio Na_ 
tural de Interés Nacional, a cuya petición sabe se ha unido el Fo
mento de Turismo de Palma de Mallorca, en funciones de Junta Pro
vincial, mediante el envio a esas Oficinas Centrales de un docus- 
mentado estudio del Ingeniero Forestal. Formentor, a Juicio del 
que suscribe, merece igual preferencia. No existe además una le
gislación adecuada que permita obtener esta declaración y con elle 
tener la seguridad de que la actual riqueza forestal de los sitios 
aludidos, verdadera atracción turística, sea conservada como mere 
ce, por lo que, salvo siempre el mejor criterio de V.I. sobre es
te particular, y aparte^de que el que suscribe siga llevando a ca_ 
bo su labor de protección ayudado por el Distrito Forestal de Bal 
leares, el firmante opina que sería muy conveniente que este Orga
nismo solicitara de la Dirección General de Montes, se ordenara h-f 
una política de absteción completa de cortas en la costa de Mira- 
mar y en Formentor, bases de la propaganda y del turismo de Malloi 
CH xEsta Dirección General, que conoce bien el problema a que se 
refiere el Jefe de la Oficina de Turismo de Mallorca, coincide por 
completo con el criterio expuesto en el sentido de que debiera or
denarse el cese total de talas y cortas en la costa de Miramar y 
en la península de Formentor, parajes únicos, no ya en el territo
rio nacional, sino en toda Europa, de belleza extraordinaria cono
cida y celebrada en innumerables ocasiones por españoles y extran_ 
geros, y muy particularmente por los pintores y los literatos, y 
en los que se repiten estos cortes con frecuencia que resulta ,— 
alarmante siquiera sean insignificantes en apariencia, realizán
dose talas parciales, por lo que existe el peligro de que la sum^ 
de árboles cortados sea considerable, pasado algún tiempo, con no
table perjuicio para la^belleza de los parajes en cuestión. Por 
todo eílo^ esta Dirección General opina que debiera hacerse una 
declaración que amparase a los lugares mencionados de las cortas 
y talas a que están expuestos en estos tiempos de alto precio pa
ra la madera, todo ello en defensa de bellezas naturales realmen
te extraordinarias y que constituyen qn atractivo de importancia 
pata las visitas a Mallorca de nacionales y extranjeros.-Dios guai 
de a V.I. muchos años.-Madrid, 17 de Febrero de 1.947.-SI Directo* 
General.-Firme ilegible.-Rubricado.-Hay un sello en tinta que di-

1



ES COPIA
El Ingeniero Jefe

ce.-Ministerio de la Gobernación.-Dirección General del Turismo.- 
JP&ffie. Sr. Director General de Mbntes, Caza y Pesca Eluvial.-

Pase a la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares para que in 
forme.-Madrid, 19 de Febrero de 1.947.-El Jefe Superior del Servi
cio.-Firma ilegible.-Rubricado.-Hay un sello eb tinta que dice.- 
Direccion General de Montes,Caza y Pesca Fluvial.-Ministerio de - 
Agricultura.-Sal ida.-19-FEB. 194 7
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llano. Sr:

A
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Examinada la instancia presentada por el limo. Sr. Direc 
tor General de Turismo, que se adjunta, en la que solicita que en 
la costil de Uiramar, entre Valldemosa y Jteyá de esta provincia, 

así como también ,en la península de Formentor, procede se hicie
ra una declaración que amparase los lugares mencionados de las - 
cortas, ordenándose el cese total de las mismas, en defensa de - 
las bellezas naturales, realmente extraordinarias que constituyen 
un atractivo de importancia para las visitas a la Isla de Mallor
ca de nacionales y extranjeros.

Informe
Las cortas que se solicitan por los propietarios cuyos predios 

radican en aquellas zonas, se tramitan al igual que las de los - 
predios del resto de le provincia, con arreglo a los preceptos que 
determina el Decreto de 24 de Septiembre de 1.938* disposición - 
que no otorga poderes prohibitivos, más que ateniéndose a la con
servación fcrertal de las mases. Se procura en los parajes en cues 
tión, conciliar los intereses particulares con la conservación de 
la belleza, y para ello ha establecido una coordinada acción Jun
to con las Oficinas de la Dirección General de Turismo y con Socie 
dad ,rFomento de Turismo’1 para resolver los problemas que se han 
presentado, al pretender conciliar ambos intereses.

Por otra parte examinadas las fichas denlas fincas sitas^en 
los términos municipales de Validémose y Deyá, en las que están 
consignados los aprovechamientos realizados desde la vigencia del 
Decreto citado, se observa que las cortas concedidas se suceden - 
no con la frecuencia que da n entender la instancia, pues por el 
contrario, de unas 56 fincas declaradas, en 22 de ellas se ha rea_ 
lizado hasta el presente únicamente un aprovechamiento; en diez, 
el aprovechamiento lia sido anual durante tres o cuatro años; y en 

4 y z5 se han espaciado en dos y tres años respectivamente, no ha
biéndose efectuado corta alguna en las restantes quince fincas.

Todo propietario tiene perfecto derecho a obtener la renta 
de su predio, de manera que toda prohibición de corta basada en 
motivos artísticos, conduciría a perjudicar a los mismos, a no - 
ser que fueran indemnizados, por esto esta Jefatura entiende que 
no procede acceder a la prohibición solicitada.

Por consiguiente el problema se reduce a que haya un orden 
en los aprovechamientos, para conciliar ambos intereses, un medio 
sería la adquisición por el Estado y declaración de We-tu-
ral-rdex Interés Nacional” de las fincas afectadas, cosa irrealiza
ble por cuanto la mayoría de dichos prédios tienen dedicado a oul 
tivo agrícola la mayor parte de su extensión; otra solucion^al na_ 
recer más viable para conciliar intereses tan opuestos, sería a - 
nuestro Juicio^declarar la zona costera ^de que se trataSitio Na
tural de Interés Nacional”, y declaración de Utilidad Publica, si 
se consigue un acuerdo confies propietarios afectados redactando 
an reglamento de explotación y conservación, que debería ser a pro 
bndo por el Estado y Propietarios, para lo cual ent iendejprooede-3

g..?; r.
¿liliua n.“
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorca, 28 ele Febrero de 1947

El Cogentero Jefe

limo. Sr. Inspector Jefe del Servicio Especial de Aprovechamientos de la Direc- 
ción General de Montes Ministerio de Agricultura

MADRID

ría como preliminar de ello hacerse un estudio y redacción de un 
proyecto de Ordenación, tomando corno fin primordial su conserva 
¿ion y mejora artística, que tendría que abarcar:

a) - Cálculo de posibilidad u rautas atendiendo al máximo or
dinario

b) - Cálculo de la posibilidad y renta atendiendo al fin artís 
tico.

o) - Diferencia y cálculo de indemnizaciones a percibir por - 
los propietarios si ha ello hubiera lugar.

d) - Cálculo de Ies partes de renta o cantidades que anualmen_z 
te ha de invertir el Estado, en Guardería, mejoras, ejecucioD 
de caminos, plantaciones complementarias etc.

Por ultimo y por lo que se refiere a la península de Pormentor 
podría resolverse a nuestro entender el problema, adquiriendo el 
Estado el monte denominado rtFormentorrl propiedad de Inmobiliaria 
Formentor S. A.’’ exceptuando el edificio Jiote! allí establecido - 
con una zona de monte a su alrededor que se determinaría y cuya 
compra podría quizás interesar a la Dirección General dezTurismo, 
y lu 30¡j siguiente declaración de '‘Sitio Natural de Interes Naciona

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por V.I. tengo el honor 
de informar.
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ministerio de agricultura

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
CAZA Y PESCA FLUVIAL

Aprovechan! ion tpsx

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1.947* .

El Director general.

, solicitan 
las fincas comprendo se haga una declaración que ampare a

Con esta fecha se comunica al Iltmo. Sr. Director General 
de Turismo, lo siguiente:

De ello resulta que la Administración Forestal está rea
lizando los mayores esfuerzos para la conservación de la be 
lleza de aquellos lugares, con la confianza de lograrlo, - 
pues en “a forma que actualmente se ejecutan los aprovecha
mientos, solo temporalmente podrá desmerecer la belleza en 
las parcelas recien aprovechadas y por un tic :po no largo.

Para la conservación continua de todo el arbolado no or- 
be otro recurso que la declaración del paraje ^de Sitio liatu 
•ral de Interes Nacional,unida a la expropiación por el Est¿ 
do de la© fincas afecta at:s; o llegar a un convenio con los 
propietarios para que la explotación se realizase por el — 
Distrito Forestal con el exclusivo objeto de su interes tu
rístico y estético, siendo indemnizados por la Dirección Ge 
neral de Turismo en la perdida de r<nta que experimentasen?”

i
.'-i 1

' 2 0 MAr 1947
Entrada n.° *---

lo que traslado a V. S. para su conocimiento.

”Con relación a la instancia suscrita por V.I., 
do se haga una declaración que ampare a 
dida© entre Valdemosa y Deya y la de Formentor (Mallorca),- 
de las cortas de arbolado a que están expuestas en estos - 
tiempos, para que. no sufra la extraordinaria belleza de — 
aquellos parajes, debo manifestarle que, según informa la - 
Jefatura del Distrito Forestal, solamente en una mitad de - 
las finca© que componen el grupo se han realizado aprovecha 
miento©, y en estas, siguiendo un criterio restrictivo, 1 
máximo posible que permitió conciliar los intereses particu
lares, totalmente legítimos,con los turísticos; y en cuanto 
a Formentor los aprovechamientos se realizaron, oor consen
timiento de la entidad propietaria con la intervención del 
Distrito Forestal y dos representantes de la Dirección Gene 
ral de Turismo.
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MALLORCA

Dios guarde a Vd. muchos años.
21 Marzo de 1947.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
PALMA.

a JEFE DE LA OFIGIRA DE 
KlFCRMACION DE P^’^CE

*

Dirección General del Turismo 
OFICINA DE INFORMACIÓN

Palma do Mallorca

I la—...

Palma»

ll
j SrA'T

Entrada n.° 1,

Tengo el honor de acusar recibo a 
su atento escrito nS2877» de fecha 20 
de los corrientes» en el q.ue se digna 
trasladarme el escrito dirigido por el 
Ilmo.Sr. Director General de Montes al 
de esta Dirección ^eneral con referenci; 
a las talas de Pormentor y la costa de 
Valídemesa y Deyá.

Agradeciéndole la atención» aprovech 
la ocasión para testimoniarle la conside 
ración personal mas distinguida.
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Con fecha 6 de los corrientes el limo® Sr® Director General de Montes comunica lo siguiente:
T,Con esta fecha se comí-nica al Iltroo. Sr. Director General de 

Turismo, lo siguiente:
”0on ¿Relación a la instancia suscrita por V. I., solicitando se 

haga una declaración que ampare a las fincas comprendidas entre 
Validémose y Deya y la de Formnetor (Mallorca), de las cortas d- 
arbolado a que están expuestas en estos tiempos, para que no su 
fra la extraordinaria belleza de aquellos parajes, debo manifes^ 
tarle que, según informe la Jefatura del Distrito Forestal, solr 
mente en una mitad de las fincas (jue componen el grupo se han - 
realizado aprovechamientos, y en estas, siguiendo un criterio - 
restrictivo, el máximo posible que^permitió conciliar los inte
reses particulares, totalmente legítimos, con los turióticos; y 
en cuanto a Forraentor los aprovechamientos se realizaron, gor - 
consentimiento de la entidad propietaria con la intervención de 
Distrito Forestal y dos representantes de la Dirección General 
de Turismo.

De ello resulta que la Administración Forestal está realiza 
do los mayores esfuerzos para la conservación de la belleza de 
aquellos lugares, con la confianza de lograrlo, pues en la for
ma que actualmente se ejecutan los aprovechamientos, solo tempo 
raímente podrá desmerecer la belleza en las parcelas recien a- 
provechadas y por un tiempo no largo.

Para la Conservación continua de todo el arbolado no cabe 
otro recurso que la declaración del paraje de Sitio atural de Interés Nacional, unida a la expropiación por el Fstado de las 
fincas afectadas; o llegar a un convenio con los propietarios 
para que la explotación se realizase por el Distrito Forestal 
con el exclusivo objeto de su interés turístico y estético,zsie 
do indemnizados por la Dirección General de Turismo en la perdí 

da de renta que experimentasenr’.
Lo que traslado a Vd. para su conocimiento 

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma, 20 de liarzo de 1.947

SI Ingeniero Jefe

Sr Jefe' de la Oficina de Información de la Dirección General de Turismo 
A
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Timo. Sr;
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Bq relación con el oficio ü® 2695 fecha 4 de noviembre de 
1947 de la Dirección General de Turismo, relativo a zonas tu
rísticas de interés en la isla de Mallorca y su necesidad de 
coordinar las aortas de montes en dichas partes con el mante
nimiento de las bellezas, así como la conveniencia de declara, 
ción de sitios Naturales de Interés Nacional y de redacción - 
de planes ciasocrátiaos, debo informar a V. I. lo siguiente:

l9.- Las zonas al parecer de momento afectadas son las de 
Validémose»--Deyá de 800 Has. y 27 fincas.

29.-- Le península de "Pormentor* del término municipal de 
folíense con dos fincas y 1.400 Hiw.

3^.- fista Jefatura estima desde luego que las ccracterísti, 
oas que en astas partas concurren merecen que se declaren "Si
tios Naturales de Interés Nacional" para lo que procede:

a) - Que la Superioridad dé Is Orden a este Distrito de que 
Junto con los organlsiüos provinciales que se desee, redacte la 
memora a regíamen taris.

b) - Qne pare la realización cíe dicho trabajo se autorice 
esta Jefatura a redactar presupueste reglamentario.
4c.~ Estima asimismo esta Jefatura por otra parte que la de_ 

duración de talos lugares como "Sitios Naturales le Interés - 
mida rasuleve por cuanto la declaración es solo bono. 

£ l.i: que indique nada sobre la forma de cortar.

.INFOihvlE relativo a zonas turísticas de Mallorca 
y conveniencia de su declaración de "Sitio Natural 
de Interés National"

Nacionalfi
rífica y

50.- La opinión que esta Jefatura mantiene sobre tal oi^ite, 
rio está ampliamente explicada en la propuesta elevada en tal 
sentido con fecha 10 de marzo de 1946 y 28 febrero 1947 se ad-
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Bq relación con el oficio ü® 2695 fecha 4 de noviembre de 
1947 de la Dirección General de Turismo, relativo a zonas tu
rísticas de interés en la isla de Mallorca y su necesidad de 
coordinar las aortas de montes en dichas partes con el mante
nimiento de las bellezas, así como la conveniencia de declara, 
ción de sitios Naturales de Interés Nacional y de redacción - 
de planes ciasocrátiaos, debo informar a V. I. lo siguiente:

l9.- Las zonas al parecer de momento afectadas son las de 
Validémose»--Deyá de 800 Has. y 27 fincas.

29.-- Le península de "Pormentor* del término municipal de 
folíense con dos fincas y 1.400 Hiw.

3^.- fista Jefatura estima desde luego que las ccracterísti, 
oas que en astas partas concurren merecen que se declaren "Si
tios Naturales de Interés Nacional" para lo que procede:

a) - Que la Superioridad dé Is Orden a este Distrito de que 
Junto con los organlsiüos provinciales que se desee, redacte la 
memora a regíamen taris.

b) - Qne pare la realización cíe dicho trabajo se autorice 
esta Jefatura a redactar presupueste reglamentario.
4c.~ Estima asimismo esta Jefatura por otra parte que la de_ 

duración de talos lugares como "Sitios Naturales le Interés - 
mida rasuleve por cuanto la declaración es solo bono. 

£ l.i: que indique nada sobre la forma de cortar.

.INFOihvlE relativo a zonas turísticas de Mallorca 
y conveniencia de su declaración de "Sitio Natural 
de Interés National"

Nacionalfi
rífica y

50.- La opinión que esta Jefatura mantiene sobre tal oi^ite, 
rio está ampliamente explicada en la propuesta elevada en tal 
sentido con fecha 10 de marzo de 1946 y 28 febrero 1947 se ad-
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Juntan y a las que se contestaron con los oficios que también 
se adjuntan.
6®.- Que esa opinión queda resumida en que tales montes *Si-’ 

tíos Naturales de Interés ^aoiooalrt deben explotarse mediente 
planes dasoorátioos especiales que permitan aplicar el Decre
to de 24 da Septiembre de 1938, en el sentido:

8) - Qie el Distrito Forestal pueda actuar sin ver entorpe, 
cida su labor, ni responsfibiliaade, ni criticada con cerril in. 
comprensión, ya que la actuación actual de Hno cortar* e Ínter 
vención de organismos particulares raya en la extralimitación 4 
de atribuciones.

b) - Que si de la ordenación forestal de tales parajes se 
deriva una disminución de renta para el propietario, de aque
llas a las que legítimamente tiene derecho, quien pueda y deba 
indemnice al perjudicado.
7®En efecto, se ha presentado en esta Jefatura una solici, 

tud para cortar en *Nbr mentor * un número indeterminado de pinos 
y que a tenor de la situación presente y en uso de sus atribuci 
nes este Jefatura que actualmente tiene el asunto en estudio - 
procederá como se le ordene ec el Decreto do 24 de Septiembre 
de 1938 y Orden de 10 de Junio de 1941 atendiendo a estrictas 
consiJotacienes forestales.

Es cuento debo informar s V. I. con el ruego de que estudia, 
do el asunto ordene a este. Jefatura lo pertinente al caso y oa, 
mino a seguir.

Oios guarde e V. I. muchos años.
Palma de ’&m loros, 21 de Noviembre de 1947

El Ingeniero Jefe
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' BBoi.bid.O6 en esta sección para estudio, los informes 
evacuados por los Ayuntamientos de Va11denosa y Deyá, y la Socie
dad de Eomento de Turismo, a través del Gobierno Civil ele la Pro 
vincia, y leídos serenamente ñor el ingeniero que suscribe obli. 
ga a una exposición do antecedentes, hechos y documentación que 
contren el asunto e impidan salga de quicio una cuestión tan de. 
lienda cono la que se trata.

1 ~ ORIGEN D1J IA CUESTION.- Es diáfana y sencilla. EL aflo 1943 de, 
serán citaba interinamente el que suscribe la Jefatura del Distri
to Itorestal de Baleares, y fuá llamado por el entonces Goberna
dor Civil de la Provincia D. limuel Véglison Jornet. Escuetamen. 
te dijo la autoridad citada «Traigo arden del Generalísimo de - 
proceder contra tí”. Ante la sorpresa del que suscribe púsose - 
en claro que el todo ora debido a deficiente información llega
da a oídos de la Superioridad, y que alcanzó alturas insospecha 
das, relativo a cortas que se realizaron en el predio "-ormen- 
tor". Aclaróse el asunto, pero púsose do relieve la preocupación 
del Caudillo y de la Superioridad por la conservación de las - 
bellezas naturales de Mallorca.

Ya informó claramente entonces el ingeniero que suscribe - 
que la regulación de cortas estaba sólo seSalada en el Decreto 
de 24 de Septiembre de 1938, y que la cuestión de la conserva-, 
ción de bellezas era cosa aparte a legislar y que no podía te«e» 
nerse en cuenta forestalmente, sino se dictaba alguna otra dis
posición que previese esto, indemnizando a la propiedad por las 
diminuciones do renta.

Los hechos anteriores^que el que suscribe esta dispuesto a 
declarar bajo juramento ante cualquier tribunal, quedan ademas 
probados por la carta del Sr. Véglison, cuya copia parcial no
tarial (ved. anexo 1).

Lo delicadísimo del asunto hizo que el quo suscribe en to
da corta solicitada en un monte enclavado en zonas do belleza,
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autorizara loa aproveciiamíentos mediante margueo indeleble pie a 
pie con el i?rrco D.F.B. a la presencia de un Delegado de la Di
rección General de Turismo y levantando neta. Así se marcó Por- 
mentor y así se marcaron desde aquellas fechas hasta ahora doce
nas y docenas de montes, pretendiendo con ello cumplir una nobi
lísima consigna y una patriótico deber.

Se hace preciso en esto poner de relieve:
19.- Que la presencie del delegado del Turismo en estos marqueoe 

no era ni es mas que una benévola atención correcta del Servicio 
Forestal hacia aquel organismo.

29.- Que la presencia del Delegado de Turismo no daba, sin em
bargo, al marqueo fuerza legal, ya que oficialmente no tenía car 
go allí,ni disposición legal alguna autorizaba a que sus decisio, 
nos tuvieran poder de veto sobre la corta proyectada.

39.- Qxe con ello el Servicio Forestal daba a indicar que de
clina toda responsabilidad por una corta forestal que produjera 
daños en las b Ilesas o por una restricción con daño del propie
tario que sería «abuso de atribuciones conferidas a los Distri
tos Forestales por el Decreto de 24 de Septiembre de 1938.

Apresurémonos a decir que de ninguna manera queremos cubrir 
los errores en que hayamos podido incurrirm invocando los altos 
poderes, a los que por otra parte testificó el firmante con su 
sangre y su esfuerzo militar, la ilealtad más acrisolada.

2 - T.nUNTBZ EirfRE PROPIEDAD Y TURISTAS.- Desdichadamente tal soluS 
clon, humillante para este Distrito, digámoslo de una vez; no evi 
tó todo mal.

Infinitas han sido a pesar de todo las quejas, molestias,pre 
siones sobre el Servicio, etc. Si descendiésemos a la vulgar chis 
morrería, se llenarían páginas enteras de nombres de personajes, 
propietarios, turistas, etc., que han asaeteado al Servicio foros 
tal con reclamaciones, quejas y molestias.

En el terreno, digamos "oficialrt y ^correcto* tenemos: Instan
cia del ELmo. Sr. Director General de Turismo fecha 17 de Febre
ro de 1947 (vid. anexo n? 2), que fue contestado (vid. anexos 3 
y 3 bis); oficio de la misma autoridad fecha 4 de Noviembre de - 
1947, que también fué contestado (veánse anexos números 4 y 5); 
oficio del Exorno. Sr. Gobernador Civil de la Provincia, dando - . 
traslado de otro de la Junta de Turismo fecha 11 de Marzo de 946 
(anexo nfi 6); entrevistas del Sr. Conde do Ye be 8 en el diario - 
«Baleares*, fecha 14 de Agosto de 1948 (anexe n» 7) provocó una 
carta abierta en el mismo diario del Jefe del Distrito Forestal, 
rjoniendo las cosas en su punto, sobe e,la anarquía en las cortas*.

El que suscribe declara también que bajo juramento podría an 
te un tribunal hacer una relación de personas que desde aquellas
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basta verlas,

fechas la han asaeteado con presiones, preguntas y disquisiciones 
sobre la materia. No lo hace ahora por no descender 0 la vil chis 
morrería.

la actitud de los propietarios en nada ha ayudado. Toda corta 
solicitada es generalmente superior a la concedida y las molestias 
visitas y murmura clones son la secuela obligada..

Asombra que los informantes digan que "honradamente", no ven la 
tirantes entre el turismo y la propiedad. Para no cansar más, el 
firmante del informe Sr. Calafat, Alcalde de Validémose solicitó 
en "Campaix" una corta de 40 pinos. Fue tal hecho criticado dura
mente en este Servicio por persona de autoridad tamién hpy en Vali
démose ; Se le marcaron 35 pinos para cortar mediante acta. ¿@or - 
qué no desmiente los hechos? Los pinos piñoneros de "Casas Novas" 
viven, sí los i nfornantes dicen; pero precisamente porque son los 
Alcalde de Valldemosa y Deyá, no pueden ignorar que D . Miguel Bos 
cana con fecha 16 de Diciembre de 1948 tramitó a este Servicio una 
solicitud para extraer tres pinos (Decreto 04 de Septiembre de 930-) 
que autoriza la corta de 20 sin permiso), y no pueden ignorarlo - 
porque toda autorización,como es sabido es pública y tramitada por 
las Alcaldías, que según el arts 9 del repetido Decreto deben vo
lar' por su cumplimiento. No los han cortado, pues, 
es sin duda a causa de les incidentes actuales, no porque no tuvie_ 
ran la intención de hacerlo. .

Ningún hecho de los que fefe cita en la memoria el ingeniero que 
suscribe, es desmentido.

En cuanto al pretérito:¿Pretenden los firmantes del informe 
ignorar la violenta campaña de prensa que provocaron las cortas - 
en "Son Ferrandell" y "La Estaca" en 1918, precisamente porque da_ 
ñaban las bellezas? ¿Pretenden ignorar que en "In Estaca" se habí, 
litó un puesto para la extracción de maderas? ¿Pretenden ignorar 
que precisamente el "Mirador del Cable" situado en "Son Perrande11’ 
se llama así porque montaron allí en 1913 un cable para subir las 
maderas?

En cuanto al estado de las laderas, 
mica es inútil.

En el futuro; 9 tienen la seguridad los firmantes del infor- 
de que nunca habrá un propietario desconsiderado o necesitado 

dicen que en cuanto murió 
poseedor de aquellas tierras, se cor 

tó terriblemente en al acto. ¿Por que la historia no ha de repetir 
se?

Si desde 1938 los dueños no han cortado sus montes en exceso 
tal vez es por su bondad, y deseo5 pero ¿no será tal vez también - 
por la energios actuación del Distrito Forestal?
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aunque oficialmente -

Bn "Can Apoloni" se nidio una corta de 255 pinos, se le marca
ron 184 por este Servicio; el Delegado de Turismo dijo que no se 
podía cortar ninguno. He aquí hechos. ¿Hay o no tirantez?

¿Si no huniera habido tirantez, hubiez’an llegado los hechos a 
la altura que demuestra el anexo ns 1? (carta del Sr. Veglison).

Queda plenamente demostrado que TIO HA SIDO EL ESTUDIO QUE SE 
ANALIZA UN IN’r NTO DEL QUE SUSO '.IBE, CREADO SOBRE UNA BASE INEXIS 
TENTE. $ada más real por desgracia.

~ INFORMACION A LOS,J.^ROETAHIOS g-Ú^ICUL^S^ Como ”un leté* :’;Lvr 
todo a lo largo del informe firmado por los Alcaldes de Valide.josa 
y Deyá se repite "de acuerdo con los propietarios" ¡Como si no se 
les hubiera informado i Veamos los hechos.

En focha 8 de Noviembre de 1948 el que suscribe ofició □ los 
Ayuntamientos do Vendémose y Dcyá para que crearan una Junta PA
RA QUE IOS PROPIETARIOS TUVIERAN CONOGIidlEIíTO, DIERAN SU OPINION 
E INFORMARAN (Vid. anexo n» 8).

Los propietarios tuvieron conocimiento, 
nade dijeron.

Y lo tuvieron de palabra el Alcalde de Valldemosa, los Secre 
torios de Validemos© y Deyá y algunos propietarios, con quienes - 
el que suscribe departió largamente durante los trabajos de campo. 
Algunos do ellos eran y son personas do la amistad y respeto del 
que suscribe, y por ello mas que nada ha quedado hondamente sor
prendido el ingeniero que esto firma. Tuvieron sí, pleno conoci
miento de todo los propietarias. Forraron una junta, como mas tar 
de se dice. I& junte o comisión visitó esa Jefatura. ¿Por qué pues 
no firman ellos (verdaderos inspiradores) el informe que analiza
mos?

Pero el Ayuntamiento de Validemos© calló (oficialmente) y el 
tiempo fue pasando.

5 - AGRESIVIDAD DEL Ingeniero redactor de la memoria. - El Distrito 
Forestal ante el silencio "oficia?-"(oficiosamente el alboroto fuá 
enorme), ofició reiterando la conveniencia de que enterase el — 
Ayunta mi e n t o a los p ar t i c ula res (vid. a n exo n 9 9). El Ayun t a r-: len
to contestó "agresivamente*f (véase ancoro nQ 10) a un oficio en el 
que en suma se pedía la intervención de los particulares, se for
mase una junte y se opinara. Vamos a pensar benévolamente que -no 
se entendió" e?. oficio; si entonces se forma la junta, y Iqs par
ticulares hubieran correctamente acudido al que- suscribar, que to
davía no había redactado la memoria, en busca de información, se 
hubiera desplazado a Valldemosa y el estudio (como decimos coaen 
zado sólo) se hubiera hecho en conjunto y en armonía^ Obsérvese 
la fecha del oficio del Ayuntariento. Observase la fecha poste
rior de presentación de la memoria por ql que suscribe. no solo
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La Diputación (veas© anexo nfi 12.) "acuerda también oponerse 
cuando ¡aun no había sido redo otada la memoria!

¿De quien parte la agresividad?
¿Ks o no cierto que comisiones de propietarios se han désnla- 

zado a visitar al '* Tayenvero Jefe? ¿No tenían conocimientos de 
los hechos?

I¿? actitud de alguien rebabo ade-jas lo correcto en mucho.atri
buyendo al que suscribe propósitos inconfesables, propalando noti
cies en oefes, círculos, reuniones, ebc.po podemos descender a la 
chismorrería vulgar que nos tememos haya también rebasado el mar
co provincial.

¿No tenían el artículo del que suscribe publicado en "Montes" 
de? mes de Junio do 19-13 y reproducido en el "Boletín de Agricul
tura de la Diputación do Balearos5? que corrió de mano en mano y - 
tanto fue comentado, como sogur© garantía de los propósitos del - 
que esto firme?

Testigos tiene el que suscribe de que determinado propietario 
"afirmó" en el propio despacho de esa Jefatura, que según se le - 
hab?ía informado en junta en Valldergosa que lo que pretendía el que 
suscribe era hacer en Va:iIdemosa <fl¡ ¡HOTELES Y KEISTESESl! y hacerse 
"solapadamente" amo y señor de una comesrca.

No; los propietarios han tenido información mas que sobrada y 
ellos son los que con gran sorpresa del que suscribe (que inocen
temente pisó sin querer alguna mira oculta), mostraron su "agresi
vidad haciendo además adoptar posturas no muy airosas © orgunÉá- 
tnos oficiales" ya que antes de haberse redactado la memoria, y por 
consiguiente de haberla leído era muy prematuro adoptar posiciones 
y juzgar rectamente# Todo ello son posturas "a prior! M.

Posturas "a priori" que en sentido contrario adoptaron también 
otras personas, véase sino el artículo publicado por D. José Vidal 
Isern en "Correo de Ife llore©" (anexo n? 12) a §úáea agradecemos - 
la intención, ya que no la total exactitud y de quien de paso di
remos que no conocemos en absoluto, mas que de articulista en día, 
ríos diversos de la nación.

E3. ingeniero que suscribe no ha mostr■■ fo^;¡ac.¿¿‘--ngresividad al~ 
gana y fácilmente puede verse que la opinión que siempre sustentó 
es de "indemnizar a los particulares" y de respeto al derecho de. 
propiedad. Jamás intentó molestar a nadie; si hubiera deseado 
lester..a: determinada persona, lo hubiera dicho consiguiendo así - 
molestar a uno solamente,en vez de molestar a todos como por lo — 
visto ha sucedido. Precisamente la agresividad con que se contaba 
ya al ver tal actitud antes de redactar la memoria, hizo que ter 

esa Jefatura lo pusiese en manos del Exorno. Sr. Co
para que la remitiera a informe de quien el juz- 

dándose así una voz más prueba de desear hacer las
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¿Es drástica la medida 
me? T*uede ser....; pero 
10; y tan drástica (o no) 
colas hoy en vigor.

¿Será acaso que el derecho de tanteo desean cas cara la liqui^ 
dación de derechos reales en las rentas? la indignación, y ec 
ma de dos alcaldes, es realmente notable.

• En los informes se califica de ^ambicioso0 el plan. Por lo - 
visto pretenderían los firmantes limitarse a una estrecha faja 
alrededor de la carretera Valldemosa—Deyá—Soller. Y ello es un 
error, por las razones obvias siguientes:

le.- Porque las tiranteces y discusiones han tenido lugar en

cosas, clara y noblemente.
Por eso el que suscribe reitera que fuá ol primer sorprendido 

ante el o i ic i o d el Ay un tac; le n t o de Valí de mo sa, ya q ue ífe n oo n c ien 
oiart estimaba beneficioso el proyecto para los propietarios ¿Se 
equivocó, sin duda? En todo caso no fue error malicioso.

6 LA CUE£»TIüN.- Declaración de Utilidad Publica.- Parece 
ser este el fondo de la cuestión y que. escuece y ha provocado la 
revulsión de les firmantes de?. informe. Escuetamente ¿Cual ha si 
do la propuesta do esta Sección?

Sencillamente: Que se declare la Zona de Utilidad Publica, a 
teuor de lo previsto en la Ley de 24 de Junio de 1908 a los EXCLU 
S.TTOB EFECTOS D‘1?- QUE SE EXPLOTEN WS PREDIOS MEDIANTE UN PLAN DA- 
SO CEATICO. NADA MAS. 

»■ Wf ■»'«• — *-^«*«*¿

¿ A qué pues todo ese fárrago de dicterios y supuestos absur 
dos que vuelcan los 'informantes en envenenada y tediosa prosa?

Analicemos los hechos:
19.- La Ley de 24 de Junio de 1903; No prohíbe la venta de los 

predios.
2%~ la Ley de 24 de Junio de 1903; No prohíbe la parcelación 

ni. las trensformaeiones de cultivo, ni la urbanización; sino que 
las sujeta y con posterioridad quedan reguladas por Decreto de - 
27 de Noviembre de 1939.

39,- La Ley de de 24 de Junio:de 1903; no implica la expropia, 
clon forzosa del monte, sino ou el caso ele no conformidad pone es
pían dasocrátioo.

49,- La Ley de 24eVI-1908; obliga a que los predios se expíoter 
mediante un nlan dasócratioo que han de ñapear los dueños; nosotros 
proponíamos QUE LO P&GáSE IA LIR3CCI0N GENliB&L DE TURISMO, IHDEM- 
NIZAI-iDO ADELAS LAS DEÍIIJUQI03ES DE REHTA.

52.’" El derecho de tanteo que se solicita EXISTE YA PARA MON
TES DE 250 ^as. en adelante, según el artículo 64 del ^Reglamento 
de 30 de ifeyo de 1941 para la aplicación de la Ley de 10 de Mar
zo de 1941 para el Satritaonio forestal del Estado.

, según ¿firman los firmantes del infor 
tan drástica es para 250 Has. como para 

es esta medida como tantas otras agrí-
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cosa drás^
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zcíjtbS *go taime' -•© diferentes de "alrededor ¿lo la carretera".
2S.~ Porque el paisa je e.stá conctlLuido desde el «¡ar a los pi

cos, que es lo que le da belleza y grandiosidad, y una corta exce
siva en una ladera estropearía igualmente la belleza.

o2.- Ibrque entonces precisaría ex\rópiar esta faja, 
tica ¿no? y Bi se les ha de indemnizar la faja no representa un - 
rodal definido.

4^.- la propuesta de la estrecha faja raquítica es una idea bue, 
na volcándola "on la satisface’ón del turismo de automóvil", y ob^ 
sé:i*vese que el que suscribe para nada habla ni hablo del taris x, 
ni ¿el ¿joco del turista porque piensa gren parte de ese turis .o que 
se busca que tiene bastante que aprender y que educarse y que pue
de gun??dí-.r sus dineros para un uso mejor que producir escándalos. 
Los montes son bellos y buenos, y por eso deben cuidarse, y su bon
dad y belleza deben emplearse en acrecentar la bondad y éti4a de 
quien por allí pase, transite o viva y “ese turismo" no es preci
samente el de automóvil. Es un criterio que ya sabemos no compar
tido, pero no pensamos cambiarlo.

También se dice, los predios tienen importante parte agrícola 
que contribuyes a la belleza.

5 Ah ! Entonces.¿.Por que las terribles críticas por las cortes - 
de montes? Los olivos también son artístico ¿no? Su corta está pro
hibida por Decreto, y la medida ¿no es drástica? Y tengan o no par, 
te agráéftla con ella nada va en el proyecto que propusimos. Sola
mente "lo ya legislado" y nací? nuet»o.

■ LA PABIE QUE YA ES DE Jjf PUBLICA.- Pero suupong••nos que la
Ley de 24 de Junio de 1908 y el Bellamente para su aplicación fe
cha 8 de Octubre de 1909, contuviesen en efecto disposiciones drús, 
ticas y onerosas para la propiedad (cosa al parecer no cierta,por 
cuanto los firmantes del informo llaman a dicha ley "respetuosa")

En el párrafo 10 de la memoria se dice QUE YA 305 DE WILIDAD - 
PUBLICA A TjOS EFECTOS DE LA LEY D.E 24 de Junio de 1908 los wte: 
de este, comarca afectados "Can I-ron*, "Can Fusyrimly", "Can Boque
te", "Son BipOll", "Son Bullan", "Son Bul?.an d'es Ublí*; "Con Pnig 
server", "El Teix", "Son Patx,#, "Son JterroLdQll", ••Son Ibrngucs", 
"Son Galce.van" y "Son Gallarte, según Deox’eto de 2 d.e Junio do i-- 
1936, por consiguiente, ¿Por qué no han de utenerue estrictamente 
a las disposiciones legales?

¿l^tá acaso en mano del ingeniero que suscribe modificar lo ya 
losgisindo?

8 CUESTIONES SECUNDARIAS.- I^or consiguiente, ¿a qué queda reducida 
la fiera protesta de los firmantes? A malévolas interpretaciones. 
"Ilusiones dasocráticas de un ingeniero de montes.

— Ilusiones, noj ideales, sí señor; el que av.scrj.be los reivindi
ca.

av.scrj.be
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9 " ESTUDIO DEL INFORME DE Lfe SOCIEDAD FOMENTO DE TURISMO.- Esta So
ciedad recibió la memoria, y a pesar de ser el que suscribe de la 
Junta, acordaron NO PEDIRLE AMPLIACION DE INFORMES Y EN CAMBIO - 
PEDIR LA OPINION A LOS PROPIETARIOS DE VALLDEMOSA Y DEYA.

Bate hecho demuestra falta de fé en el propio criterio. A di
cha Sociedad se le pregunta su opinión. No tiene atribuciones pa
ra recoger las de otros organismos, para eso está el Exorno. Sr. - 
Gobernador Civil o esa Jefatura.

Se le pregunta su criterio. Y al parecer no lo tiene. En fra
se de Menendez-y Pelayo eso se llama enmuquismo intelectual.

Así evacúan su informe, también negativo y que carece de va
lor alguno, puesto que se limita a afirmar sin probar.

"Invocaciones a santos para vulgares planes dasocráticos" -Tam
bién las reivindica el que suscribe, en el inferías evacuado que 
estudiamos hay otras invoaoiones. la elección del invocado es - 
cuestión de gustos, y estimamos superior el nuestro.
"Organización de la propiedad" — También señores firmantes del — 
ituorme se reivindica la postura: En el Congreso agropecuario de 
1943; en el Estudio Económico-Social de la Provincia de 1947 y en 
el Estudio Forestal de la Provincia, para el Centenario del Cuer 
po de Montes, analizó detalladamente el que suscribe la imposibi 
lidad de ejecutar un plan racional forestal con montes de 12 Has. 
de extensión media. Y no es el primer caso. Con motivo de la co
rrección torrencial de Sóller se han organizado otras comarcas de 
explotación.

"Acusar de jádioo (poco menos dicen) el detallismo en cada pre_ 
dio de lo que habría que hacer y acontecer" - Naturalmente preci. 
sa ya un previo estudio de las mejoras a introducir.

¿En qué cabeza cabe que todo ello habría de hacerse "por fuer 
za", sin consulta, sin la aprobación de un plan, sin la redacción 
amigable de un reglamento? ¿Es ignorancia creerlo así? ¿Es mali
cia?

No descenderemos a sentirnos ofendidos por la pretendida iro^ 
nía y humorismo satírico que quiere desprenderse de los informes. 
Y menos culpar de ello a las excelentes personas Srs. Calafat y 
Olivar a quien de veras apreciamos. Diremos tan solo a los conoci
dos inspiradores de los informes que humorismo no es igual a chas 
oa cazurrería y que la literatura de escuela carece de valor algu 
no cuando no se aportan "hechos", sino "retóricas" como en el in
forme que estudiamos se hace.

Vale, sin embargo, decir que la desorbitación del asunto y 
el que en corrillos y cafés se viertan determinadas especies pue
da ocasionar que en el monte y sin escribas de testigos, las cañas 
se vuelvan lanzas.
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Se incurre ade; ás en el grosero error de creer que "las deii&a, 
raciones de Sitio Natural de Interés Raciona tienen otro cauce re, 
glamentario que el actualmente seguido" jCodo si no fuesen de com 
petenoia exclusiva de la Dirección General de Montes y no de la - 
del Turismo como allí se dice!

El posterior elogio al que suscribe, lo rechazamos de plano. 
Con azúcar está peor.

Si hay algo que defender, según se desprende del elogio ¿por 
qué tras intrigar para que se haga la defensa, se la niega des
pués? Y si hay defensa ¿Contra quién? ¿Contra el éter?

Y si no había nada que defender o la supuesta defensa del que 
suscribe es perjudicial ¿Por qué el elogio en lugar de la consul
ta a un compañero de Junta?

Y es que el nadar entre dos aguas o lanzar la piedra y escon
der la mano es difícil y poco elegante. ¿Se compagina esta acti
tud con el oficio fecha 11 de Marzo de 1946 de que dio traslado 
el Exorno# Sr. Gobernador Civil a este Servicio? ¿Se compagina con 
las peticiones que sin duda hicieron a la Dirección General del 
turismo" de que se prohibiera allí toda corta" ya que tal solici
ta la mencionada autoridad? en los oficios más arriba analizados? 
¿No es la prohibición de corta mas drástica que cualquier otra - 
medida?

Sinceramente hemos de decir, que jamas creimos que nuestra - 
propuesta perjudicara a nadie ¿Qué mina oculta pisamos pues para 
obtener ian airadas respuestas?

10 m CQNCLUS10MES.- Llegamos pues a las conclusiones. Parece ser que . 
no se desea la declaración de "Sitio Natural de Interés Nacional"; 
©s un honor, pero por lo visto se renuncia a él, conformes; pero ’ 
■precisa evitar que esa Jefatura se vea de ahora en adelante in
quietada por hechos, como las relatada. ¿Como? Lo ignoramos de ve
ras y así propondremos a esa Jefatura para terminar:

1$,- Que no se declare "Sitio Nautralde Interés Nacional".
Que esa Jefatura oficie a la Dirección General de Montes, 

a la del Turismo y a las Autoridades provinciales, que de ahora 
en adelante no asistirá ningún representante de la Dirección Ge
neral de Turismo a los marqueos, y que este Servicio se inhibe de 
toda acción encaminada a mantener las bellezas naturales, ya que 
sólo buscará el "mateniemiento forestal", coincida o no con la - 
estética del paisaje.

32.- Que manifieste a todos los propietarios de montes proteo 
tores de la provincia que procede la inmediata redacción de un -
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plan d": soorático pava cus montos, que deberán pacentar en un 
zo rrudancial ew y on forma reglamentaria*

4®#'* Qie man if leste a la Mroociun General de '/ontes, oon codo 
rer/eto, la necesidad cío legislar en forra efloaa o remitir ins- 
trucoiones aonarotas uibre 11-? forrn ¿le proceder en la concesión 
de rr;?>jv?olvnciento;;, que evite so aahior' a los sncriflo'.dos toe, 
nicos ¿le este Servio lo •

. 1 - • .olverá
J)ws ••:■.•Je a V.S. muchos

■. .1 , 7 de Abril cLe 19ZÉ
.’ .-'¿s



Hoy- un sello en soco con las Armas ^ac ional.es® saiíinisterio 
de la Gobernación.=Direcoion General del Turismo.=limo. Sr.^Con 
lecha 10 de Febrero el Jeíe de la Oficina de Información de í^s- 
ta Dirección General en -alma de rfe lloren me dice lo siguiente: 

rtEl que suscribe sé oree en la obligación de poner de manifiesto 
ante V.I. el gran numero de veces que se solicita autorización 
para cortas en la costa dé Miramar. El elevado precio qye hoy 
rige para la madera hace que los propietarios soliciten una ta
la apenas terminada la anterior, y la buena voluntad del que sus 
cribe, aun cuando logre salvar del hacha a buen número de arbo
les que embellecen el lugar, poco puede hacer en definitiva,cua^ 
do estas (bostas se suceden perjudicando lentamente el conjunto 
total.-Por otra parte, esta dependencia ha solicitado-repetidas 
veces que la costa de Miramar, entre Validémose y Deyá, sea de
clarada Sitio Natural de Interes Nacional, a cuya petición sabe 
se ha unido el Fomento de Turismo de ^alma de Mallorca, en fun
ciones de Junta 'Provincial, mediante el envio d esas Oficinas £ 
Centrales de un documentado estudio del Ihgeniero Forestal.-Ibr 
mentor, a juicio del que suscribe merece igual preferencia. No 
existe ademas una legislación adecuada que permita obtener esta 
declaración y con ella tener la seguridad de que la actual ri
queza forestal de los sitios aludidos, verdadera atracción tu
rística, sea conservada corro merece, por lo que, salvo siempre 
el mejor criterio de V.I. sobre este particular, y aparte de — 
que el que suscribe siga llevando a cabo su labor de protección 
ayudado por el Distrito Forestal de Baleares, el firmante opina 
que sería conveniente que este Organismo solicitara de la Direc. 
ción General de Montes se'ordenara una política de abstención 
completa de cortas en la costa de Mira mar y en Eormentor, bases 
de la propaganda y del turismo de Mallorca.*

Esta Dirección General que conoce bien el problema a que se 
refiere el Jefe de la Oficina de Turismo de Mallorca, coincide 
por completo con criterio expuesto en el sentido de que debiera 

ordenarse el cese total do talas y cortas en la costa de -.irar r 
y en la península de Formentor, parajes únicos, no ya en el te
rritorio nacional, sino en toda Europa, de belleza extr..ordiu¿ 
ria, conocida y celebrada en innumerables ocasiones por espau^ 
les y extranjeros, . y muy particularmente por los pintores y le-’ 
literatos, y on los que se repiten estas cortas con frecuen^ 

cía que resulta alarmante siquiera sean insignificantes en
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rlencia, realizándose talas parciales, por lo que existe el poli 
gro de que la suma de árboles cortados sea considerable, pasado 
algún tiempo, con notable perjuicio para la belleza de los para
jes en cuestión» Por todo ello esta Dirección General opina que 
debiera hacerse una declaración que amparase a los lugares r.encio 
nados de las cortas y tales q que están expuestos en estos tiem
pos de alto precio para la madera, todo ello en defensa de feelle, 
zas naturales realmente extraordinarias y que constituyen un atrae 
tivo de importancia para las visitas a Mallorca de nacionales y 
extranjeros. «Dios guarde a V.I. machos años. «Fizme ilegible.-Bu- 
bricado.«Ehy un sello en tinta que di oe. «Ministerio de la Gober
nación, «dirección General del Turismo,«limo. Sr. Director General 
do Montes, Caza y Pesca Fluvial.«Pase a la Jefatura del Distrito 
Forestal de Baleares para que informe. =*4adrid, 19 de Febrero de 
1947.«El ¿efe Superior del Servicio.«Firma ilegible.«Rubricado.= 
Hay un sello en tinta que dice.«Dirección General de Montes, Ca
za y -esca Fluvial.-Ministerio de &gr i cultura. «Sal ida. =¿L9-FEB. - 
1947.

c 
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Anexo n? 3

artística,

Iltmo* Sr: Examinada la instancia presentada por el Tino. 
Sr. Director General de Turismo, que se adjunta, en la que solici 
ta que en le costa de "lira mar, entre Valide rao sa y Deyá de esta 
provincia, asi como también en la península de Forme ntor, procede 
se hiciera una declaración que amparase los lugares mencionados 
da las cortas, ordenándose el ceso total de las mismas, en defen
sa de un atractivo de importancia para las visitas a la Isla de 
Mallorca de Nacionales y extranjeros.

Informe
Las cortas que se solicitan por los propietarios, cuyos predios 

radican en aquellas zonas, se tramitan al igual que las de los - 
predios del resto de la provincia, con arreglo a "los preceptos - 
que determina el Decreto de 24 de Septiembre de 1938, disposición 
que nó otorga poderes prohibitivos, mes que ateniéndose a la con 
servac^on f restal de las masas. Se procura en los parajes en 
cuestión, conciclier los intereses particulares con la consei*va- 
cion^de la bóllese,: y para ello ha establecido una coordinada *— 
acción junto con las Oficinas de la Dirección General de Turismo 
y con Sociedad "Fomento de Turismo" para resolver los problemas 
que se han presentado, al pretender conciliar ambos intereses.

Por otra parte examinadas las fichas de las fincas sitas en lo 
términos municipales de Val'demosa y Deya, en las que están con
signados los aprovechamientos realizados desde la vigencia del De 
ereto citado, se observa que las cortas concedidas se suceden no 
con la frecuencia que da a entender la instancia, pues por el con 
trario, de unas 56 fincas declaradas, en 22 de ellas se ha reali~ 
zado hasta el presente únicamente un aprovechamiento; en diez, el 
aprovecha miento ha sido anual durante tres o cuatro años; y en 4 
o 5 so han espaciado en dos y tres años respectivamente, no ha
biéndose efectuado corta alguna en las restantes quince fincas.

Todo propietario tiene perfecto derecho a obtener la renta de 
su predio, de manera que toda prohibición de corta basada en mo
tivos artísticos, conduciría a perjudicar a los mismos, a no ser 
que fueran indemnizados, por esto esta Jefatura entiende que no 
procede acceder a la prohibición solicitada.

Por cu hsiguiente, el problema se reduce a que haya un orden er 
los aprovechamientos, para conciliar ambos intereses, un medio,- 
sería la adquisición por el Estado y declaración de Parque Nacio^ 
nal de las fincas afectadas, cosa irrealizable por cuanto la ma
yoría de dichos predios tienen dedicado a cultivo agrícola la 
yor parte de su extensión: otra solución, al crecer mas viable, 
para conciliar intereses tan opuestos, seria a nuestro juicio,de, 
clarar la zona costera de que se trata "Sitio Natural de Interes 
Nacional", y declaración de Utilidad Publica, si se consigue un 
acuerdo con los propietarios afectados redactando un reglamento 
de explotación y conservación, que debería ser aprobado por el 
Estado y Propietarios, para lo cual entiende^prooedería como pre, 
1iminar de ello-hacerse un estudio y redacción de un^proyecco de 
Ordenación, tomando como fin primordial su conervacion y mejora 
artí st ica, que tendría que a ba r ca r:
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afinarlo?10 (le 10 P°BÍbili<^a y renta atendiendo ti vs3X3-r’c
- Cálculo de la posibilidad, y renta atendiendo al fin artís 

t ic o. fi ■
c) - Difereecia y cálculo de indemnizaciones a percibir por los 

propietarios, si ha ello hubiera lugar.
d) - Cálculo de las partes de renta o cantidades que anualmente 

ha de invertir el Éfetado, en Guardería, mejoras, ejecución de 
caminos, .planta ció nos comp le dentarias, etc.

?or ultimo, y por lo que se refiere a la.península de Formen 
tor podría resolverec a nuestro entender el problema, adquirieF 
do eí Estado el monte denominado rt^brmentorrt, propiedad de^InmcT 
biliaria Formoutor S.A.!í exceptuando el edificio Hotel allí es
ta Mecido con una zona ,de monte a su alrededor que se determina 
ría y cuya comora podría quizás interesar a la Dirección General 
de Turismo, y la cnsiguiente declaración de *Sitio Ifetural de In 
teres Racional*.

Lo que comunico en cumplimiento de lo ordenado por V. I. y - 
tengo el honor de informar.

Dios guardé a V.I. muchos ajos. .•
Palma de ^allorca, 28 do Febrero do 1947

n™. &.ingoS®";S| ¡K°Serlorovo<®han; i entos 
de la Dirección Gral. Montes s
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cas afectadas,

Hay un sello ensaco con las tomas Nacionales. =MLnister lo. de 
Apicultura, tiróse ióu General de Montes,Caza y Pesca Fluvial.*^ 
Aprovechamientos.«Con este focha se comunica al limo. Sr. Direc
tor General de AiriBmo lo siguiento : ^Cou relación a la insto no le 
suscrita por V.I. solicitando se haga una declaración que ampare 
a las fincas comprendidas entre Vnlldemosa y Deyá y la de Formen 
tor (’tellorca), de las cortas de arbolado a que están expuestas 
en estos tiempos, para que no sufra la extraordinaria belleza de 
aquellos pr.rr.jes, debo manifestarle que, según informe, la Jefa
tura del Distrito Porestol, solamente en una mitad de las fincas 
que comoueel grupo se han realizado aprovechamientos, y en es^ 
tas, siguiendo un criterio restrictivo, el máximo posible que pej 
mitió conciliar los intereses particulares, totalmente legítimos, 
con los turísticos; y en cuanto a Foxmentor los aprovechamientos 
se realizaron por consentimiento de la entidad propietaria con 
la intervenci-ón del Distrito Forestal y dos representantes de 
la Dirección General de Turismo.)De ello resulta que la &dmini- 
tración Forestal está realizando los mayores esfuerzos para lo 
conservación de la belleza de aquellos lugares, con la confian
za de lograrlo, pues en la for-m que actualmente se ejecutan los 
aprovechamientos, solo témpora lóente podrá desmerecer la belleza 
en las parcelas recien aprovechadas ye por un tiempo no largo.« 
Para la conservo clon continua de todo el arbolado no cabe otro 
recurso que la declaración del paraje de Sitio fe tura 1 de In te- 

unida a la expr.o -i ción por el Sstado de las fin— 
o llegar a un convenio con los propietarios para 

que la explotación se realizase por el Distrito Forestal con el 
exclusivo objeto de su ínteres turístico y estético, siendo in
demnizados por la Dirección General de Turismo en la perdida do 
renta que experimentasen. rt=Lo que traslado a V.S, para su conoci
miento. =¿Dios guarde a V.S. muchos ahcs.=¿fadrid, 6 de Uirzo de 
194?.«EL Director General. «S. Dobles.«Rubricado. =W un sello en 
tipta de la Dirección .«Sr. Ingeniero Jefe del
Distrito Forestal de Bale;

E S
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Hay un sell§ en soco cgu las Armas Nacionales •finiste 
rio de la Gobernación. «Dirección General del Turismo. =*Asuntos” 
Generales. -¿Say unpsello en tinta, qne dice .-Servicios Especiales 
de Caza, Cotos y parques ^acicnolcs.^Entrida. .=n9 2695.«Fecha 12- 
11-47. =»Hmo. Sr;«Óon fecha 17 de Febrero de la corriente anual! 
dad tuve el honor de dirigirme a V.I. pare solicitar su decidi
do apoyo en evitación del peligro qye representa que continúen 
las talas y cortas de pinos en la costa de Mira mar y en la pe- 

’■ . 1 ritomo que Hayan,
trulr en un futuro próximo la hermosura que a quaelloe parajes 
dan sus pinares.«Ante y na nueva petición de corta de arboles - 
foruualdo por lo entidad propietaria de dichos predios, me veo 
obligado a insistir cerca de v.I* pora que con la mayor urgencia 
se proceda a declarar rtsitios naturales de interés Nacionalnlos 
pinares de referencia.«Por lo expuesto, me permito rogar a V. I. 
dé órdenes el Distrito Forestal^de Baleares para que proceda co 
urgencia a elevar a esa Dirección General memoria en la que se 
«solicite dicha declaración.«En dicha orden, si V.I. lo cónsiden 
oportuno, podría, disponerse tácitamente *aue se proceda e reda o 
t-er un proyecto dasonómico y agropecuario’ de explotación del pr 
dio’* qué tenga como finalidad fundamental conservar sus belle
zas naturales.«Todo cuanto se haga en defensa de los hermosos 
pinares citados redundará en beneficio de los intereses patrios 
ya que, aun £esde un punto de vista exclusivamente económico, - 
la explotación industrial de los pinares que se intenta salvar, 
daría menor utilidad que la que por tiempo indefinido represen
tarían las aportaciones de los turistas que, atraídos per la^be 
lleza de aquéllos, afluyen sin cesar a Baleares.«Esa Dirección* 
General coincidirá, sin duda, con este Organismo en el, criterio 
de que, en casos como este, debe supeditarse el interes parti
cular, por respetable que sea, al general del^Estado, que 
en esta ocasión coincide,, ade-’.:ás, con lo obligación moral de ve 
lar por las bellezas naturales de nuestra Patria. «Dios guarde 
a V.I. muchos años.=tedrid, 4 de nóviembre de 1947. =E1 Direc
tor General.-Firma ilegible-. -Rubricado. =Hay un sello en tinta 
aue dice.-Ministerio de la (tobarnación.^Dirección General del 
Turismo. «limo. Sr. Director General de Lfontes, Caza_y Pesca. 
Fluvial.«Al margen. «Pase a informe de la Jefatura del Distrito 
■forestal de Baleares.«Madrid, 12-XI’-947.«E1 Jefe Nacional. 
Aulló.«Hubrioado.^Hay un sello encinte que dice.-Servicios Es 
neciales de Caza,Cotos y Parques M^^Hl^^=Direocioü General 
de líontes. -Jefatura -fecional. -PasS/^ '̂ 
cional. lubricado. [/í?¿4®.

ES C 0 P I



A/B,

áncxo n'-1 5

INFOR’jB relativo a zonas turísticas de Mallorca y conveniencia 
de su declaración de "Sitio Natural de Interes Nacional"

/> ño 1.9 4 y

II;B. Sr: En relación con el oficio a0' 2695 fecha 4 de 
noviembre de 1947 de la Dirección General de i'vrismo, relativo a 
Zonas turísticas de ínteres en la. isla do ’íallcrca y su necesidad, 
de coordinar las cortas de montes en dichas partes con el manferiJl 
Miento de les bellezas, asi como la conveniencia de declaración de 
Sitios Naturales de Interes ¿Vciónal y de reducción de planes daso 
eróticos, debo informar a V.I. 16 Siguiente:«12.- Las zonas al pa
recer de momento afectadas son las de Vúlldemosa-Deyá de 800 Has. j 
27 fincr-s. =2.-In península de "Fermento??" del termino municipal de 
Folíense con dos fincas y 1.400 Ha. =8£•■.- Esta Jefatura estima des 
de luego que las características que en estas portes concurren mere 
ce® que se declare® "Sitios ^atúreles de Interes Nacional" para lo 

que procede:-eí)- Que la Superioridad de la Orden a este Distrito de 
que junto con los organismos provineicl.es que so desee, redacte 
la memoria re. -lf '■eutaria.-b)~ Que par? 1;*. realización do dicho tra_ 
bajo se autorice a esta Jefatura a redo atar pre?.u tiesto reglamenta, 
rio.«42.- Estima asimismo esta Jeg-tura por otra parte que la de
claración de tales lugares cor» "Sitios W turóles de Interes Nació, 
nal" dada resuelve por cuanto la doclr-r.-c-5u es solo honorífica $ 
íin que indique nada sobre la forma de cortar,~5?.-La opinión que 
esta Jefatura ¿¡anticuo sobre tul criterio <??tá .ripliamente explica, 
da en la pronúests» eleva dn en tal sentido con focha 10 de marzo de 
1946 y 28 febrero 1947 se juntan y a las que se contestaron con - 
los oficios que t'-r.b'óa se adjuntan,«ós.-’Quo osa opinión queda re. 
sumida en que talos montes 'Sitios Naturales de Interés Nacional" 
deben explotarse mediante planes dasocfóticos especiales que permi. 
tan aplicar el Decreto de 24 de Septiembre de 1938, en el sentido; 
a)-Que el Distrito Forestal pueda actuar sin ver entorpecida su - 
labor, ni responsabilizada, ni criticada con carril incomprensión, 
ya que la actuación actual de "no cortar" e intervención de orga
nismos particulares raya en la extralimitación de atribuciones.=



k

fe)-Que si la ordenación forestal de tales parajes se deriva una dta 
minución de renta para el propietario, de aquellas a las que legítl. 
mámente tiene derecho, quien pueda y deba, indemnice al perjudicado. 
8fi* — En efecto, se ha presentado en esta Jefatura una solicitud pa
ta cortar en formen torw un minero indeterminado de pinos y que a - 
tenor de la situación proponte y en uso de sus atribuciones, esta 
Jefatura q •« actualmente tiene el asunto en estudio procederá como 

se le ordena en el Decreto de 24 de Septiembre de 1938 y Orden de -
10 de Junio do 1941 atendiendo a estrictas consideraciones foresta 
les.->Es cuanto debo informar a V.I, con el ruego do que estudiado 
el asunto ordene a esta Jefatura lo pertinente al caso y camino a 
seguir.-Dios guarde a V. I. muchos años.-Palma de Mallorca, 21 de Ifo 
viembre de 1947. -El Tn entero Jefe.^Jose Capell .^Rubricado.«Iltmo. 
Sr. Inspector Jefe ^-eional del Servicio Espectal de Caza, Cotos y 
Parques Nacionales.-’-bdri 4,
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Hay un s ella en seco con las Armas Nacionales.«Gobierno 01 
vil de la Provinela de Baleares. «Secretaría General. «Negociado 
O.P.3&«NÚm. 360.«El Ilrato. Sr. Presidente del Fomento del. Tu
rismo, con feo u 22 del pasada mes de febrero dice a este Go
bierno civil lo siguiente:«rtExcmo. Sr:«Estimando el reiterado 
interés demostrado por V.E. por cuanto puede beneficiar a 18 
isla en al sentido turístico y no de hoy la preocupación de es 
te Fomento del Turismo en velar por la conservación del paisa
je, en el que a veces el arbolado le presta bellezas imborra
bles, como lo pudo demostrar en su actuación en los bosques de 
Formentor y otros en las costas de Miratnar y otras partes de la 
Isla, para lo cual encontró siempre en el Distrito Forestal su 
mas decidido apoyo, pero creyendo que todavía merece una más de 

’idida atención el trayecto de turismo comprendido entre Valide 
tnosa y Sóller, por la costa de Miramar, tiempo atrás mantenido 
por al Archiduque Luis Salvador de Austria, en estado de verda
dera Selva virgen, henos creído necesario apelar a la Autoridad 
e ínteres de V.E. a fin de que pueda lograrse que desde Valide, 
mosa a Sóller, pasando por Mira mar y Deyá, sea respetado el ar_ 
bolado en las proximidades de la carretera ?=Io que me complazco 
en trasladar a V.S. para su conocimiento y fines expresados.= 
Dios guarde a V. S. muchos anos .«¿'alma, 11 de Jferzo de 1946 .«El 
Gobernador.«José 11. Bardo.«Rubricado.«Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Baleares

ESC
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Del Diario ''Baleares* fecha 14-VIII-1946
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Una enti*evisüa con Conde de Yebes

za.

B S

eamente .. •

njlnczo a? 7
»=—» -í- ’ Mr» ». -4- aau

. •viTorá Vil.

- Sin embargo,

a estas montabas unos cuantos oj 3r.rola??os de la fañosa cabra his 

panica quu se cla en la Sierra de Uredos y después lo convertirla 

en largue Nacional.

en Mallorca no hay una excesiva afición a la oa-

- rio tiene nada que ver-contcsta-ello no representa que estos - 

animales, por lo nonos iñ-antras no esté muy desarrollada la es

pecie hayan de sor uecoseri“<7ente osóles. L. copra hispanice - 

serviría además de elemento decorativo al paisaje. Por otra par 

te, al declaro?? asta pa??quo na c lona 1, se rayala ría la tala de - 

árboles, que -;o ha hecho ol s/octo que hc. lleva un popo anarqui.

El Conde de ^ebes y su aficción a la caza mayor

sí en mi mano estuviese, yo traería

C Orf:.--< ■■- SÍ,J
V". -s-§r z, ,
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¿¡ANEXO N? 8

Aprobada parla Superioridad una propuesta de estudio para de
clarar "Sitio Natural de Interés Necio nal” la zona costera ele Valide 
mosa-Deyá, han sido encargados los que suscriben del desarrollo de 
los trabajos pertinentes.«Es evidente que en los citados lugares con 
curren la serie de factores precisos para tal daclaración, pero no 
es menos cierto que precisa aprovechar la ocasión pr sente, para mon 
tar una organización acbiva, eficiente y viva que canalice las mate, 
rías, tanto en su aspecto meramente turístico, como en el estético' 
silvícola y económico forestal.«"Y no par ce lógico, ni prudente, qu< 
si debe existir un organismo provincial que de ello cuide, no exista 
un paralelo local, a no dudar de mucha más eficacia por la obligada 
proximld' d d los problemas".a De aquí que los que suscriben, haden 
do ar’e'iás con ello uso de las atribuciones técnicas que le son pro
pias, tienen el honor de ¡proponer a Vd. la creación de una "Junta 
local de Turismo y iA-rques" que desempeña tales fuñeiones.«Es parte 
afectada en ello "primero los propietarios cuyos predios formarán el 
"Sitio Natural", sggunúo las autoridades locales, tercero los repre
sentantes de intereses turísticos y cuarto los rectores de todas — 
cuantas entidades artísitess y recreativas existan en la localidad.» 
Dada además la composición del "Sitie !fetural,: que se proyecta,entre 
predios del término de Validémose y de Deyá, parece prudente formar 
una junta mixta en la que por razones ¿¿’.s fundadas la parte mayor ha 
de ser de Val Idemosa .«Piensan los que suscriben que la tal Junta po
drí;* queda-i* constituida en la ferms siguiente:^)-Un representante 
del Ay unturnionto de Validémose.«b)-Un mí? os tro nacional que ejerza 
las funciones de secret u*:i.o.=c)-Dos representantes de los propieta
rios afectados, uno de 'Auildei .osa y otro de Deyá.=d)-Dos vocales de 
Validémose y uno de- Bc„ á propuestos por los anteriores y. representar 
i.-es de los gremios hoteleros y organizaciones turísticas, «la tal Jnr 
ta se regirá lx jo la ; uprora autoridad provincial del Exorno» Sr. Go_ 
ber^dor Civil y de mcuordo ccd lo previsto en la ley de 21 de Pebre 
ro de 1941.«A los efectos de constitución de tal Junta, constituiros 
el "'Sitio ifecurVl’* los ^r-lics cigo.icntes:=--En 'A? ~1 Ido no esa. ^Sp n dra
gues, (huerto sólo), Con iMo, ■isl-.Li¿r. Cpu Parrando 11, Son 01eza,Ia

■ Marina (Can Ribas), Ir. estaca, Eont Pignora, Can Betupa y Can Cos-„ 
ta.«En *-?Airaeeir, Son Ifarroig, Son Oallart, Son Gclceran, Sa .y 
rineta, Sa .PedrisaJ* Sa Torro de la Padrisa, Son Lujosa, Can Puigser 
ver, Son Beltrán, Oa no Pulo ni, Son bullan, Son Bullan des Loli,Ses 
Cases Novas, Son Hipoll, Es Becó, Can Boqueta, Can Fusimany, Son >. 
ragúes, Can Olivar, Czal Abat, Son Coll y Can Miguelot.^Ifi marcha 
a seguir en forma sucesiva y organizadora será: a)-Declaracion de
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en 
arqueóle 

fe 7.1:7 ericas, etc» =e)-Ibárá 
.rte' . ' ■y.liciones y demás

la zona citada ttSitio Ha toral de Interes Racional.»b)-Declaraclon 
de Utilidad Publica de dicha zona.=c)-EJecnción de planes dasocrá 
ticos para dado, monte según se previene en la Orden del 10 de Junio 
de 1941 y con cargo a fondos de la Dirección General del Turismo.» 
d)-Aslgnación de un 1# de las rentes para mejoras de tipo selvícola- 
turistioo en machos predios. »e)—Determinación da lesiones económicas 
en cada predio cono consecuencia Jo lr.¿- restricciones u otras cual- 
quiera.tenor de todo,- la citada Junta abarcaría las siguientes - 
fuñe lo 7i os: »Ge; ;cr n te/-. . ~ c tracción te frasteros, procurando a
estos toca el se de facilidades, a fin de pie su estancia les resal 
te grate. »b)-5hc ilite r c ios turistas que vi: iteran Valide mes a y De 
ya les noticias que puedan serles de utilidad wra el mejor conoci
miento de su támin ♦ ¡xO-roment r el eo:cui'sioPisiío.»d)-Difundir 
lo posible el conocí miento te cus caracte~’\bt iers en.arte., 
gía, bellezas ñatearlos, reuiifpste' iones 
cooperar a 7.a or¿< nte: cion de f tes-tes, < ir.
cortónonoj.--f }-’l'o:mjul3r icicte.tlv-ceren te entidades públicas y - 
privadas n.'irr rox’ee*nt'r y c?r?servar lr;-r tef 7 o ■? • ce todo orden de 
V:?lldí.nnoc-' y Deyá, a-xrx? ner T/-.8 i.z>Jc?.,'.íí v-ecoy?''?“!.•-i--, o convenientes ar 
servicios úblioos, qne el tem*i -./te tea í- de ulili.var, sobre los cua
les ejercerán unr acción vigilante y cont inna . .-=g)-Asesorar el orga
nismo turístico esm.teJ. y ? 1? Junte 'tenvirai' ?.. de cuantos asuntos 
le sc.ap aometiten r- interne y arr, poner aqnete. rm que sean de interés 
general o beneficioso pare 7te.lter.csa o Deyá. ~h)~Todas aquellas ini
ciativas beneficiosas para el terisrr», que rcr.n exponentos te culta 
r a \j i c mete •» r * estét le o-b i.lv_íc o? ns. =¿L9 „ - Tr a n s i t or i o, p e -
re it.p'orteaite^-rfü.fGJ',c)ar la pro- ueste que se eleve a la Superioridad, 
p»r~( declarar la zona ^Sitio lateral do Interés i:actonal”(y que alio, 
ra se redacta pro:5 los que suscriben) . -Ibxmsitorio tamblén)lnfor 
mar sobrj el roglcmv^’to (que los gv.c superiten reteotan cono anexo 
a la menori.'? anterior) que hr de re¿^ular ol. funcionamiento de la zc^ 
ii8, ==3fi*-Informar a la Junte .Provincial del Turismo de'la convenien
cia o no de la ejecución do rpirovecharkientos e’n los prodios, cual- 
quiera que sea su naturaleza. =4®*-Informar sob??e las lesiones econo 
nicas que el cw >li; lento da las so^dunbras anteriores nrodujeran 
en los propietarios de lo*-: predíos,^>2—Caiializar las subvenciones qi 
las autoridades determinen aarn la ejecución de mejoras dando cuen
ta en fo?7f)a rogtement Tía de la inver■ ion de fondos a la Dirección 
General del Torisno.sobre re/plamento especial de - 
ordenación forc -trl estética de los predios.»?9,—Sigilar la actua
ción de la guaraaiía especial que ul efecto se nombre. =»En virtud — 
pues de todo ello,ruego a V'd, que en el plazo de 10 días,si le es 
posible y dada la urgencia necesaria,oomuniquo a la Jefatura de la 
Oficina de Información de la Dirección General del Turismo, los vüh 
bres de las personar que en esa localidad dobou a Juicio de Vd. de- 
sempefíar los citados cargos para una vez reunidos todos,proponer al



Exorne» Sr» Sobornador Civil la autorización debida para proceder a la 
creación do la aludida ¿Tinta•-Dios guarde a Vd* ranchos años. -I^lna 8 
de noviembre de 1948.»Por la D» Gral. del Turismo»-??. Mut. lubricado» 
Por el Distrito Forestal de Baleares.^Joaquín Xinenos de Erwun»~-Srs» 
Alcalde de Valldcraosa y Doyá

E 8- 0 O P I ¿
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ü.G la Zona

inh.t-

por si desea

áyw tapíente de Valldanosa.

E G

Y
<
U_
!'J

in forrar en todo caso a los predios particulares interesados cu

ya relación obra, en su poder *«¿0108 guarde a 7d, muchos a fio s. --la 1

cv T/.0 Leí'fbro de 1943*-i31 lagen •.'-•• ;.*n Jefe^^Jose &:.;?elL>-^Ku-

to.22£o.,.A?.J2.

? cargo que -

•- ■ >°uco reglamentar?.©3

lo tanto este Servicio del cargo de no información 

sobre los lv:.o?'.r/S ye los rnrticul podríuu jxncer 

cabría p innóvate sobre Vd.-Lo que corjuartco n ’Rl.

br<o••do.~3i% Alcalde Presidente del

dO :r? vli'JÍtÓ

Habiendo trascurrido con ezceso el t-ie-.; o prudencial que 

u cüiistituiuX’ ant: ;-'únta ,uc interviniere en 

la «.U3C.J r*.v* -ci ín do Sitio ihtar.-'.l de Interes Hscto^al -f 

sin nue so ton.^a de ello la menor noticiaf 

jo:?--¿uva ;•?.nificsta ? V.-.t por el presente que la ti^niltación del 

ex pe. ..ivíú be ’.o deolnvaoión seguirá 

biendose -?or

C 0 ; > o

J.-1 ai 1 ¿;u ’.i i o j

'Z^¥3<:'
\\ > X 13 /,

\V.;/ ■ \ ’Zz
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sello en tinta que di 
?? <entero Jefe del Di

ziA
¡ id 
i y

*>

ontieivla de CGbfeiTiiíUiü. con el pare cor do 
y toda ves 

Dey-í y ScSler.

hay un sello eu seoo con el escudo do Víú.ldeuosc?* =4yun tárale nto 
do Vulldevosv(Baleares).323a=d2n contestación a sus .oomunioocLcs 
de fechas 8 de Hovie-ibre pasado y 13 do los corr lentes, óurapletne raa 
nifestarle que previas reuniones celebradas loo días 18 $ 28 del so 
tiwl en esta Cfesa Consistorial por esta Alcaldía con los propieta
rios de lou predios afectados ñor? o?, proyecto u .-nía aquellos cooainl 
cacles se refieren, eftte ayuntemiento acordó lo siguiente :=*r* EL jun
tamiento de ;oildedúsa enterado del vreg-wto f ule ¡1g por el Dis
trito íbrestvl de Pele--reo y 1 - UJ. pación eu Baleares ¿le la Direc. 
clon General del Turismo, 
les propietarios afeótedos por el referido proyecto que 
que le.s- t-sl'.v.. ::as ü.. tav.'loo del trvmo 6o Valle? vvsa, 
J'.n'-/ sido siempre objeto de celoso Guiando por los propietarios de 
los predios ale o L veos, que por otra paito vichen explotando te- 
?vtet loaron te sin que se hayv yn/oc’neldo cuna a ninguna cirounstehcia 
nbatetlva en la ieltr*üa--ensid(»rfHUc es te gvnt? viento que 1* de- 
o3orcc7.cn do .Vena iaeural de Tutores -aeioaal que se intenta, cov- 
pre'jde ¿ilgu.ias do las svíjcí.vlos 1'1-kx ¿j; le \ste iézmiho, por thotc 
lia de olgnJ ¿loar a Vis* lo do -ste y. \ etavlento por ?1 lic-
cho de ¡uo so ii. ton te tal uec ?. rrac «ir. c-_e r-?-.■".?-ría en ¿jpevísiu-o 
p'h- ]u i-i ■ o ■'.■■ los ir jo re ves ;/ riqueza ■:>: este mniciplo; significan, 
dolos que e;jte Cen.jjjo se oponl/d >w\ '■o,.--; vuo fuerzas y por uodas 
¿vav rial.lcv -i 1.; ivreízv. do •’. s •■!“. •. a-Aoojiíndose éste jv-nta- 
vijuto. a 1c dis:.-.’.-r ic oc. ev Jo¿r<'j,o uo 2?. de !.-? b ver o ? les participa 
que se •iq dirigido prevloríente ni d-xcrr - •?-- dc-bernador Civil de 
ta oro¡riuGin piciiójlcie seo c:0í?stitnid^ localidad una Jucta
Dqg^I de ItcTir:]© qre proveo el j.Vl-c:icnodo I)ocrctoa^Xo que tengo el 
honor de ggixuc .c.vclo yr'1 ■ •-u ccnoc- -tente y e¿-ctos consiguientes< 
Dios goards a V'u .\u3hos ui.es.---v : i'16 ;••-3i :. i? Ce Mcierabre de 194C* 
El 13 c-vlo •-dc.K.o . 1 v t• Icxco• c y r? 
Gó.-Ál'j.:?. fe ddni-.-F. Cv, 

brltc .rovbstvl de i;.¡le- v^¿
r s

V3
<7 3-

o3orcc7.cn


G i•: <■
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Paira, 7/3 lo Enero de

a

Bueno; ar «?3 :.n?.’j«i jcho engendro encontrares qae :ien sunn’* pro
pongo quo ‘jlgn.nas finen?. se exploten mediante un pj.on dasooroti- 
¿o "^¿ando lo? vidrios rotoscí la j\G. del furismo» Cero ves eso 
es ennel-., ya que* Ir C«~-10-VT-1941 (B.O. le 1?. Provincia del 10 
de Julio, arte te ruego examines), NOS AUTORIZABA EXIGIR PLAN JM 
SOCkdTIOO aé ü»pie illas fincas qué su explotación osnecial lo de’ 
manden, usando LOS CASTOS .EL Dirr‘0 DEL MONTE,

Como ves, ero afir*ido a ?.o que de pnlhbra te dije rce reafirma 
en la idea que tengo do que los forestales somos unos angeles co 
elo para que nos cuelguen en el pox‘ta’1 de Pelen toosndo el....vio 
Ion(digo el violín)

El resultado de todo ello huelga, es decir, que me importo

¿Vire 3>?s¡: V'-:x. lí‘f/-s ••-•’jc.tix;,t*o \e la palabra pa. 
ru decirte qué puedes -n^rr rer lu of icin? y recoger un ejemplar 
¿e vn ¿;:¿=/n6r; scctg el cícgg de vgIIdeaos*, a fin* do que ?to leas 
**y lo dnyjalr;ic..s'n nc re enredes bigotudo a:,Ligo.

Te c criio ce >• su^iiLulivó 'cu-'pao l*? llegada de reí quinto 
tro tí ana t‘tv ron c'>.h t yrdpnsa ? y d erra y es claro ni 

sé lí - 1 < oh la oficina, si ixí^ a tal sitio q si podro hnoer 
t r l ;;?3 •

Bueno;



. ... • ./ si tojjp.G toda
"sor upr<‘ tu h?.g^do.

lee b- Orden 10-71-1941 (de

un rebane
. ’i-i asombrad;? cor un roucnlo 1? postura ¿le lo Diputación que 
por '-‘iniTaenuiaíf (lu ¿ripe ¿Lares?) so Iw. tiro.co una ¿reciura 
•/•láñete elÓc<±i'ou oon su 1u«.ugso acuerde.

Pl que tteuzr cieñe quo estas G^iapicarjias rfliac deben quedar pa 
xa .tu > trote, e .enes que lo sucedido en Xa Di votación ño sea — 
consecuencia {todavía! de las barrabasadas de tu presidencia^ 
(¡Oye ü> que oo es proa tanto olí; ócj)

Te tul h:¿í¿o CmC,;;.üc no '¿s teuto:;. 
la anter.vjr es-j¿tez C" rj?v>io r

Icete Jjv.c- •'■?. Tv-mincrc e*: cendro, l._ 1. .'____ _ . . _ _
aplicación ?.n<';ediata er¿ predios sigo gr irnos) y ¿v€aó.c la paz - 
c-yhaviaaa de ¡ze;- ....¿■cc-r. íjoója, lút eurr.;:< ■ o¿y'st

il Cíí¿'. .. .:.*< le he ,.’v\y a r.’i :í •'» ui-icr? se lo manda 
.’l 3r» ?■. v f in ¿te ;ne 4nf’ome .quien a bien t¿nga (para
eeoe le envía o os e;i eiLplarwá}.

Espero qre lo ansien aw inferné Vellóo :D¿a-uoy¿ (cc lo que 
to guox-í ep'j.tcu.?. j.ó/ric ’ ; ;. que^e ->rjan coro bota de neregil 
V?.o’que no ne fi'-urnbr. yo tentó ). Bne^o creo que ¿ni jefe o el 
CoVornaó.or, og 1c enviara a inípr^ de varios organismos pro 
vino teles, ?erpue3 i jefe lo r-óiVWi^ todo; lo enviara a la^Di~ 
rece ion General de Kontas que lo porotera (¿) y lo trasladará a 
la 1?. Go del Turismo que lo ’ehearú a basura, ‘te está, .

ÍJe la (Jamusneta ce diré, que el colono ^intentó vender 2.400 
otoC'S” que J3¿ Idr^n, en bren Kryauec. de, la f-nca. ¿sí paos ojo
con lo que vendéis cr’peáis* cortar, ñor que "arriba de 1.800..... 
ff?as posiblef* Cerco v^'i^ es boy ontor^dcu ,?e ruego refrenas los - 
ímpecus corta torios ¿le los colonos y que no me busquen lo exea-



1* < "hlltJi.,

in Xlmen^z de PP’?*v?

¿c- o co el* «-"kix, es ,;l.?rc que u¿£ ayudantes te da- 
ran le memori?

sa ds que tjhr.y muchas encinr.8S;<
Además, oc-rtor pinos c.o 13 cns, para atejo es perder "mucho 

dinero.
?7adn más mni./o ‘ Sé que escribo -r u.it cutellero y tal he

cho rne exime de petición de discreción o prnáencia♦
Abijas fuerteyuente a tu hierstico, elegante y castizo herma. 

no Javior. □ quien puedes itxormar pn?a su recocíjc^dci que ae - 
fístey ve-?viendo "inyerr’.ero (que es lo bueno)

Y devuélTOflo rjf .oapistu n?’..úohas do grasa,
gambas, butií'o.r.uns u oxx’tife rxur1 <

Rogándote perdones mir: ohirie••oit-'.s fce abraza tu invared&leble 
amigo



>"

Palma do Mallorca, 11 Marzo 1949

te

y hasta dudo de que me recuerdos

intentan

Manuel Veglison Jornet 
ihdrid

Amigo Veglison: Supongo que te quedará^ asombrad© al cibir esta carta.te de Mallorca,memoria ?
B1 caso es que me veo en la necesidad de molestarte,

 re,
ten posado testantes cosas desde que te ausentas 

n_ ___ ----- í?u- poco” ¿Haces

De

do traer a tu memoria añojos recuerdos» Me explicare.
Como consecuencia de lo bella que es Mallorca (la jaula, no los 

pájaros) y de que ciertos propietarios de montes son un poco dedos 
la especulación, se -tramitó un estudio para declarar '•Sitio Natu 

ral de lateros Nacional” la zona costera de Valldemosa-Deyá; con - 
lo cual se restringirían las cortas, y so evitaría el destrono de 
tan admirable paisaje.

Me encargaron de3. proyecto, y lo he redactado; peroles el caso, 
que inconfesables intrigas de unos cuantos cae i ]ues están haciendo 
labor (no sé que es lo que temen) en contra de tal declaración.Han 
llegado a extremos inconcebibles y dicho una serie de barbaridades, 
que hasta han llegado a coaccionar la opinión do quien te sustitu
yo en el cargo.



1
Yo, aragonés 100% me he aburrido ele la perfidia mediterránea y 

voy a tirar de la toante. Se^hace preciso noner sobro el tapeto que 
los intereses ¿e conservación de las bellezas naturales, sobre ser 
primordiales son objeto del pensamiento de nuestro Caudillo. Por - 
ello precisamente actúo como lo hago. Y me gustaría &ue haciendo un 
poco de memoria me conteras por carta *y para hacer uso de ello” la 
frase que me dijiste un día del año 1943 en tu,despacho y fjtet^trai^ 
go orden del Generalísimo de proceder contra tí4*. Todo porque chis
mes irresponsables propalaron por lo visto que "Formentor se talaba*1 
y se destrozaban sus bellezas.

Hada más que aquello me dijiste y (aclarado el asunto)nada mée - 
contaste; pero la frt:se fue lo bastante gráfica para poner de religa 
ve que de una u otra manera cor/’S llegaron a o idos del Caudillo 
y dio ordenes perentorias.

Y este es el motivo de mi carta.
¿Serías tan amable de hacer memria y conterme si real y efecti

vamente el Caudillo expresó deseos do que las bellezas de Ifelloroa 
se conservaran? ¿Quieres contare® lo que pasó?

Ya se que la materia es lo bastante delicada pata que tal ves 
dudes en airear cosas p: s das. Pero se decirte que yo las aireare 
y dire le que pasó y si precisa pediré que se te tome declaración y 
expliques aquellas frases que denotaban una honda preocupación del 
Caudillo.

Precisa, en fin, demostrar que la actuación del Distrito Forestal 
de Baleares restriñiendo las cortas y velando ñor las zonas bellas 
de la® isla fue una consecuencia de un deseo superior. ¿Es as£ o - 
no? Yo personalmente creo que la famosa frase no la dijiste a humo 
de pajas.

Y por lo tanto, gustaría de aclaración y autorización cara



Jefatura de la &ermandad Provincial de
Firmado:Joaquín Ximénez de Embun

P/S-Desde luego tiempo ha me zafe de la 
labradores y Ganaderos.

es inevitable) y que

hacer uso de tu contestación.
Puede sor que la duda te punce, tal vez no veas claro mí deseo $c 

mis intenciones te parezcan turbios o capciosas.
¡De sobras sabes las cosas que a tu ida corrieron por Mallorca!
v es justo que te preguntases ¿Que esconde en realidad ese rtpintart? 

¿No sera una venganza, un bastardo deseo?
Paya aclarar tus dudas, te recuerdo que no soy mallorquín, si_ 

no aragonés, y que esta carta so la envio (copia) a mi padre limo* - 
Sr. D. Joaquiín Ximenez de Embun y OseñoIde,zConsejo Superior de Mon
tes, Princesa, 14—Inspector-Consejero que fue de los montes del Pa
trimonio Nacional (Del Generalísimo) ya quien puedes telefonear, ver 
o lo que te plazca.

Sí aun así, r .-s puesta o informes te son violentos o desagrada
bles puedes hacer dos cosas:

a) - Informarme, no autorizándome para hacer uso de los informes.
b) - Darme la callada por respuesta.

No ne enfadaré por ello. Pero sí recabo mi libertad de afirmar 
lo que pasó y pedir al Gobernador actual que te oregunte unas cuan
tas cosas.

Espero no haberte molestodo en exceso(algo 
no me lo tomes en cuenta.

Un abrazo de tu camarada $ .
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¿bina Ce Mallorca, 2 6 ¿o -4irzo do 1949

9

•^irrwB.do: Joaquín Ximenez de Eraban

Sr. B. Manuel 4. Veg?.ison-jbrnet
Madrid

Amigo Veglison: He recibido tu cariñosa mrta,co£ 
testación a la nía y no e queda ¡ as que reiterarte las gracias 
por tu im’ormación, autorización y frases elogiosas. Todo ello 
es t:in duda mát de lo que yo rae merezco. 3n fin, tienes buena y 
excelente memoria, pues cuanto :o cuentas coincide con mis datos, 
apuntes y minutas que ahora podré emplear con seguridad.

Me he reído un poco con tus disquisiciones sobre la. Toque— 
te ;í y ya he ocasionado algfksobresalto* Tal voz vaya por Madrid 
y te enseñe un bonito ’*infonaa,? que estoy ©laborando a brazo, en 

fóüo caso te ampliaré noticias.
Te r••■pito las gracias con un fuerte abrazo



Seo.Asuntos Varios.-

6’

le comunica para su conocimiento.

. Ingeniero Jefe de 
PALMA DE MALLORCA

.e 1949.
¡RAL ,

/B

DIRECCION GENERAL

TURISMO

Dios guarde a V. mucljos_ años.
Madrid, 11 de Mayo 

EL DIRECTOR GE

Sr. Don Joaquín Ximenez de Embún y González Arnao. 
Sección del Distrito Forestal de Baleares. PALMA

MINISTERIO DE LA GOSERNACION

* 151

:
i ——pr-  .. .

AomúJIlL'Entrar. n.°

Lo que se

"limo. Señor:- El Ingeniero-Jefe de Sección del 
"Distrito Forestal de Baleares, Don Joaquín Xime- 
"nez de Embún y González Arnao, en cumplimiento de 
"órdenes de su Superioridad, ha redactado un pro
vecto de declaración de Sitio Natural de Interés 
"Nacional con el nombre de "Miramar" de la zona 
"costera Valldemosa-Deyá, en la Isla de Mallorca.- 
"Esta Dirección General teniendo conocimiento de 
"dicho proyecto, que constituye como estudio del 
"tema y propuesta de soluciones prácticas un aca- 
"bado trabajo que honra a su autor y enaltece al 
"Cuerpo de Ingenieros de Montes; teniendo en cuen
ta el alto interés turístico de la altada zona y 
"la necesidad de su debida ordenación para evitar 
"posibles abusos de los intereses privados, apoya 
"con todo entusiasmo el citado proyecto, deseando 
"que se convierta en realidad urgentemente y espe
cificándose la declaración de Sitio Natural de 
"Interés Nacional al amparo de la Real Orden de 
"15 de Julio de 1927, asi como el de "Utilidad púdica" a todos los efectos protectores de la Ley 
"de 24 de Junio de 1908 y el proyecto de reglamen
tación de aprovechamientos y mejoras que se pro- 
"pone, en la seguridad de que todo ello contribui
rá a la defensa de una zona de gran interés para 
"la atracción del turismo internacional.- Esta Di
rección General agradecerá a V.I. cuanto haga en 
"este sentido."

Recibido a través de la Oficina de Infor
mación de esta Dirección General en Palma de Ma
llorca el proyecto de declaración de Sitio Natu
ral de Interés Nacional con el nombre de "MIRAMAR", 
de la zona costera Valldemosa-Deyá, del cual es 
Vd. autor, esta Dirección General con fecha 6 del 
presente mes y año, elevó al Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial la siguiente propuesta:



Anexo ns 11

Del Di- ‘i o * Corroe ele Hill-orca •’ fecha 14-1-1949

COd.teLOJ C-ÜSTOM ;-R07 ihcial

imjo l-’< pres^dei-cia del Sr e

Alcaldía de Valido-

cf 5.0.1 ñas.
r; s

i3'

lyor no reunió o? sofión ordinarl- la Oo -¿telón Gestora de la 

3xcM.a * te j* ite oí ón /-rov.’ acial

ríos a acornp-'.ñando copia de su protesta epeira el proyecto de dee 

dnrT¿’ Sitio Ha Mr -.1 do Interes H-.ci- nal a la Gona costera_de - 

Val ulemosa-Dcte, Ce ••icordó opoy r lev; ¿ieter<únaciones adoptadas 

■por el Ayuntar; lento de Valide cosa • =Se -arolf.z’on las bases del —

0/\te
.4

cononrso-ouosicion r ntringido a convocar par? cubrir la vacante 

de Medico ^efe Clínico de ^trjrnolo.-ía de] Tu'Mltal Provincial 

•i.e esta c j-idade-Se aprobó el co.Gts.ien ¿leí &r. Interven,

tox* de fondos provinciales proponiendo se r°tifipne la aprobado! 

de una t.’ansforencía ele créditos pora ?.tender obligaciones de - 

inaplazable e ineludible cumplimiento que i'uc acordada en el Pre, 

supuesto extraordinario de Ooevs- ‘sion de Deuda y ampliación de

Salas y 

nsistiondo los Rectores señores Peliu, Per.-er, Obrador y Dnket.= 

Des/mes 0^ arrob’.dGS e?. act-3 ¿h.i ?.n sesión a¿';e??ior y varias cuen^ 

tes y pr-.¿;os so ,fd ■ ó cuenta do un oficio de la



a

A/B.

•' • -s 
Adri. WO : 
Z'Wj

. lj r
’ Sal i

Iltmo♦ Sr:

Htrno, Si% Inspector Jefe Nacional del Serví -o Especial 
de Gaza .Cotos y Parques nacionales

Goya,n25 - M Á D 11 I D

Adjunto tengo el honor de remitir 
a la superior consideración de V.I* pro 
puesta relativa de declaración de ^Si- 

TT 
tio Natural de Interes actonalrt de la 
Sona de Va?Ideaosa-Deyá do esta i^rovin 
cia, debite mente informada.

Dios guarde a V.I, muchos años, 
p-ilaa de LhHorca, 11 de Abril de 1949 

íTl Ingeniero Jefe 
z x ZZ



A/B.

9 mediante un píen ¿La-

= IWORJ’E SOBRE EL PROYECTO DE DECLARACION DE "SITIO 
KATTE , Tj DE INTERES HAOTORAL» DE la ZONA DENOMINADA 
* MIRAMAR ".SITA EN DOS TERMINOS DE V&LLDE1DSA V > 

DETA DE ~A ISLA DE MALLORCA = 
zjíxxz txssx -c: xssxsxsr = rxx- r=xx —" "

ZLtmo» Sr:

socrático^

Ordenada por V.I. en fecha S de Julio de 1948 la redac 
clon de un estudio conducente a la declaración de «Sitio Natu 
ral” de la zona citadai arden© esta Jefatura la redacción del 
mismo al ingeniero de sección de este Distrito, autorizándole 
a buscar las colaboraciones que precisase con el fin de que - 
dada la naturaleza del asunte, se desarrollase todo en perfeg. 
ta armonía provincial.

El ingeniero de sección entregó su trabajo el día 17 de 
Enero de 1949.

Examinada la memoria, puede resumirse brevemente diciendo 
que analizada la tirantez en lo que se refiere a las cortas - 
que en aquella zona pueden ejecutarse o se ejecutan, entre los 
organismos turísticos y los propietarios, propone a fin de re. 
mediarlo:

12) - Declarar la zona ?Sitio Ifetoral de Interes Nacional« 
con objeto de dignificarla, ennoblecerla y dar, digámoslo así, 
el espaldarazo oficial a las bellezas naturales que allí con
curren.

29) - Declarar la zona de «Utilidad Publicafí a los solos - 
efectos de la explotación de cada monte

Besándose para ello en la Ley de 24 de Junio de 
1908 y regir-»mentó para su aplicación del Decreto 8 de Octubre 
de 1909, y habida cuenta:
o( ) — De que en la Lay i ;encioíiadu ,en su articulo 1S les lia* 

ma a tales montes «de interes general y de utilidad publica«♦ 
£ ) ~ z\ quo en dicha hay días moisteS declarados h ■ 
tectores« y de «utilidad publica« por Decreto de 2 de Junio -
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desarrollóse una campaña polémica más o

de 1936.
- Qiw teles planes dasocráticos se redactan según lo pre

visto en la Orden 10 de Junio de 1941, pero corriendo los gas
tos de su redacción a cargo de la Dirección General de Turismo 
e indemnizando a los particulares de las disminuciones de ren
ta que por las restricciones de corta ¿;e les irrogase»

Sal es el fundamento del provecto,cuya gestación y desarro 

de no interprete rio equivocadamente.
EL ingeniero redactor, estimo durante su trabajo proceden

te informar de él a los particulares, para lo cual escribió a 
las Alcaldías de Valldemosa y Deyá, solicitando se formase una 
Junta de vecinos y local que examinara el proyecto y diera su 
opinión.

Con gran sorpresa para todos, tal cordial gesto no tuvo ™ 
respuesta, y esta Jefatura debió oficiar al Ayuntamiento de - 
Valldemosa, poniendo cíe relieve la conveniencia de que se for 
mase la junto pedida. 1/3 respuesta no fue ni cordial ni del 
rodo correcta.

Así las cosas, 
nos encubierta, de tonos pocos gratos para el Distrito Fores
tal, sin que. a todo eso el proyecto hubiera sido presentado - 
por #1 autor* Presentado que fue, ante el apasionamiento crea 
do y deseando esta Jefatura que la Superioridad tuviera ele
mentos de juicio y pudiera con plena información resolver tan 
espinosa cuestión, estimó prudente remitir el proyecto al Ito. 
Sr. Gobernador Civil pa??a que a su vez dicha autoridad lo en
viase a informe de quien tuviera por conveniente, ya que si - 
lo hacía dilectamente esta Jefatura, podría haberse estimado 
parcial la ©Sección de informantes.

El Srcmc. Sr. Gobernador Civil lo remitió a las Alcaldías 
de Valldemosa y Deyá y a la Sociedad "Fomento de Turismo* que 
funciona como Sindicato de Iniciativa de la Dirección General 
de Turismo. Dichos informes se unen al presente trabajo y son 
los dos negativos.

Estudiados dichos informes se desprende de ellos:
19) - Una falta de cordialidad absoluta que no tiene su jus

tificación en la pretendida "agresividad ’'* del ingeniero de - 
sección en su proyecto,ya que si bien las expresiones de di
cho funcionario son ásperas, son ciertamonte ciertas y cocpro 
bables y sin son ásperas son por la reacción natural de quier 
noblemente intentó satisfacer a todos y se encontró con una - 
polémica totalmente descortes para su persona y sus trabajos 
«antes de que ni siquiera los hubiera terminado*.

2g) - Se observa en dichos informes un total y absoluto de—
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senfoque de la cuestión que quieren interpretar de la competen
cia de la Dirección General de Turismo, cuando lo es de la Direc
ción General de Montes.

3é) - Como fondo de los informes, se desprende una iblea Inter 
prefación de la Ley de 24 de Junio de 1900.

Este último hecho es el que queremos desarrollar. En efecto.
La palabra "utilidad pública", que es la que al perecer ha - 

alarmado, se emplea en el proyecto porque así define la ley los 
Montes a quienes afecta; ninguna autoridad tiene el proyectista 
para cambiarla. Pero dicha utilidad pública, no implica de nin
guna manera ni la expropiación forzosa sin más, ni la prohibición 
de Venta en fon® total o parcelada, hechos que vienen regulados 
en todo caso por el Decreto de 27 de Noviembre de 1939 sobre trans 
formaciones de cultivo; ésí tampoco hay autoridad alguna que evi 
te el ejercicio del derecho de tanteo ordenado por Decreto de 30 
de Mayo de 1941 • Puede,por lo tanto verse que en definitiva el 
proyecto en nada perjudicaba a los particulares, sino todo lo con, 
trerio, y si en efecto hay disposiciones que se cailifioan de - 
drásticas, están vigéntes para todos los montes sin excepción, y 
no está en la mano de este Servicio poder cambiarlas.

Cuanto el apeo de rodales y modelo de reglamentación hechos 
por el proyectista cabe decir que el primero no es un programa a 
ejecutar rtmanu militar! *, corno se quiere interpretar en el infor 
me, sino solamente una información i^revia necesaria de mejoras a 
introducir; y la reglamentación es claro que ha de ser algo muy 
*’a posterior!M y silo se pretende echar unas bases que sirvan de 
premisas para su gestación.

En suma pues, ‘parece prudente retrotraer la cuestión y vol
verla a planteai^desde su principio.

En primer lugar ¿Existe o no existe el problema?
El .proyectista dá como evidente la tirantez; los informantes 

dicen no conocerla; el ingeniero Jefe (Jue suscribe ha de manifes, 
tar con toda claridad que el problema existe y que la incompren
sión y falta de cordialidad entre propietarios, organizaciones 
turísticas y turistas en general, se traducee en oficios a esta 
Jefatura, xíreguntas, disquisiciones y presiones de toda índole 
que llegan a revestir carácter de gravedad, por cuanto atacan el 
prestigio del Distrito Forestal y cuelgan sobre técnicos y fun
cionarios de?. Servicio sambenitos de incapacidad, cuando no de 
rapacidad o dolo quo murmuraciones al fin, desaparecen ante la 

realidad de los hechos, pero tras haber amargado el rudo trabajo 
de un integenino técnico y dejando una.desagradable estela que 
le puede perjudicar gravemente después en su luvha por la vida. 
La falta de datos, oficios, etc...en los informantes puede hacer 
los parecer que el problema no existe.
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La documentación aportada en los anexos prueban lo contrario.
Si pues el proble r^a existe, pera desembarazarlo de añadiduras 

confusionistas oque la legislación sobre ^arques Nacionales y Si
tios Atúrales es confusa y se presta a carnees fuera de la Direc
ción General de rfontes, estimacns que no debe declararse la zona 
"Sitio Ifetural de Interes Ifacional", por lo menos de momento. Eli
minar oros así toda ingerencia de elementos ajenos a la Dirección 
General de ’bntes, centrándolo en un asunto puramente forestal; 
solictaremos en cambio que por los organismos competentes se es
tudie upa legislación més útil sobre estas materias, cumpliendo 
así ademas lo ©rdenado por la Dirección General de Montes en fe
cha 3 de Diciembre de 1946. Para evitar interferencias, de ahora 
en adelante no asistirá ningún delegado del Turismo a los margúeos 
como ñor deferencia se venía haciendo.

El problema puramente forestal queda ahora reducido:
1®) - 4 que las certas se mantengan en una forma restrictiva.
25) - & que las críticas a este Servicio se detengan.

Lo primero, no es factible de conseguir, a nuestro juicio, 
en el espacio ni en el tiempo, sino es con un plan dasocrátioo - 
indeanizado. Pero de momento se ha producido una encubierta pol£ 
mica, lo .suficiente violenta para que los propietarios sean aho
ra los primeros interesados en moderar sus peticiones de corta - 
para demostrar quo en efecto no hay tirantez, y además los hechos 
son previsiblemente .periódicos, ya que une baja en el mercado fo
restal provocaría un colapso en las peticiones de corta, con la - 
resolución automática del problema.

Parece pues, que habrá tiempo para que para los diez predios 
ya declarados de utilidad pública y protectores vayan haciendo su 
plan dasocrático en el que se recojan restricciones e indemniza
ciones; el tener que tratar ya con un propietario solo en cada - 
caso faclitaría la cuestión, entre tanto se estudiaba la nueva - 
legislación procedente y se promulgaba.

Bara los montes que faltan, tramitar expediente de su decla
ración de protectores a efectos de la Ley 24 de Junio de 1908 y pa 
ra les pequeños, pez’o que poseen redóles estáticos, cuya corta - 
provoca las iras do turistas y no reunen Características que los 
degina cow protectores no e.-'.ste ren-ídió ¿Que hacer entonces?

Cuanto al segundo punto -.e evitar críticas tampoco le ve reme 
dio esta Jefatura, si no es rogar a la Suporicridad Jerárquica - 
haga llegar a determinados organismos su vóz en petición de cor
dialidad y abstención de críticas.

Creemos pues, poder resumir nvicstro informe en las conü.!cie
nes sigalentos:

12) — Que no se declare la zona e::>tuuLáda "Sitio Natural de 
Interés Nacional". j ■
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2")f tA A

Ge ahora en adelante, no asista mas que peres onal fc> 
marqueos pnifj aprovechar: i en tos.
loe montes ya declarados ele Utilidad Publica y pro-

Quo se estudie una legislación apropiada a la nueva si- 
tuición en estas nr-terias.

3®) - Que se ordene con oarúctei* para toda la provincia la tar 
mínación del Catálogo de montes protectores.

Por último esta Jefatura estima como atribuciones suyas po
der ordenar:

13) - Que
resta! a los

2®) - Que
teotores según la Ley de 24 de Junio de 1908 presenten en un pía 
zc p-udencirl un plrn dasocrático para su ox flotación a tenor de 
lo previsto nn la Orden 10 de Junio de 1941

V. T. no obstante, con su superior criterio ensolverá.
Píos guarde a Vil. muchos a So s.

Palma de ?! Horca, 11 de Abril de 1.949
El Ingeniero Jefe

Ilt/ris.. Br. Direotor General de Montes, Caza y Pesos Pluvial
MADRID
~ ~ ~s =: *- - ” ~ =2
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Parque. Nacional

Presente

pasar al dominio de las huestes ¿.-i

En otro orden de cosas en «Miramánimo

existió en Mallorca pocos años después!

Esta es la modesta opinión de quien

V-. •

mar es ...
¡ación con su esplendorosa naturaleza y 
singular historia.

za de la Constitución.—El Alcalde, An
tonio Olive: Roca.

i <Miramar> 
de ios lugares bellos del

del
vmciol y Municipal, don José Ranils de 
Ayreflor y Sureda y don José Mta Toas 
y Mando, respectivamente, ha»? dirigido 
a deha entl&id sendos informes sobre 
los títulos que puede ostentar «Mlrsman 
para ser declarado Parque Nacional; in*

Muy Señor mío:
Contestando su atenta comunicación 

del 29 del próximo pasado Abril, en ta 
que me pide informes referentes 
ramat\. <

car a continuación.
Dice asi el informe del señor Archive’ 

ro Provincial:
«Palma 6 de . Mayo de 1922.

Señor Presidente de la Sociedad <Fo
mente del Turismo?.

desto inform?, p-.cas peticiones’ nta á 
b í 

eleva a los Poderes públicos por ¡niciati-j 
que en

■¡ MVkir'nnan convergen josas aquellas cír- | 
> cunstancias que piden con muda <■;>?«'

tíos hemos conocido y nombrado con el ‘
I

• Horca.
/ r

Alcaldía da Palma
Esta Alcaldía hace público por medio

esta Isla, yes en ei propio Mi-cm-.r

virtud de este con cambio de propiedad ! 
real aquel paraje en el que fundó núes- f 
j r>—í .Tí zsfz\z-iIz-« •’ír_\

lenguas orientales, prévia Bula da epre- i

• ■“Mír aunar,,
Informes de los «Archiveros Provincial y Municipal
A petición de la Sociedad «fomento el propio Ramón LuII hasta emprender 
J Turismo?, los Sres. Archiveros Pro- í- sus viajes de evanáélizactón.
•K* i NA J * f » l/ifwt O1 i-»' zv r A . ?• . I • .i r f F ■ -tA principios de! sig'o XIV, ya abando• • 

nado «Miramar» por ios frailes menores, 
recobraron momentáneamente su pose
sión k>$ Glstercienses; renunciándola en 
12 de jwbre de 1557 a favor d¿! In- 
f?ni * oon F?hvt v‘.o< hermano del m^io-.

formes que rcr ■,\?n.?ptaccmos en putai- ¿ ^udo Rey propio d/: Mallorca don Jaime
- A. ........ A..,.:.'. bmí7 ia?'8’ t,es ¡Jara robustecer'la Sdicitud'^

!a coro.n!j <Parque Nacional, para aquel

SS’ltartte»™““ ’.V’* i •»**»«. ~teto.es' »i 
Abad déla Rea!, quien, fil fin, pierde u.
litigio con el Real fisco los derechos que

1; tislnnrnente, estas líneas, escritas con*
• premura, pero ref’ejunfo sinceramente ■ 

el sentir de quien 1-s firma.
Qued’s de V. affmó. S. S. q. s. m.

/osé Ramisde Ayreflor y Sureda\ Jeí-
• del Archivo provincia de Baleares.

He aquí el Informe del señor Archive * 
ro Municipal:

«Muy dlsttagufdo Señor.
Honrado por la sociedad de su digna 

presidencia, con .el encargo de emitir ’ 
dictamen, en J concepto de Archtacrs ; 
túíl Excelentísimo ^/namienfo d< P/' ‘ 
m-J r. ••-‘.pete a (xx: Cl fjfi c-
aportar el mayor número de d itos poMÍ

 a .. , i Un príncipe extranjero el Archlduquel
excelsos incunables de extraordinario :; Luís Salvador, que Dios tenga, alma de 

artista, prendado de las bellezas de <MI 
ranv.r? hizo de él lug'-jr de sus predilec
ciones, lo que transformó; z los grandes! 
encantos del panorama unió los que k 
siagerlera su depurado gusto artística 
y desde entonces fué «Miramar? sitie] 
obligado para los turistas nacionales

. y extranjeros 'que llegaban a Mal!orca| 
quienes han considerado a

\ como uno c 
niund®.auaiuauu, esees , ...

el turismo apenas se conocía como tal, ■: . , £ A - . . , ■- • . que de imperfecta manera deja- entreve^
te de nuestra costa brava, de ellos se ; ?- • - • • i vez lo acertado de la iniciativa tomada1

mar en relación con la historia y la reli- J 
gíón, tema cuyo serio estudio y desarro- ; 
uo supone el concederle vigilias e inves- | ------------
tigaciones que no. he podido dedicar por • ligioscs, solamente mentados, son ios 
la urgencia con que se pide. p que van intimamente unidos a «Mira-

La bibliografía que puede ostentar Mira \ mar», que como antes decía, no los ne- 
extensíshna; guarda perfecta re- ? cesita, en verdad, para poder obtener 

‘ de los Poderes públicos la declaración 
 que con tanto ahinco solicita la Socte-

Nos dice ésta que correspondió, ia re- ! dad de su presidencia; sin conocerlos, 
ferida comarca; a raíz de la conquista de . al recorrer por primera vez un Principe 
Mallorca, a ios Monjes Cistercienses de 1 ausüiaco, al.ápor e. 1867, época en que 
jg Reai, por donación de su fundador, el í ‘ . . . t 
Conde Don Ñuño Sans, a quien hablase i aqueLos parajes, que forman puena par- 
adjudicado en el repartimiento de la Isla, | 1—: . ..

Peles Esta era la idea deí gran astro de ■! do en adecuadísimos sitios rotondas, ¡ 
la ciencia y de la cristiandad Ramón templetes, estatuas y otras decoraciones J 
Luli, nuestro, como mallorquín, pero del i de lineas puras y clásicas. fe
dominio universa! como P?an varón que ¿ En tal estado dejó ai morir aquellas 1! ----- ----------  — z
llenó ccc 'U saber ilmn'nado y su vida 5 tierras y con una frondosidad sin igual « del presente edicto que la auquisictuti 
elaordlnmia todo su S sus bosques, a cuya defensa y a perpe- voluntaria de placas para perros termina-

«M° S> fué pué.s cuña de los pri- l tuar ia conservación de las obras artisti- rá el día 31 del presente Mayo, 
meros Sneras v aquellas tierras, si- ? cas qae el referido Arquiduque levanta- j Dichas placas se despacharan en el 
Sos después tan visitadas, pisadas en la } ra, se encaminan las gestiones de la So- í local Soctedad de Cazadora, deja da- 
Edad Media por anacoretas, místicos y • ciedad que V. preside acertadamente, , 
ascetas, pues de tal manera residió allí * deseando puedan cooperar a ello, modes-

cuencia para un lugar el respecto y la

El nombre de «Miramar' figira en las 
'71ÍVI , • .páginas más sugestivas de mK-sirc» n 

”¿”á;'tft^8 !<s ’-attujos, ya conquista. Pormaba pa;te de i-: A!qu?<¡^

induñen e>e¡ñ ¡¡¡hXX qñí ^V^iíicVn ’n°n8rCa d? nues!p; Reai 

SiosTS^kk Xrq.J i 
L-IOn8l>, c^v^tcijuvoc a i«j ¡t:y t CSC 
Diciembre de 1916 y su complementario 

especial gusto en decine ¡o siguient^ 
f ” 

circunstancias.
No necesitan ciertamente , los privile’

ios, al solicitar para ellos ia justa decía* 
ración de Parque Nacional, bajo ei do*

Criador dotólos, que por si solos prego* 
i * ''
dad de sólidos argumentos que pueden 
aducirse a su favor.

Pero pasa .con aquellos lugares, 
que jiada les faite que no solamente

que van unidos a una historia sugestiva penitente, sacerdote y santo religioso en

'■ Virgen ctiys ejemplar vida se desliza en 

za natural, con reunir estos Oíros requ.i* ■ q |q ¿^4 Castañeda,

, . . caso
hicieron que no se cumpliera aquella., 

 . i a ser 
propiedad ceja Corona. El Rey dorijai-

■ que la colocan en la Corte de los San* ; gran Ramón Lull de parte de la referida 
son tan reales las bellezas' conqi^d ¿ TSlra ' '
Criador dotólos. íiue ñor si Cotfihna fomas y Gallard, ¡a a-r -

,-x,u.cz uc uuco-iü ^/uí/^íu, núes* ani runcio ei excelso políglota y ar- 
. rnaH2rqíl,:n!?; /? su ^^ector ' diente misionero un Coiegio de leng ias

.' Castañeda,

rro capitán del-ejércitodel. Emperador ■ anuaide quinientos florines oro. En 
: ta escuela se adiestraban ios frailes 

franciscanos en las nobles lides para '¡a

¿lados parajes de «Miramar» presentar*
jos, al solicitar pata ellos la justa decía* ’* < a t----  - -r-—• ~ ' , 5 de haber corado portentosos milagros
ble aspecto de sillos históricos,, pues ; la ,.^4rt®
?nn tan rr-sdAc i.qq hpiíio/yeac .-r.^c. ,->» ■ ‘‘a doncella Vaildtmo^ins

pan su singularidad soberbia sin iiecesi* ^e‘1C2 de nuestra payesia,

■¡ espiritual y.prudente consejero el padre 
í Castañeda, castelleno, natural de Va* 
; ’r-ídoHd, anacoreta, aníes biza-'

s -1 -' '■ 4 •

encanta su Visual contemplación,, sirio Carlos 'v’'’!¡áñíraí?ñ‘ññ"A^i''Í54l‘
ritiA ilcati urtiztz'.ct a unct riíci-zxvlc» oHrí.i'-l ¡<j« n < ¿* . ... ’«lo ?w «e„„- í Krar,-ssí ’^a"5Kaí =«ss'^:i«s“iS;Ví;nsa karrtp.nAR. A3n*p>V?£nrínrríP. a «jarir ana • ____i._.. .,jj„ s. ¡. ¡ . 1 . . . . - 1

determinado período íntimamente unida
- durante ios . exposición de este hecho bieh claro íi di-

lograr su consagración, rajes vecinos a «Trinidad-
Su doble aspecto de sitios históricos ;

viene a ser para aquel lugar lo que sería l

tico, y como ta! merecedor de su legal ' 
An z1z> Moz-inn*?.! /íiv'j 7a»i'>í¿>rc o

su vez aquel doble carácter de histórico

? páginas más sugestivas de •r.icska

( de Hadday-'n de los árabes que tomó, ?: I 
pasar al dominio de tas huestes dd •’ 

- Conquistador ei nombre de Dayano y, , . rr. .. . . J j

tío el Conde don Ñuño Sans y éste 
. . . . • . „ 0 su vez en 2 de Julio de 1250 la cedió

xv*..i.. mouernamente perfuma aquedos • a los monjes cistercienses con la kíi • 
■|Tlfír>x--,7. .hí*4<CO»m«í uno -

escrito con ,'a premura que exigen las '
mundo por el claustro v muere en el con- 
r ' - ■ • -

tal, con gran fama de santidad, después

tes órdenes, atreviéndome <t decir que, : virgen cuys ejemplar vida se desliza en primera escuela de rntaiór-eros ‘que ha 
aun faltanooleo lo que »e.s sojse en belle determinado período íntimamente unida existido en el orbe católico Lam^ra 
za natural, con leunir estos Oiro¿ reqiu' jala del padre Castañeda, durante los . exposición de este hecho bieh clero h;.di- 
sitos serian ellos suficientes para ¡sedir y ? años que i.uestr¿? habitó en ios pa- ca io que representa «Mircrnav» oara la 
ínrirar en mnirsírfrar'i/in C „..s__ _____________ _ '-r-.: .-.». « . u- .• .» »

Por aquellas privHegiafas soledades
jj 

y s? proyecta 1 > augusta sombra da Ra-j 
mór- Lu-l, el águila que reí.enó su vttaloj

mar->.

tro gran Ramón LuII célebre colegio de
klIKUQO ®jivniu>vw) — -- - ,z J , — . . . A Cft Itt IJVJUCCHa ijp/n4V.<í -«>-*. ^t*’^**
bacíón de su Santidad el Papa Juan XXI, j Haosburgo y de Botbón supo aprecien , informe suscribe y se complace en

1/? A„ A.' 1Q7fí A’fiaiAr, arith-jip. iiahlffiieza V SUDO como Gl Ufl- / ' ...___ . . .. i; . ........
muchos años.

dos en ta ciencia Juliana.
/ Lw> ■. ...saiw 6O.IV4M C7C1Í Li.lJ \J<1, jf Cl

; poseedores dei palacio que en Valldemo-

> Ctasa mallorquína, pasando íueg® a ser

acogiéndose/laley'de 7 de ; 103 frailes Dominicos, que
re de 1916 v su comnlempntnrin Gomeramente («i ocuparon.

frondosos bosques una virgen ^Jtarqui-
'; un

o «.Mira- religión.
«a"- . . ’J 1 ma «xqudiiao owí^iíaut^íí

A los once anos de introducida en Es- flota todavía hoy un há¡iío de ascetismo 
para un monumento esencialmente artís- ; pana ta imprenta, hace su aparición en 
tico, y como ta! merecedor de su legal ; esta Isla, : s’:
declaración de Nacional, que reuniera □ ■ donde se histata. Nicolás OlafeL Fran- . sobre aquellas inge/deí; rocas para ern-, 
su vez aquel doble carácter de histórico, ’ cisco Prats y el Doctor Br.rtoiomé Cal- , prender con nuevo brío ta conversión d? 
y todos sabemos que con solo este úíti-. dentey son los que realizan ta empresa, Mos infieles. < j
mo requisito, bien probada su importan- y, con la pericia del primero y ia sabia En otro orden de cosas en «Miramar’l 
cía, ee mas que suficiente para aquella ’ dirección de los otros, se imprime en . fundó en el siglo XV Nicolás Calata: h j l 
declaración por el Estado. ' ¡ 1485 un tratado de Gerson, dos años . de Valldemosa la primera imprenta quc|

Pero esa Sociedad, que V. dignamen-' después el poema «Devota Contempla-  ’ ' \ .
te preside, me suplica en su atenta co- ■■ cióu» del referido Freís y en 1488 im : del Drod 0ioso invento, 
municaclón que le informe sobre Mira- í breviario MayorIcense», las tres obras, í Iín_nrIf.rine

valor.
Todos estos recursos históricos y re*

«Mira-

La suscints relación que antecede ?

lo que «Miramar» significa, prueba a la 
¡aajuaicisuu cu c. ¡vyauui.cuui uC ?í vn’untad v nnttar hL ¿ Vez lo acertado de ta iniciativa tomadaJa alquería de Deyá, a la que pertenecía, ? P‘ensd®’*‘n «M^ama?» el prhnero ; P°r esa sociedad para que sea decla
que trocáronla más tarda aquellos mon- i ^S7^y°s’ ¡¿Sad d' predios ' rarfo Ps^lie ^clonal el bello sitio de
jes con otra, su vecina, déla particular s (1872) J^Vcon S «Miramar», salvándolo así de las de
propiedad de don J^Il-quedan^en^a^^^^wn^toq^^^ . ugstncio qus !o ?me„mn y cuyo 

calificativo de «Posesiones del Archidu- '. P^o c?nTld°n¿°So
t mos sentimientos de cuantos aman a Ma- 

El Príncipe don Luis Salvador de

fecha 16 de Noviembre de 1276, dirigido j aquella naturaleza y supo como ei pri- expr£Sari0 a y. cuva v¡aá guarde Dios
por trece religiosos de la entonces na- : mero y con airna de artista y poder de 1 Jnnchos años.
cíente orden Franciscana y encaminadas j magnate facilitar cómodo tránsito por ? pajm34 de M?tyo de 1922.—El Ar- 
sus enseñanzas a ta precisa posesión de j- aquellas montanas y pendientes, coas- chivero Municipal, /osé M.’1 lous y Ma-
conocimientos lingüísticos indispensables fruyendo bien trazados senderos puen- • rQt0 ‘ l
a aquellos religiosos cuyo destino era ta ,< tes y escalinatas y .embelleciéndolas • geftOr presidente de la Sociedad «Fa- 
predicacíón evangélica en tierras de in- > si cabe a su natura! hermosura levantan- j.( nien|>5 cjej Turismo.

. . ■» a t ...... 4 .. -i- tí J.-. /s jlAa..s/«z4íí»i>WZT1C‘ BÍH/5CS »V\T f» M Zj 5S| <P L __________ •   11

ta ciencia y de la cristiandad Ramón 
Luir, UUCQllM, t-vusu ----------

dominio universa! como gran varón que

..onc^sióu del ; más justificabas que a la que íJio’-r so 
"!..'^^n.e,.Kea’,^«seo los.cíereehQs que \ vírft Üa 3^ í'kk 

_____ _ _Ka.aw ^¡¡t a¡, ,a ■ J c££q^Sn°±aSS^ 
fe__________ | 'U8ar ■' ; '
religión, a! objeto de que acompañe el ■‘ ¿ncln it ^uc^>^stíU! ■ El nombre de <Miramar^ figu^. en tas
mió a otros de Igual índole y con el fin i ” *■ n J' ar"' ° 
de probar con abundantes dedos y razo
nes los poderosos y sólidos motivos que ' 
i ” '
nanienie preside, a solicitar p&ra aque- ‘ 
l’ritt QÍÍínc líí Hp>í'L»i‘£*r»ÍAsr «¿o .»P-ic*.-n.r. XY.-« . :í 

cional>
V- Viv y OL4 ’u.VIÍJpi’CUICÍlitÜJÍU -

R. D. de 25 de Febrero inmediato, tengo { 
i . • gación de que fundaran allí una Her
■j ..... - c-j~-vw.a-M<j un . mita.

Vífierahla anacoreta, que abandona el í Contingencias que no son del 
mundo por ei claustro y muere en d con- : c
vento <ie Santa Magdalena de esta capí' condición pasando dicho alquería 
TC4» r*n,1 .rX»-ot-a ínn-»^. A r. ? A A J._________ Z_ ....

me II en 1276 h zo donación a nussr-o
: ’ ■ ”J- . \ ’ tata

alquería tomando desde aquel?, fecha el 
nombre de «Míraman.

Allí fundó el excelso políglota y ar-
. ■ '' / _ j..

orientales de .-aés ••.'•e obt¿n.tao permiso 
del Sumo Pontífice Jtiari XX!.
qie e! Monarca dotó con urna! sénta

i es-
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ZzA HERENCIA DE UN PRINCIPE

LAS GRANDES MEJORAS

i

1

Aprovechamientos Hidroeléctricos 
de los ríos Hoguera y Segre

i

Queda prohibida la reproducción a* 
artículos publicados en LA VANGUAR
DIA sin indicar la procedencia.

acubado? ¿No será una fa-
..... ..x.-t.- —-•jr- j>— ^-“'3

\ete de Banco vor oro, con tal ¡

DE SOCIEDAD
Contestando á en escrito

¿Qué porque no dije yo nada de la fiesta 
florida?...

Olvida usted mi querida lectora, que en ’a 
vida son muchas más las cosas acerca de las 
cuales preferible es no decir nada, á comen- 
tai jas malamente. Y para todo aquello de lo 
que no es posible hablar bien, el silencio ,es 
el juicio más discreto y benévolo, que emitirse 
puede.

La iniciativa do la celebración en Barcelo
na de una fiesta florida, me pareció excedente, 
de todo punto: cd altruismo del comité consti
tuido para esa exalusiva empresa sencillamen
te admirable; el momento elegido pudo ser. 
bueno todavía, sobre todo, cuando no era ya 
posible desandar lo andado.

Hasta aquí no había, /pues» nada que decir, 
ni que objetar, y así fué, como de haber usted 
prestado atención á mis- .pasadas crónicas hu» 
hiera usted visto como hablé yo también con 
la debida oportunidad do esa fiesta florida- 
Pero....

Quiero decir, con eso. que el éxito no igua
ló ni con mucho á loa entusiasmos que sugirió 
desde un principio la idea: ¿el por qué?... Voy 
á decirlo.

La preparación en primer lugar fué mez
quina y deficiente; la organización de úna 
gran fiesta no puede asimilarse á la propaga
ción de un producto farmacéutico, que necesi
ta sote de unos cuantos miles de prospectos 
más ó menos chocantes, para darse á conocer: 
son dos cosas distintas que necesitan or
ganizadas v dirigidas de muy distinto modo. 
Esa primera falta, fué uno .de los motivos del 
fracaso.

Otra: Se quiso organizar una fiesta de lujo, 
como lo es. por lo que cuesta, una batalla de 
flores, sin contar tan siquiera con ninguna 
de las personas que por su posición social hu
bieran podido dar impulso y brillantez al pro
yecto; y son precisamente esas fiestas de ca
rácter popular las que más necesitan de la 
cooperación do los de arriba, porque de 1o ■ 
contrario faJtan de base, y resultan, como ya 
se vió con la que nos ocupa, pobres y mezqui
nas en brillantez y en animación. Se hubiera

Merece ser visitado este aprovecha
miento hidráulico hasta por los profanos 
turista-, tamo por lo in eresante que las 
obras eon en sí, como por el encanto del 
viaje desde Lérida, que en auto durante 
tres horas, se admiran bellos paisajes del 
vade del tíegre, de tierras llanas, regadas 
por las aguas del canal de Urgel, y al 
penetrar en la cuenca del Noguera Palla- 
resa, los de accidentación pirenaica y gi
gantesco aspecto, y al final, al salir del 
pueblo de Tremp que habréis cruzado, 
aparecerá á la vista en conjunto, el pueblo 
de Talarn asentado en pétreo picacho, .a 
presa cerrando el cauce, y distribuidas 
en la ladera, las risueñas y pintorescas 
viviendas del personal de las obras, simu
lando de lejos, campamento de enemigo 
sitiador al pie del muro ciclópeo de formi
dable fortaeza; y en este campamento, 
si sois conocido encontraréis gratísima 
hospitalidad; y después al llegar al aran 
lago o embalse, r aliaréis en sus frondosas 
y risueñas orillas, rincones con la bel.eza 
y poesía de los lagos de Suiza é Italia

Para el ingeniero y para el construc
tor, la visita & este aprovechamiento 
hidráulico, encierra adornas el interés de 
ser, «como dicen los médicos, un bonico 
caso clínico, pues la presa de Talarn, por 
sus gigantescas dimensiones, es la mayor 
de Europa y la quinta del mundo, siendo 
las otras mayores en altura y todas en 
América, las de Roosevelt Shoshone, 
Keusico y Arrowrock, que es la mayor y 
tiene 110 metros de altura; quedando así 
subsistente la preponderancia de España 
en cuanto á altas presas de embalse, pues 
en el siglg XVI ya tenia construida una 
de las mayores entonces existentes, cual 
es la del Pantano de Tibi (Alicante) de 
41 metros de altura, y ahora habrá una 
de las más altas presas del mundo y el 
sifón tubular de conducción de aguas de 
mayor diámetro, que es el de Albelda en 
el Canal de Aragón y Cataluña

La idea de utilizar la fuerza de las 
aguas del río Noguera Pallaresa, en pro
ducción de electricidad para transportar
la á Barcelona, fué de un barcelonés, don 
Domingo Sert, que desde hace años tenía 
concesión del gobierno, y buscaba inútil
mente el capital necesario para la reali
zación, hasta que apareció el Noraus 
creador en la persona de mister Pear- 
son, quien con la voluntad firme y el ca
rácter emprendedor, propio de los hom
bres de Norte América, y acompañado de 
buen montón de dollares, emprendió y 
realizó en poco tiempo lo que para unos 
era un sueño, y una quimera para otros; 
ó sea, que sucedió lo de siempre, que por 
falta de espíritu de asociación (pues dine
ro hay) y por desconfianza colectiva, pa
san én Es oaña á sociedades extranjeras 
la realización de los servicios públicos 
más importantes, cuyos negocios y pro
yectos engendraron mentalidades del 
país. t ?

Pero lo que más importa os que el mi
lagro haya sido hecho, sea quien fuere el 
que lo hizo, y que ésie se ha hecho bien, 
lo atestiguan las disposiciones, formas y 
dimensiones adoptadas, por los diversos 
elementos de la obra, su rápida ejecución 
y la manera de solventar las dificultades 
que para su realización se presentaron; 
todo lo cual hace honor á los ingenieros 
extranjeros y españoles que en la ejecu
ción de estas importantes obras han inter
venido.

F. G-. de Membrillera

Hoy que la guerra europea ha encare
cido considerablemente la adquisición del 
carbón ó hulla negra, es de oportunidad 
hablar de la utilización de la hulla blan
ca, ocupándonos aunque sea someramen
te, de dos importantísimos aprovecha
mientos que de las aguas do los ríos No- 
guera^Pallaresa y Segre ha llevado á feliz 
término, recientemente en la provincia de 
Lérida, la Compañía Anónima «Riegos y 
Fuerzas del Ebro», para la producción de 
energía eléctrica, y su transporte á Bar
celona para ser suministrada al público, 
y cuyas instalaciones acabamos de visi
tar.

El río Noguera Pallaresa, aunque es el 
tributario más importante del Segre, río 
éste, que vierte sus aguas en el Ebro, es 
sin embargo su caudal como el de la ma
yor parte de los ríos de España de una 
gran irregularidad, siendo unas veces exi
guo por permanecer helada el agua en la 
cumbre de las altas montañas pirenaicas 
en donde nace, y otras por falta de llu
vias en su cuenca, resultando en cambio 
de corriente impetuosa cuando éstas son 
abundantes, ó cuando los primeros calo
res funden las nieves.

Para salvar este defecto, y poder dis
poner del caudal necesario en cada mo
mento, para la obtención constante de la 
energía eléctrica calculada, se ideó hacer 
un gran depósito ó embalse mediante la 
construcción de un gran muro ó presa, 
que cerrando el cauce del río detuviese 
sus aguas para utilizarlas á voluntad, y 
no cuando los elementos meteorológicos 
dispongan, frenando de paso, la impetuo
sidad de la corriente turbulenta en las 
avenidas, en que las aguas quedarán en 
parte almacenadas en el recipiente asi 
formado, y en vez de correr violentas por 
el valle produciendo la desolación y la 
muerte, moverán las turbinas engendra- 
doras de fuerza y creadoras de riqueza.

El cauce del Noguera-Pallaresa desde 
su origen en los Pirineos hasta su con
fluencia con el Segre, ofrece los más be
llos y salvajes paisajes, corriendo sus 
aguas por fantásticos y profundos valles, 
y abriéndose paso por estrechas y som
brías gargantas con rápida velocidad en 
tonante cascada, levantando blancas nu
bes de espuma, ¿con tranquila p ac dez á 
veces; pero en la proximidad de la villa 
de Talarn, que da nombre á la presa, se 
acentúa la angostura, y la altura de sus 
márgenes acantiladas, dando lugar á una 
estrecha garganta de 90 metros de profun
didad y ancho no mayor de 50 metros, 11a- 
mado estrecho de San Antonio, y como es 
natural este punto fue elegido para em
plazamiento de la presa; esta como todas 
las de grandes dimensiones que hoy día 
se construyen, es de perfil triangular y 
planta curva, teniendo 82 metros de altu
ra, 70 meteos de espesor en la base, 4 en 
la coronación, y ésta 206 metros de longi
tud, resultando con un volumen aproxi
mado de 275.000 metros cúbicos de hormi
gón, que es el material de que está for
mada. Esta presa, mirada de arriba ha
cia abajo produce vértigo, y de abajo ha
cia arriba admiración poreus gigantescas 
proporciones. El agua que se puede em- 
i akar alcanza un volumen de 228 millo
nes de metros cúbicos, cubriendo una su
perficie de terreno de 878 hectáreas, y lle
gando la cola hasta 10 kilómetros aguas 
arriba, formando un gran lago.

Del pantano so sacará el agua por me
dio de un túnel, en cantidad máxima de 
64 metros cúbicos, partí el movimiento de 
cuatro turbinas que con el sa.to de *72 59 
metros producirán en la central una po
tencia máxima de 48.000 caballos que 
transformados en electricidad y á la alta 
tensión de 110 000 voltios serán transpor
tados por lineas Aereas á Barcelona. Se 
sacará además agua del embalse, para 
emplearla en regar 2.500 hectáreas de 
tierras de la Conca de Tremp, que benefl-

tA^ÑGUARDlAi ,

titora miramos como reliquias en el escapara
te de alguna casa de cambio. Vendrán las mo
nedas de oro á nuestras momos, reintegrán
dose á lo, circulación, como signo de prospe
ridad nacional, y de que, robustecida la Ha
cienda, ha sanado por completo la pobre pc- 
scta-;.de su terrible y prolongada enfermedad.

í)e Madrid dicen que ya se ha puesto el 
oro en circulación, habiendo cobrado en dis
cos del rico metal los empleados de algunas 
empresas. ¡Bien venidos seáis eficaces amu
letos, que haréis bueno el famoso verso de 
Zorrilla: «Con oro nada hay que fallen y ha
réis posible el decirle á un sablista que nos 
pida unas cuantas pesetas: Dispensa, chico, 
no llevo suelto...
a Es de celebrar la vuelta d.el oro á la luz 
pública, que ai- llegar á nuestras manos pare
ce dar.mayor valorad nuestro traba jo,-, del que. 
es premió. Pero ¿n¿> será píe rnáturó esté til ar
de dé desahogo cdovómiap del país, ó no se 
Présiará, por ser ficticia lá holgura nacional, 
d munéjos y escandalosas negocios de la ex

hortación del oro acubado? ¿No será una fa- 
■cilfdad aparente que se ha querido dar para 
edmbiar un ¿billete de Banco vor oro, con tal I 

.de dimular la dificultad real de adquirir el bi
llete?

E. O.

Cotidianas
¡Cómo van á palidecer de rabia y de 

guenza las peluconas guardadas como oro en 
paño en cajas blindadas, en arcas y en lós 
clasicas ollas emparedadas en que nuestros 
antepasados guardaban sus tesoros!

¡Ahí es nada, verse durante un siglo 
monedas de oro veneradas como cosa sagró' 
da, como rareza arqueológica, como ioyO-s 
causantes de envidia y admiración en dijgs¡ 
pulseras y alfileres ele corbata, y de prónl» 

del pedSsl.a^ porque sus hermanas, 
vccitas y relucientes vienen á ultrajar la cés' 
ta, empleándose en menesteres tan bajos co> 
«/o el de servir de sueldo ó salario á emplea' 

obrcros> Poyar alquileres y pupilajes> 
cambiarse por un vestido ó un par de botón 
teca'coma k¡l0S de Oorbanzos ó

dUT0S de plala’ mds 6

Roro este es el hecho, del cual debemos 
U l0S 1,116 sol° abemos ¿e
eurn , In OrOr.acuilado V°r ¡odi aro lcirnln^\Esas mistcrío^s monedas 

de vez en c^ido por 
dcambio un billete de C& - --------- . ...

nos darán, unas cuantas de esas || ciará grandemente esta comarca.

Maravilla en peligro
Hace ya muchos meses que falleció en 

Praga el archiduque de Austria Luis Sal
vador, el cual, como se sabe, había reuni
do en Mallorca un extenso conjunto de 
propiedades conocido bajo el nombro ge
nérico de Miramar. En estas mismas co
lumnas he hablado alguna vez de la le
yenda de dicho príncipe, que realizó su 
ensueño en la. isla dorada, viviendo según 
el antojo de sus aficiones de viajero y do 
artista, substrayéndose á la tiranía del 
rango y á las imposiciones de la etiqueta. 
Toda una comarca, un verdadero princi
pado lleno de prestigio y poesía, pasó á las 
manos del procer augusto. Sus fincas 
constituyeron uno de los «parques nacio
nales» más hermosos y regios de que ha
ya ejemplo en Europa; y el uso público á 
que las dedicó, la franquicia que en ellas 
obtenían naturales y extranjeros, el cui
dado y prodigalidad con que las mante
nía para regalo de los visitantes, renun
ciando a.l producto en beneficio de la be
lleza única de aquel lugar, hicieron que la 
gente isleña se habituase á considerarlas 
como propiedad común, vinculada en 
cierto modo al aprovechamiento y admi
ración de las generaciones futuras.

Nada puedo decir aquí que no conoz
can y sepan en Cataluña los pintores, los 
excursionistas, los poetas, las personas me
dianamente ilustradas. En los últimos 
treinta años ha desfilado por Mallorca, una 
ilustre y heterogénea caravana de visitan
tes y amigos de toda hermosura. Incentivo 
y foco de atracción de tales visitas, era, 
precisamente, aquella costa lujosa, ater
ciopelada, rozagante desde la altura has
ta los fondos clarísimos de un mar en que 
los delfines se revuelven, ebrios de divi
na alegría, sobre el verde líquido de las 
vegetaciones subacuáticas. Pero yo he asis
tido á la transformación y recuerdo la fe
cha en que todo ese encanto, ahora tan 
asequible ó conocido, se había de revelar 
todavía, unificándose en una sola propie
dad y dirección las parcelas que lo inte
gran. Entonces nada sabíamos de Mira- 
mar, de la vieja Trinidad de Ramón LulI y 
de toda la parte que desciende al mar des
de el camino, á media ladera. La expedi
ción habitual era sólo á la ermita, sobre la 
carretera, y de ella hablan únicamente 
Piferrer, Cortada y los demás exploradores 
románticos de la preciosa conquista de 
Jaime I. J i

Cuarenta aí-ráfj el inmenso y fas:. 
tuoso parque d/e ahora esraba divíUído en 
pertenencias ó'predios de propiedad parti
cular, sujetas á diversas manos y hasta 
podría decirse que á manos muertas. Los 
olivos producían sus aceitunas para la al
mazara; la poda, más tenía de lucro que 
de estímulo y cuidado; clareaban aquí los 
bosques dejando aparecer calvicies prema
turas de talas conducidas por la sordidez; 
más allá los barbechos esquilmados po
nían una nota de sequedad entre lozanías 
amenazadas de futura devastación y la in
coherencia de los tonos indicaba claramen
te la del dominio civil en que se descom
ponía el paisaje. Todo lo redujo á con
cierto y armonía el archiduque Luis Sal
vador y puede citarse el caso de Miramar 
como el de. una obra artística: la verdade
ra restitución de un paisaje, ni más ni 
menos que se restaura un cuadro antiguo 
ó una ruina monumental. El magnate ex
tranjero fué el precursor de las socieda
des de «turismo» en España y el primer 
creador de un aparque nacional» á la mo
derna.

Ahora bien: nunca dejó de preocupar 
á los amigos de Mallorca y á los amantes 
de la naturaleza, la suerte que podría ca
ber á esa obra el día que su dueño y or
ganizador faltara, faltando también el en
lace y los medios pecuniarios precisos pa
ra mantenerla. Creían muchos, y siguen 
creyéndolo, que el propio archiduque hu
bo de preocuparse también de este pro
blema y dejarlo resuelto de una manera 
ó de otra. Así parecían persuadirlo la índo
le de su iniciativa, el carácter popular que 
te había impreso, la generosidad que pre
sidía á su desarrollo y lo que pudieron 
rastrear personas de su séquito é intimi
dad. Y todos, isleños ó no, consideraban 
como una verdadera desgracia que aquel 
ensueño vivido, que aquella utopía reali
zada durante cuarenta años, viniera á des
vanecerse después con el soplo de la muer
te como un pompa de jabón, como un 
fuego de artificio disuelto en la tiniebla. 
El momento que se temía llegó, por des
gracia; el archiduque Luis Salvador pasó 
á mejor vida, fuera de nuestro país, y na
da se supo de su última voluntad, si es quo 
la dispuso, hasta que en una de sus resi
dencias de Miramar fué encontrado un 
pliego’, que dicen contenerla en forma de 
testamento ológrafo-.

Mediante requerimiento de la Embaja
da de Austria en Madrid eso pliego no fué 
abierto ni protocolizado en España, sino 
que se entregó intacto á la indicada repre- 

, tentación, la cual lo remitió á Viena. Han| pesetas

pasado muchos meses desdé entonces 
que yo sepa, nada se ha conseguido Pon^ 
en claro acerca del contenido de aqueJ 
presunta disposición ni de la suerte de DS 
propiedades archiducales en Mallorca, b 
Fomento del Turismo de aquella isla, 
creo que la Diputación y el Ayuntamiento 
de Palma, se han dirigido al Gobierno 
para la obtención de noticias, y no con-’* 
ta que oficial ni oficiosamente se haya- 
logrado hasta ahora la menor referencia 
el más leve indicio. Desde entonces he re
cibido muchas cartas de amigos y coin* 
patriotas, muchas excitaciones proceden
tes do aquella isla, de aquí, de Cataluña, y 
aun de otros puntos de España, recordán
dome el deber en que se hallan, cuantos 
manejan una pluma y tienen acceso <á 
opinión, de defender un derecho tan obvio 
como el de saber lo que ha plisado con el 
documento de referencia.

Y ello por dos razones igualmcúo 
atendibles, sin entrar ahora en la cve^ 
tión jurisdiccional. La primera por si 
algún modo quedasen afectas las fincas 
aprovechamiento ó uso público de que ha^__
ta ahora han sido objeto,- ya que parecí \ 
estar en el ánimo de aquel príncipe elyl^ 
seo de perpetuarlos. La segunda, por &i 
tuvieran que volver á la pura propiedad 
particular interrumpiéndose la fradicióp- 
mantenida por más de treinta años, tradi
ción que ha echado hondas raíces ¡en el 
país y constituido intereses de índole mo
ral y artística, los cuales no se habían de 
romper sin menoscabo. En este caso últi
mo, no faltaría tal vez una solución pa
triótica, oficial ó no, para mantener' las 
cosas en el estado que han tenido hasta 

•el presente ó para concertar los medios 
de darle permanencia.

Para Mallorca, para toda España tendría 
que ser una pérdida irreparable y una 
humillación dolorosa el presenciar cómo 
se disuelve ese dominio que tanta belleza 
y celebridad les había granjeado. La hu
millación sería más grande todavía si, 
existiendo título jurídico suficiente, por in
curia, por servilismo, por pobreza de es
píritu, por cobardía moral, nos dejásemos 
arrebatar sin protesta aquello á que tu
viéramos derecho colectivo. Semejante de
jación, sobre ser vergonzosa en sí misma., 
había de constituir una ingratitud sin 
nombre, una verdadera deslealtad á la 
memoria del egregio bienhechor, cuyo be
neficio no sabíamos ó no queríamos de
fender con el tesón adecuado. Con ello 
probaríamos no merecerlo ni merecer nin
guno semejante en lo sucesivo. El archidui* 
que Luis Salvador se había connatural^ 
zado entre nosotros; Mallorca fué su patria 
adoptiva; su lenguaje popular era el qué 
hablaba habitualmente, después de más 
de tres siglos que toda variedad de la len! 
gua catalana estaba proscrita de los pala
cios y no sonaba en boca de reyes; 
Lo que jo sé de Miramar, escrito ún esU 
mismo idioma, fué su último trabajo d¿ 
príncipe explorador y peregrino, contando 
los dulces recuerdos de su juventud erra
bunda y la historia de su inverosímil y 
romántica fundación.

Creo llegado el momento de que la opi
nión pública tome cartas en este asunto y 
se interese para que obtenga un desenlace 
patriótico. No dejemos echar tierra sobre 
él, esperando del olvido y del cansancio, 
que en semejante caso habían de ser bo
chornosos, la prescripción de nuestras in
quietudes de ahora. Todos los artistas, to
das las sociedades de cultura, todas las 
personas de gusto que sepan apreciar lo 
que ennoblece á un país una obra como la 
llevada á cabo por el difunto magnate; 
cuantos se deleitaron bajo las frondas do 
Miramar, ó.apagaron la sed en sus fuentes 
regaladas, ó conocieron la embriaguez de 
aquella selva vibrante de ruiseñores, ó pa
searon ante la inmensidad del mar su 
ensueño de poetas ó su felicidad de hom
bres, están obligados á velar por la suerte 
de un patrimonio que había pasado á ser
lo de la humanidad selecta y que consti
tuía actualmente uno de los sitios más jus
tamente celebrados de la Europa meridio
nal. Baldón para todos si á la postre re
sultase que.no nos lo hizo perder el inte
rés ajeno sino nuestra propia incuria.

Miguel S. Oliver
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Forestal AgrícolaNombre de la finca Rocosa Total
a

3,00 II

286,25 Ha 2.391,90 Ha.931,50 Ha1.174,15 HaTOTALES =

45 $ 16 %

RELACION DE FINCAS QUE CONSTITUYEN EL POSTETE SITIO DE INTERES 

NACIONAL EN LA ZONA COSTERA VALLDEMOSA - DE YA.
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C 1 an Betsiyi 
C 'an Costa 
C 1 an C ruz 
Ca Madó Pilla . . . 
La Ermita . . . . 
La Estaca...................
Miramar........................
Sa Pont Figuera . . 
Son Bauza . . . . . 
Son Ferrandell . . 
Son Galcerán . . . 
Son Más . ...................
Son Moragues . . . 
Son Oleza . . . . . 
Vistamar . . . . .

1,00 
0,80 
5,00 
2,00 
1,50 
1,00 
4,00 

25,00
5,00 
1,00 
6,20 

15,00 
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4,00 

20,00 
8,00 
6,00 

16,00 
9,00 
4,80 
4,00 
8,00 
2,00 

15,00 
4,00 

29,00 
8,80 
3,50 
7,00 

■9,00 
149,00 
49,40 
0,00 

25,00 
70,00 
39,00

45,00 
7,00 

23,00 
14,00 
12,00 
24,00 
12,00 
4,00 
3,00 
6,00 

14,00 
4,00 
4,00 

40,00 
2,00 
9,00 

20,00 
18,00 
40,50 
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23,00 
20,00 
35,00 
32,00

2,00 Ha 
0,00 
5,00 
0,50 
0,75 

10,00 
5,00 
5,00 
0,50 

52,00 
18,00 
15,00 
0,00 

58,00 
10,00

62,00 
11,00 
46,00 
24,00 
20,00 
42,00 
22,00 
10,80 
8,00 

16,00 
16,00 
20,00 
8,80 

74,00 
12,80 
14,00 
28,00 
31,00 

214,50 
94,40 
24,00 
51,20 

120,00
90,60

3,00 
19,00 
0,50 
7,25 

76,00 
351fOO 
27,80 
7,50 

205,00 
56,00 
29,00 
7,80 

108,00 
59,80

39

8,00 
32,00 
5,00
9,00 

116,00 
65,00 
60,80 
35,00 

352,00 
119,00 
^4,00 
22,80 

256,00 
144¿,80

0 al Abat 
Can Apoloni 
Can Rosquéis 
Can Borras 
Can Canals 
Can Fusimany 
Can Fusimany 
Can Marineta 
Can Oliver 
Can Migue le t 
Can Buigserver . . . • 
Casa B’Amunt Novas . . 
Es Recó..................................
La Pedrisa........................
Torre de Son Marroig 
Ses CaseszNovas . . . . 
Son Beltrán ........................
Son Bujosa ........................
Son Gallart ........................
Son Marroig ........................
Son Moragues ....................
Son Ripoll . ....................
Son Rullán . • • • • •
Son Rullán d’epÉolí • •

Numero de fincas con sup. forestal menores a 5 Has. ... 
entre 5 y 10 Ha. ... 
entre 10 y 25 " ...
entre 25 y 50 ” ..•
entre 50 y 100 ” ... 
mayores de 100 Ha..*



DISTRITO FORESTAL de BALEARES

Ano <948

FOTOGRAFIAS

PROVECTO DE DECLfíP-OC/OH DE 
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1 ~ Vista de Valld.emosa.-Al fondo monte *Teix*, protector.

2 - Vista de Validémose y la Cartuja .-Igual fondo.
*

3 - Vista del Valle de Valldemosa en "Son Ferrandell*.

7 - «La

3 “ *La Estaca* vista de las casas

9 - "La

el "Teix*.

*

-

FOTOGRAFIAS »
: X3»E ~S3SZ3

« IIWICE DE
— Sí 5Z TXS — 53 ZX ™ ~ ~ r

6 - Vista de *La Estaca

Foradada* desde el mirador de *Ca Madó Pilla*

4 - Vista desde el Mirador de *Son Ferrando11".-Puerto de

Validémose y parcial de "Son lás".

5 - *La Fbradada* vista desde "Son M^rroig

* desde el mirador de "Son Galoerán"

Foradada" vista desde "Son Marroig".

10 - Punta de Soller, "La Pedriza " y "Lluch-Alcari"

11 - PÍ de la Pedriza - Carretera a 3 Kms. de Deyá, al fondo

12 - Vista de Deyá

13 - Valle del pueblo de Deyá a su puerto

14 - Cala de Deyá vista desde "Son Bujosa"

15 - Costa de Iteya (Son Bu josa)

16 - Lluoh-Alcnri (Can Poloni)
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